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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17875(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17875 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM en CLL 35 CRA 16-61 a 

él(la) señor(a) GUERRERO BELTRAN MICHAEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098720554, residente en CLL 9#26-28 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 4, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17875, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:32:00 PM realizada en CLL 35 

CRA 16-61 impuesta a él(la) señor(a), GUERRERO BELTRAN MICHAEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098720554.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 1.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17875, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUERRERO BELTRAN MICHAEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al señor se encontraba ocupando 

el espacio publico con una zorra de velas incumpliendo el decreto 0154 del 12-11-21 

resolución 0291” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 1, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 4, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 1. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUERRERO BELTRAN 

MICHAEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720554, residente en CLL 9#26-

28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17875, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM impuesta en CLL 35 CRA 16-61. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUERRERO BELTRAN MICHAEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098720554 la medida correctiva de Multa General Tipo 1, 

equivalente a 4 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Ciento veintiun Mil Ciento Treinta y Siete Pesos MCTE ($121137) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUERRERO BELTRAN MICHAEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098720554 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17875, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17828(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17828 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:25:00 PM en CL 22 N CON CRA 20 

a él(la) señor(a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098779732, residente en CL 23 N #20-29 CASA 3 BARRIO VILLA ROSA de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17828, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:25:00 PM realizada en CL 22 N 

CON CRA 20 impuesta a él(la) señor(a), VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098779732.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17828, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:25:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “La ciudadana infractora angie 

Gabriela Vargas Gonzales llega a la residencia de la señora Sandra Tatiana Castro 

González los cuales son primas a agredirla físicamente con un arma corto punzante al llegar 

ambas partes estaban en vía pública calmadas se escuchan ambas partes donde manifiesta 

que ha tenido riñas y por falta de tolerancia y que ambas partes se han agredidos 

verbalmente y físicamente anteriormente, se trata de realizar una mediación policial con el 

fin de evitar que continúe la gresion pero la ciudadana infractora insiste en que se tiene que 

dar puños con la prima que no se retiraba del lugar hasta que no se agredieran fisicamente 

por tal motivo se realiza la de la ley 1801 en su artículo 27 numeral 1 por reñir incitar a 

agresiones físicas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17828 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS GONZALEZ 

ANGIE GABRIELA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098779732, residente en CL 

23 N #20-29 CASA 3 BARRIO VILLA ROSA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-17828, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:25:00 PM impuesta en CL 22 N 

CON CRA 20. 
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No. Consecutivo 

2021-17828 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098779732 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098779732 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17828, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:25:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-17822 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17822(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17822 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:20:00 PM en CARRERA 17 CON 

QUEBRADA SECA a él(la) señor(a) TORRES ROMERO RICARDO DE JESUS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 30961712, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17822, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 4:20:00 PM realizada en CARRERA 

17 CON QUEBRADA SECA impuesta a él(la) señor(a), TORRES ROMERO RICARDO DE 

JESUS, identificado(a) con el documento de identidad número 30961712.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17822, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 4:20:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES ROMERO RICARDO DE JESUS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

encontraba generando riña con el señor DAIVERSON DAILEN MARIÑO GOMEZ cédula de 

Venezuela No 20960610” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES ROMERO 

RICARDO DE JESUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 30961712, residente en 

NO APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17822, de 

fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:20:00 PM impuesta en CARRERA 17 CON QUEBRADA 

SECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES ROMERO RICARDO DE JESUS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30961712 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES ROMERO RICARDO DE JESUS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 30961712 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17822, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:20:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17823(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17823 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:27:00 PM en CARRERA 17 CALLE 

QUEBRADA SECA a él(la) señor(a) GOMEZ MARIÑO DAIVERSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 20960610, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17823, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 4:27:00 PM realizada en CARRERA 

17 CALLE QUEBRADA SECA impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ MARIÑO DAIVERSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 20960610.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17823, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 4:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ MARIÑO DAIVERSON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

encontraba generando riña en contra del señor RICARDO DE JESÚS TORRES ROMERO 

CEDULA DE VENEZUELA 30961712 .” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ MARIÑO 

DAIVERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 20960610, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17823, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:27:00 PM impuesta en CARRERA 17 CALLE QUEBRADA 

SECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ MARIÑO DAIVERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 20960610 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-17823 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ MARIÑO DAIVERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 20960610 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17823, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17812(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17812 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:40:00 AM en BARRIO BETANIA 

ETAPA 12 SECTOR DE LAS CANCHAS a él(la) señor(a) RINCON POVEDA HANYERLON 

FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098793695, residente en 

BARRIO CAMPO MADRID TORRE 17 APTO 3014 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-17812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17812, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 11:40:00 AM realizada en BARRIO 

BETANIA ETAPA 12 SECTOR DE LAS CANCHAS impuesta a él(la) señor(a), RINCON 

POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098793695.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17812, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 11:40:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano infractor se 

encontraba en vía pública con arma cortupansante al cual mediante el registro a personas 

se le halla y se le incauta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RINCON POVEDA 

HANYERLON FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098793695, residente 

en BARRIO CAMPO MADRID TORRE 17 APTO 3014, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-17812, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:40:00 AM impuesta 

en BARRIO BETANIA ETAPA 12 SECTOR DE LAS CANCHAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098793695 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17812 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098793695 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17812, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:40:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17830(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17830 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM en CARRERA 28B CON 

55 a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098652110, residente en 2 CASA 18 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17830, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:32:00 PM realizada en CARRERA 

28B CON 55 impuesta a él(la) señor(a), ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098652110.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17830, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encontraba en la vía del lugar 

de los hechos, se le realiza un registro y se le halla en la cintura un cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS 

YONATAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098652110, residente en 2 

CASA 18, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17830, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM impuesta en CARRERA 28B CON 55. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098652110 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098652110 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17830, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17821(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17821 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en CALLE 31 CON 

CARRERA 17 VÍA PUBLICA a él(la) señor(a) SUAREZ CARRILLO JAVIER ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098613352, residente en CALLE 30 

CON CARRERA 16 HOTEL MIO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17821, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 4:18:00 PM realizada en CALLE 31 

CON CARRERA 17 VÍA PUBLICA impuesta a él(la) señor(a), SUAREZ CARRILLO JAVIER 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098613352.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17821, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 4:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUAREZ CARRILLO JAVIER ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza el registro a persona al 

ciudadano antes mencionado hallándole en su poder 01 arma cortopunzante tipo cuchillo, 

por tal motivo Se procede a realizar la orden de comparendo en aplicación de la ley 1801de 

2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUAREZ CARRILLO 

JAVIER ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098613352, residente en 

CALLE 30 CON CARRERA 16 HOTEL MIO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-17821, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM impuesta en CALLE 

31 CON CARRERA 17 VÍA PUBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUAREZ CARRILLO JAVIER ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098613352 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUAREZ CARRILLO JAVIER ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098613352 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17821, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17878(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17878 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en CLL 35 CRA 16 a 

él(la) señor(a) PRADO CAÑIZARES DARIEL ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098808751, residente en VILLA MERCEDES de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17878, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:50:00 PM realizada en CLL 35 

CRA 16 impuesta a él(la) señor(a), PRADO CAÑIZARES DARIEL ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098808751.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17878, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PRADO CAÑIZARES DARIEL ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el señor se le realiza un registro a 

persona se le halla en la ´pretina del pantalón 01 arma corto punzante en el lado derecho 

marca proval de acero tipo navaja , cachas color negra con un valor aproximadamente de 

4000 psos ,asi mismo se deja constancia que se llama a la central de radio la cual me 

manifiesta no estar dando numero de incidente” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PRADO CAÑIZARES 

DARIEL ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098808751, residente en 

VILLA MERCEDES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17878, 

de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM impuesta en CLL 35 CRA 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PRADO CAÑIZARES DARIEL ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098808751 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17878 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PRADO CAÑIZARES DARIEL ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098808751 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17878, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17818(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17818 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en CL 100 KR 18 a él(la) 

señor(a) PRADA MORA JAIRO ESNEIDER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005332601, residente en GRANJAS DE PROVENZA PARTE BAJA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17818, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 3:17:00 PM realizada en CL 100 KR 

18 impuesta a él(la) señor(a), PRADA MORA JAIRO ESNEIDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005332601.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17818, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 3:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PRADA MORA JAIRO ESNEIDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro y control se le 

halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo de cachas de goma color naranja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PRADA MORA JAIRO 

ESNEIDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005332601, residente en GRANJAS 

DE PROVENZA PARTE BAJA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17818, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM impuesta en CL 100 KR 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PRADA MORA JAIRO ESNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005332601 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17818 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PRADA MORA JAIRO ESNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005332601 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17818, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17826 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17826(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17826 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:12:00 PM en CL 117 KR 20 

CANCHA DE FÚTBOL DEL BARRIO BRISAS DE PROVENZA PARTE ALTA a él(la) señor(a) 

ORTIZ JULIAN ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098638562, 

residente en PEATONAL 3 BARRIO LUZ DE SALVACION de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17826 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17826, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:12:00 PM realizada en CL 117 KR 

20 CANCHA DE FÚTBOL DEL BARRIO BRISAS DE PROVENZA PARTE ALTA impuesta a 

él(la) señor(a), ORTIZ JULIAN ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098638562.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17826, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORTIZ JULIAN ALBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontró en vía 

publica al practicarle registro a persona se le halla en su poder un arma corto punzante tipo 

cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17826 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORTIZ JULIAN 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098638562, residente en 

PEATONAL 3 BARRIO LUZ DE SALVACION, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-17826, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:12:00 PM impuesta en CL 

117 KR 20 CANCHA DE FÚTBOL DEL BARRIO BRISAS DE PROVENZA PARTE ALTA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORTIZ JULIAN ALBERTO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098638562 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17826 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORTIZ JULIAN ALBERTO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098638562 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17826, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17814 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17814(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17814 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 PM en CALLE 21 CON CRA 

12 a él(la) señor(a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005322272, residente en CALLE 30N CON CRA 9 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17814 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17814, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 2:46:00 PM realizada en CALLE 21 

CON CRA 12 impuesta a él(la) señor(a), MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005322272.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17814, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 2:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se registra al ciudadano 

incautandole 01 arma blanca tipo cuchillo con lámina de acero y cacha de madera la cual 

lleva en la manga del buzo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17814 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTINEZ MARTINEZ 

BRAYAN DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005322272, residente en 

CALLE 30N CON CRA 9, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17814, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 PM impuesta en CALLE 21 CON CRA 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005322272 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17814 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005322272 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17814, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 2:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17817 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17817(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17817 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en CALLE 28 AN CON 

CARRERA 11A a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098688192, residente en CALLE 8 N 19-05 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17817 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17817, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 3:06:00 PM realizada en CALLE 28 

AN CON CARRERA 11A impuesta a él(la) señor(a), ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098688192.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17817, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 3:06:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se registra al ciudadano 

incautandole 01 arma blanca tipo cuchillo con lámina de acero embuelta en una media sin 

cacha en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17817 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA 

EDINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098688192, residente en CALLE 8 N 

19-05, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17817, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM impuesta en CALLE 28 AN CON CARRERA 11A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17817 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098688192 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17817, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:06:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17815 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17815(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17815 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 PM en CALLE 14B CON 

CALLE 45 CHORRERAS DE DON JUAN a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES 

FERNEY, identificado(a) con el documento de identidad número 1005326665, residente en 

BARRIO CAMPO HERMOSO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17815, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 3:03:00 PM realizada en CALLE 

14B CON CALLE 45 CHORRERAS DE DON JUAN impuesta a él(la) señor(a), 

CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005326665.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17815, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 3:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica un registro al 

ciudadano y se le halla en su poder, 01 arma corto punzante tipo cuchillo, la cual no justifica 

como medio de trabajo, por tal motivo se incauta el elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES 

ANDRES FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665, residente en 

BARRIO CAMPO HERMOSO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17815, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 PM impuesta en CALLE 14B CON 

CALLE 45 CHORRERAS DE DON JUAN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CONTRERAS TORRES ANDRES FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005326665 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17815, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17835(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17835 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 PM en CR 15 CL 35-42 a 

él(la) señor(a) ORTEGA JAIMES SAUL EDUARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095843269, residente en CRA 15 # 201A -46 GONZALE CHAPARRO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-17835 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17835, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 1:20:00 PM realizada en CR 15 CL 

35-42 impuesta a él(la) señor(a), ORTEGA JAIMES SAUL EDUARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095843269.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17835, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 1:20:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORTEGA JAIMES SAUL EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza un registro a persona 

se le encuentra un arma cortopunzante en la parte derecha del pantalon marca tramontina 

de acero cachas color marron de madera con un valor aproximado de 5000 pesos se deja 

constancia que me comunico con la central de radio de la policia nacional la cual me 

manifiesta no estar dando numero de incidentes” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORTEGA JAIMES SAUL 

EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095843269, residente en CRA 15 # 

201A -46 GONZALE CHAPARRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17835, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 PM impuesta en CR 15 CL 35-42. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORTEGA JAIMES SAUL EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095843269 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17835 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORTEGA JAIMES SAUL EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095843269 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17835, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17824 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17824(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17824 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:42:00 PM en CARRERA 62 CALLE 

18 a él(la) señor(a) DELGADO SANABRIA JEAN CARLO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1007540269, residente en CALLE 5 # 41 - 65 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17824 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17824, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 4:42:00 PM realizada en CARRERA 

62 CALLE 18 impuesta a él(la) señor(a), DELGADO SANABRIA JEAN CARLO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007540269.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17824, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 4:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DELGADO SANABRIA JEAN CARLO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se le 

practica un registro encontrandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica color 

blanco sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17824 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DELGADO SANABRIA 

JEAN CARLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007540269, residente en CALLE 

5 # 41 - 65, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17824, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:42:00 PM impuesta en CARRERA 62 CALLE 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DELGADO SANABRIA JEAN CARLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007540269 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17824 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DELGADO SANABRIA JEAN CARLO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007540269 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17824, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 4:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17825 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17825(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17825 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM en PARQUE ANACUMAS 

B MONTERREDONDO a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIBY JESUS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 24177414, residente en B. GIRARDOT de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17825 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17825, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:01:00 PM realizada en PARQUE 

ANACUMAS B MONTERREDONDO impuesta a él(la) señor(a), PALACIO ALVAREZ DEIBY 

JESUS, identificado(a) con el documento de identidad número 24177414.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17825, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIBY JESUS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro a personas se le incauta 01 arma cortopunzante tipo cuchillo en el 

espacio publico, exactamente en inmediaciones del parque las anacumas barrio 

monterredondo por tal razon se da la aplicabilidad a la ley 1801. Se deja constancia que el 

señor es venezola y no presenta documento para soportar su identificación lo cual nos da un 

numero de extranjería y un nombre para soportar el comparendo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17825 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ 

DEIBY JESUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 24177414, residente en B. 

GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17825, de 

fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM impuesta en PARQUE ANACUMAS B 

MONTERREDONDO. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17825 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIBY JESUS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24177414 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIBY JESUS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24177414 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17825, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17819 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17819(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17819 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 PM en CRA 29A CON 70 A a 

él(la) señor(a) LEAL QUINTERO LUIS FERNANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91230341, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17819 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17819, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 3:18:00 PM realizada en CRA 29A 

CON 70 A impuesta a él(la) señor(a), LEAL QUINTERO LUIS FERNANDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91230341.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17819, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 3:18:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LEAL QUINTERO LUIS FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se encontraba el ciudadano 

portando. arma cortante y punzante. tipo cuchillo el cual se le halló en la parte derecha de su 

pantaloneta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17819 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LEAL QUINTERO LUIS 

FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91230341, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17819, de fecha 

12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 PM impuesta en CRA 29A CON 70 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LEAL QUINTERO LUIS FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91230341 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17819 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LEAL QUINTERO LUIS FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91230341 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17819, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:18:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17810 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17810(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17810 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 AM en CRA 27 CON CALLE 

12 B RANCHOS JOSÉ MARIA CORCORDOBA a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO 

ANDRES DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1005161461, residente 

en CRA 27 CON CALLE 12 B BARRIO JOSÉ MARIA CÓRDOBA de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 8, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17810, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 11:35:00 AM realizada en CRA 27 

CON CALLE 12 B RANCHOS JOSÉ MARIA CORCORDOBA impuesta a él(la) señor(a), 

MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005161461.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17810, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 11:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El día de hoy 01 de diciembre del 

2021 mientras no encontramos realizando la hora de patrulla de registro y control en el 

sector de El barrio José María Córdoba exactamente en el sector del restaurante escolar  en 

la dirección CRA 27 con calle 12 b dónde observamos a un ciudadano quién al notar la 

presencia policial emprende la huida y metros mas adelante se logra intersectar  en ese 

momento se le solicita un registro a persona  pero el ciudadano opone resistencia por lo cual 

se utiliza la mediación policial logrando que el ciudadano acepte el  registro encontrando en 

su poder 06 cigarrillos artesanal que por sus características físicas de color olor y textura se 

asemejan a la marihuana por este motivo se procede a realizar 02 orden de comparendo por 

el artículo 140 númeral 8 y artículo 35 numeral  3 el ciudadano se identifica como Andrés 

David Montero Salgado con número de cédula 1005161461 de Bucaramanga el ciudadano 

es trasladado a las instalaciones del cai esperanza 1 con el fin de adelantar el procedimiento 

de policía y salvaguardar su vida e integridad ya que el lugar donde se intersectar al 

ciudadano no presta las garantías para  realizar el procedimiento, es de aclarar que 

terminado el procedimiento de policía el ciudadano se retira del cai esperanza 1” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO 
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ANDRES DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005161461, residente en CRA 

27 CON CALLE 12 B BARRIO JOSÉ MARIA CÓRDOBA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-17810, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 

AM impuesta en CRA 27 CON CALLE 12 B RANCHOS JOSÉ MARIA CORCORDOBA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005161461 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005161461 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17810, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17820(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17820 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM en AV QUEBRADA SECA 

CALLE 31 a él(la) señor(a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095825187, residente en CALLE 31 33A 85 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17820, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 3:55:00 PM realizada en AV 

QUEBRADA SECA CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), ARTEAGA LEAL SERGIO 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1095825187.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17820, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 3:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Dicho ciudadano en mencion es 

sorprendido fumando cigarrillo de marihuana en inmediaciones del hospital universitario” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARTEAGA LEAL 

SERGIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095825187, residente en 

CALLE 31 33A 85, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17820, de 

fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM impuesta en AV QUEBRADA SECA CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095825187 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARTEAGA LEAL SERGIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095825187 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17820, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 3:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-17813 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17813(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17813 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 PM en CALLE 50 KR 16 a 

él(la) señor(a) SOTO CASTILLO SSNAIKER ALEXANDER, identificado(a) con el documento 

de identidad número 29924371, residente en CL 50 KR 16 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17813, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 1:17:00 PM realizada en CALLE 50 

KR 16 impuesta a él(la) señor(a), SOTO CASTILLO SSNAIKER ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 29924371.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17813, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 1:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOTO CASTILLO SSNAIKER ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En medio de registro y solicitud de 

antecedentes a personas, se observa un sujeto que viste camisa de rayas rojas y blancas, 

sudadera negra y sandalias negras, donde se observa al lado de la cancha del barrio se le 

solicita registro a persona voluntario y el accedé, el cuál estába consumiendo una sustancia 

que por sus características físicas se asemeja a la mariguana dentro del perímetro de la 

cancha deportiva ubicada en la calle 50 con carrera 16, así mismo en este sector se 

presenta queja constante de la comunidad vecina por el consumo de este tipo de sustancias 

psicoactivas, i fingiendo además el decreto municipal 0403 de 2020, por medio del cual se 

restringe el consumo de sustancias psicoactivas en estos sitios.” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOTO CASTILLO 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17813 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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SSNAIKER ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 29924371, residente 

en CL 50 KR 16, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17813, de 

fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 PM impuesta en CALLE 50 KR 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOTO CASTILLO SSNAIKER ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 29924371 la medida correctiva de Multa General Tipo 

4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOTO CASTILLO SSNAIKER ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 29924371 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17813, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17829(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17829 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM en CARRERA 35 ENTRE 

CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN PÍO a él(la) señor(a) AVENDAÑO MORA JEISSON DAVID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005238187, residente en BARRIO 

BUENA VISTA MORRORICO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17829, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 5:29:00 PM realizada en CARRERA 

35 ENTRE CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN PÍO impuesta a él(la) señor(a), AVENDAÑO 

MORA JEISSON DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005238187.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17829, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 5:29:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AVENDAÑO MORA JEISSON DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba dentro del parque San Pío en donde se le practica un registro a persona en el 

cual se le halla portando en el bolsillo derecho del pantalón 01 un cigarrillo artesanal que en 

su interior contiene una sustancia prohibida (MARIHUANA) con un peso aproximado de 01 

gramos de marihuana desacatando el decreto municipal 0403 del 18 de noviembre del 2020 

en su articulo 2 el cual habla del perimetro: se establece en 60 metros el perimetro del 

espacio publico o lugares abiertos al publico, habitualmente concurridos por menores de 

edad en el suelo urbano o rural del municipio de Bucaramanga, que se encuentren en el 

area circundante de los centros educativos, centros deportivos, los parques, plazas y 

plazoletas, como también zonas historicas o declaradas de interés cultural en su paragrafo 

1: en dicho perimetro no se permitira el consumo, porte, distribucion, facilitacion, 

ofrecimiento o comercializacion de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal como 
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también el consumo de bebidas alcoholicas durante las veinticuatro (24) horas del dia, los 

siete (7) dias de la semana, por tal motivo al ciudadano se le incauta dicha sustancia para 

ser dejada a disposicion del comando de la estacion de policia centro.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17808 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AVENDAÑO MORA 

JEISSON DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005238187, residente en 

BARRIO BUENA VISTA MORRORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-17829, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM impuesta en CARRERA 

35 ENTRE CALLES 45 Y 46 PARQUE SAN PÍO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AVENDAÑO MORA JEISSON DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005238187 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AVENDAÑO MORA JEISSON DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005238187 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17829, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17808(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17808 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en CLL 21 KR 31 a él(la) 

señor(a) AMEZQUITA CASTRO JOHN JAIRO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095792885, residente en CLL 5 20-55 B. COMUNEROS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17808, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 8:35:00 AM realizada en CLL 21 KR 

31 impuesta a él(la) señor(a), AMEZQUITA CASTRO JOHN JAIRO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095792885.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17808, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 8:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AMEZQUITA CASTRO JOHN JAIRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante llamada al dispositivo 

PDA de la Policia Nacional nos manifiesta que en la calle 21 con carrera 31 se encuentra un 

sujeto consumiendo sustancia prohibidas ( marihuana) frente al asilo donde le hacen el 

llamado de atención el cual hace caso omiso, al llegar al lugar observamos aun sujeto que 

se encontraba consumiendo sustancias prohibidas ( marihuana) el cual al notar la presencia 

policial arroja al piso la sustancia.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AMEZQUITA CASTRO 

JOHN JAIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095792885, residente en CLL 5 

20-55 B. COMUNEROS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17808, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM impuesta en CLL 21 KR 31. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AMEZQUITA CASTRO JOHN JAIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095792885 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AMEZQUITA CASTRO JOHN JAIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095792885 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17808, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17809(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17809 de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 AM en CR27 CLA12B 

RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES 

DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1005161461, residente en CR27 

CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3, citado a 

continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación 

o individualización, por parte de las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17809, de fecha 12/1/2021 (m/d/a), y hora 11:20:00 AM realizada en CR27 

CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA impuesta a él(la) señor(a), MONTERO 

SALGADO ANDRES DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005161461.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17809, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/1/2021 (m/d/a) a las 11:20:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El día de hoy 01 de diciembre del 

2021 mientras no encontramos realizando la hora de patrulla de registro y control en el 

sector de El barrio José María Córdoba exactamente en el sector del restaurante escolar  en 

la dirección CRA 27 con calle 12 b dónde observamos a un ciudadano quién al notar la 

presencia policial emprende la huida y metros mas adelante se logra intersectar  en ese 

momento se le solicita un registro a persona  pero el ciudadano opone resistencia por lo cual 

se utiliza la mediación policial logrando que el ciudadano acepte el  registro encontrando en 

su poder 06 cigarrillos artesanal que por sus características físicas de color olor y textura se 

asemejan a la marihuana por este motivo se procede a realizar 02 orden de comparendo por 

el artículo 140 númeral 8 y artículo 35 numeral  3 el ciudadano se identifica como Andrés 

David Montero Salgado con número de cédula 1005161461 de Bucaramanga el ciudadano 

es trasladado a las instalaciones del cai esperanza 1 con el fin de adelantar el procedimiento 

de policía y salvaguardar su vida e integridad ya que el lugar donde se intersectar al 

ciudadano no presta las garantías para  realizar el procedimiento, es de aclarar que 

terminado el procedimiento de policía el ciudadano se retira del cai esperanza 1” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 3, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO 

ANDRES DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005161461, residente en 

CR27 CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-17809, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 

AM impuesta en CR27 CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005161461 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005161461 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17809, de fecha 12/1/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17970(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17970 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:04:00 AM en TV 

METROPOLITANA CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE a él(la) señor(a) MARTÍNEZ 

ESPINOZA ELIER EXUBERT, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005327112, residente en VILLA SARA SIN MÁS DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 124 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 4, 

citado a continuación: 
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“Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales 

Num. 4 - Trasladar un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio público, 

zonas comunes o en los lugares abiertos al público o en el transporte público en que 

sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás implementos establecidos por las 

normas vigentes” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17970, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 10:04:00 AM realizada en TV 

METROPOLITANA CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE impuesta a él(la) 

señor(a), MARTÍNEZ ESPINOZA ELIER EXUBERT, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005327112.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17970, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 10:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTÍNEZ ESPINOZA ELIER EXUBERT, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 4 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Momento en que estaba 

patrullando por el terminal de transportes y frente al modulo 2 se observa una perra de raza 

pit Bull la cual no tenía bozal y estaba amarrada a un barandal sin ninguna persona a cargo 

minutos después llega el señor ELIER Exubert se le manifiesta que porque no tiene a la 

perra con bozal y en un tono descortés manifiesta que ¿a quien a mordido? y donde se le 

manifiesta que se le va a realizar una medida correctiva por esta razón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales, numeral 4, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General 

Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTÍNEZ ESPINOZA 

ELIER EXUBERT, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005327112, residente en 

VILLA SARA SIN MÁS DATOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17970, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:04:00 AM impuesta en TV 

METROPOLITANA CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-17970 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTÍNEZ ESPINOZA ELIER EXUBERT, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005327112 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTÍNEZ ESPINOZA ELIER EXUBERT, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005327112 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17970, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17964(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17964 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:51:00 AM en KR 54 N CL 20 a él(la) 

señor(a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005328737, residente en EL PABLON de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17964, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 7:51:00 AM realizada en KR 54 N 

CL 20 impuesta a él(la) señor(a), LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005328737.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17964, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 7:51:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA 

BRANDON SNEIDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005328737, residente en 

EL PABLON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17964, de 

fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:51:00 AM impuesta en KR 54 N CL 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005328737 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005328737 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17964, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:51:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-17965 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17965(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17965 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:55:00 AM en CL 54 N KR 20 a él(la) 

señor(a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1193236851, residente en KR 11 CALLE SECTOR LA TORRE BARRIO EL 

PABLON de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17965, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 7:55:00 AM realizada en CL 54 N 

KR 20 impuesta a él(la) señor(a), SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1193236851.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17965, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 7:55:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su sudadera un arma corto 

punzante tipo cuchillo de cacha de madera color miel y lámina de acero sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUÁREZ TORRES 

JACKSON EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193236851, residente en 

KR 11 CALLE SECTOR LA TORRE BARRIO EL PABLON, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-17965, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:55:00 

AM impuesta en CL 54 N KR 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1193236851 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUÁREZ TORRES JACKSON EDUARDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1193236851 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17965, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 7:55:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-17968(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17968 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 9:11:00 AM en KR 11 CL 66 EL 

PABLON a él(la) señor(a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098711062, residente en KR 11 66 N 76 EL PABLON de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17968, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 9:11:00 AM realizada en KR 11 CL 

66 EL PABLON impuesta a él(la) señor(a), ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098711062.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17968, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 9:11:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma 

corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca 

Tramontina Made in brazil” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ECHEVERRI AYALA 

JHOSEPT JAIRLUIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098711062, residente en 

KR 11 66 N 76 EL PABLON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17968, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 9:11:00 AM impuesta en KR 11 CL 66 EL 

PABLON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098711062 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098711062 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17968, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 9:11:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-17966(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17966 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:07:00 AM en CALLE 16 CON 

CARRERA 10 CANCHA DEL KENNEDY a él(la) señor(a) PLATA TARAZONA YORMAN 

ANDRÉS, identificado(a) con el documento de identidad número 1005108120, residente en 

VILLA ROSA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17966, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 8:07:00 AM realizada en CALLE 16 

CON CARRERA 10 CANCHA DEL KENNEDY impuesta a él(la) señor(a), PLATA 

TARAZONA YORMAN ANDRÉS, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005108120.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17966, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 8:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PLATA TARAZONA YORMAN ANDRÉS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza registro al ciudadano 

incautandole 01 arma blanca tipo nabaja metálica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PLATA TARAZONA 

YORMAN ANDRÉS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005108120, residente en 

VILLA ROSA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17966, de 

fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:07:00 AM impuesta en CALLE 16 CON CARRERA 10 

CANCHA DEL KENNEDY. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PLATA TARAZONA YORMAN ANDRÉS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005108120 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PLATA TARAZONA YORMAN ANDRÉS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005108120 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17966, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17972(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17972 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:14:00 AM en CALLE 30 CON CRA 

9 a él(la) señor(a) MEDINA VANEGAS DIEGO ALEXANDER, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005372082, residente en ALTOS DEL KENNEDY de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17972, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 10:14:00 AM realizada en CALLE 30 

CON CRA 9 impuesta a él(la) señor(a), MEDINA VANEGAS DIEGO ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005372082.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17972, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 10:14:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MEDINA VANEGAS DIEGO ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se registra al ciudadano 

incautandole 01 arma blanca tipo nabaja de cacha plástica de color negra” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MEDINA VANEGAS 

DIEGO ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372082, residente en 

ALTOS DEL KENNEDY, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17972, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:14:00 AM impuesta en CALLE 30 CON CRA 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MEDINA VANEGAS DIEGO ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005372082 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MEDINA VANEGAS DIEGO ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372082 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17972, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 10:14:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17977(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17977 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 1:29:00 PM en CRA 15 CON CALLE 

20 a él(la) señor(a) PINTO BLANCO DANIEL EDUARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095937016, residente en CALLE 28 CON CRA 10 LAS HAMACAS de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17977, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 1:29:00 PM realizada en CRA 15 

CON CALLE 20 impuesta a él(la) señor(a), PINTO BLANCO DANIEL EDUARDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095937016.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17977, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 1:29:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINTO BLANCO DANIEL EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza registro al ciudadano 

incautandole 01 arma blanca tipo nabaja metálica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINTO BLANCO DANIEL 

EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095937016, residente en CALLE 28 

CON CRA 10 LAS HAMACAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17977, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 1:29:00 PM impuesta en CRA 15 CON 

CALLE 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINTO BLANCO DANIEL EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095937016 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINTO BLANCO DANIEL EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095937016 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17977, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 1:29:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17981(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17981 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 PM en CALLE 65 CARRERA 

2A a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098786983, residente en CALLE 96 # 13 40 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17981 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17981, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 4:39:00 PM realizada en CALLE 65 

CARRERA 2A impuesta a él(la) señor(a), BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098786983.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17981, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 4:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en registro a persona se le 

encuentra una arma blanca tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES 

FABIAN ALBEIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098786983, residente en 

CALLE 96 # 13 40, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17981, 

de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 PM impuesta en CALLE 65 CARRERA 2A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098786983 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17981 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098786983 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17981, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17983 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17983(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17983 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en CALLE 105 CON 

CARRERA 16A a él(la) señor(a) CORREA RINCON SERGIO RONALDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098810223, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17983 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17983, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 5:50:00 PM realizada en CALLE 105 

CON CARRERA 16A impuesta a él(la) señor(a), CORREA RINCON SERGIO RONALDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098810223.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17983, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 5:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORREA RINCON SERGIO RONALDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar el registro 

a persona se le halla 01 arma blanca tipo navaja empuñadura plástica lamina metálica.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17983 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORREA RINCON 

SERGIO RONALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098810223, residente en 

0, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17983, de fecha 

12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM impuesta en CALLE 105 CON CARRERA 16A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORREA RINCON SERGIO RONALDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098810223 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17983 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORREA RINCON SERGIO RONALDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098810223 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17983, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17980 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17980(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17980 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en CARRERA 33 CALLE 

107A VILLA INES a él(la) señor(a) GOMEZ SUAREZ JAVIER KLEIDERMAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 30988286, residente en SAN MARTIN PARTE BAJA de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17980 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17980, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 3:51:00 PM realizada en CARRERA 

33 CALLE 107A VILLA INES impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ SUAREZ JAVIER 

KLEIDERMAN, identificado(a) con el documento de identidad número 30988286.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17980, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 3:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ SUAREZ JAVIER KLEIDERMAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza un registro corporal al 

ciudadano al cual se le halla en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante cacha color 

morada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17980 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ SUAREZ JAVIER 

KLEIDERMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 30988286, residente en SAN 

MARTIN PARTE BAJA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17980, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM impuesta en CARRERA 33 CALLE 

107A VILLA INES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ SUAREZ JAVIER KLEIDERMAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30988286 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17980 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ SUAREZ JAVIER KLEIDERMAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 30988286 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17980, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17982 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17982(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17982 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:10:00 PM en DIAGONAL 105 

TRANSVERSAL 29 ASTURIAS a él(la) señor(a) OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095829474, residente en CALLE 106 32 

27 DIAMANTE 1 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17982 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17982, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 5:10:00 PM realizada en DIAGONAL 

105 TRANSVERSAL 29 ASTURIAS impuesta a él(la) señor(a), OCHOA QUIROGA JUAN 

SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1095829474.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17982, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 5:10:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza registro corporal al 

ciudadano en mención al cual se le halla en su pretina del Jogger color beis 01 navaja cacha 

plateado y marrón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17982 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OCHOA QUIROGA JUAN 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095829474, residente en CALLE 

106 32 27 DIAMANTE 1, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17982, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:10:00 PM impuesta en DIAGONAL 105 

TRANSVERSAL 29 ASTURIAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095829474 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17982 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OCHOA QUIROGA JUAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095829474 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17982, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 5:10:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18007 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18007(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18007 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:30:00 PM en CRA 33 CLL 70 

ANTONIA SANTOS SUR a él(la) señor(a) BARRERA BARRERA JAVIER GONZALO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1097911011, residente en CLL 10 N 2 

OCC -17 BARRIO BAVARIA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18007, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 4:30:00 PM realizada en CRA 33 

CLL 70 ANTONIA SANTOS SUR impuesta a él(la) señor(a), BARRERA BARRERA JAVIER 

GONZALO, identificado(a) con el documento de identidad número 1097911011.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18007, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 4:30:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARRERA BARRERA JAVIER GONZALO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “siendo aproximadamente las 16:15 

horas del día de hoy 05/12/2021 mientras se realizaban labores la central de radio nos 

manifiesta que por el sector e la via antigua en la dirección cra 33 con calle 70 la ciudadanía 

tenia un menor de edad el cual pretendía hurtar a una ciudadana con un arma traumática. 

observamos una aglomeración de personas que tenían reducido y aprendido un joven quien 

nos hace entrega de una arma traumática color marrón con 01 proveedor para la misma 

marca CEONIC P320 el cual manifiesta que es de su propiedad.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARRERA BARRERA 

JAVIER GONZALO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1097911011, residente en 

CLL 10 N 2 OCC -17 BARRIO BAVARIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18007, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:30:00 PM impuesta en CRA 33 CLL 

70 ANTONIA SANTOS SUR. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARRERA BARRERA JAVIER GONZALO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1097911011 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARRERA BARRERA JAVIER GONZALO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1097911011 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18007, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 4:30:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17978(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17978 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM en VÍA GIRÓN 

BUCARAMANGA SECTOR DEL PUENTE EL BUENO a él(la) señor(a) VANEGAS REYES 

JUAN PAULO, identificado(a) con el documento de identidad número 13860893, residente en 

CALLE 64A BLOQUE 21 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17978, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 3:19:00 PM realizada en VÍA GIRÓN 

BUCARAMANGA SECTOR DEL PUENTE EL BUENO impuesta a él(la) señor(a), VANEGAS 

REYES JUAN PAULO, identificado(a) con el documento de identidad número 13860893.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17978, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 3:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VANEGAS REYES JUAN PAULO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar el registro 

a persona se le halla 01 cigarrillo artesanal que por sus características de color y olor se 

asemejan ala marihuana.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VANEGAS REYES JUAN 

PAULO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13860893, residente en CALLE 64A 

BLOQUE 21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17978, de 

fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM impuesta en VÍA GIRÓN BUCARAMANGA 

SECTOR DEL PUENTE EL BUENO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VANEGAS REYES JUAN PAULO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13860893 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17978 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VANEGAS REYES JUAN PAULO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13860893 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17978, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18000 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18000(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18000 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:20:00 PM en CL 34 CR 18 a él(la) 

señor(a) MARTELO JIMENEZ ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098680202, residente en CAMINO DE PAZ 2 CASA 2 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 30 - 

Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos 

pirotécnicos y sustancias peligrosas numeral 1, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18000 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18000, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 3:20:00 PM realizada en CL 34 CR 

18 impuesta a él(la) señor(a), MARTELO JIMENEZ ALBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098680202.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18000, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 3:20:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTELO JIMENEZ ALBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad 

e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias 

peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en las labores de patrullaje por el 

sector se observa al ciudadano que viste camisa color gris pantalón jean color azul quien 

transitaba por la calle 34 con carrera 18 con una bolsa plástica color negro en sus manos la 

cual al notar la presencia policial se torna nervioso y trata de evadir nuestra presencia por tal 

motivo lo abordamos y se le solicita un registro personal al registrar la bolsa que llevaba en 

su poder se halla artículos pirotécnicos así: 09 cartones de martinicas 40 volcanes al 

solicitarle al ciudadano el permiso emanado por la autoridad competente para manipular y 

portar estos artículos pirotécnicos el ciudadano manifiesta no tener ningún tipo de 

documento por tal motivo se incautan los elementos y se dejan a disposición del comando 

de estación.” 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18000 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18000 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTELO JIMENEZ 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098680202, residente en CAMINO 

DE PAZ 2 CASA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18000, 

de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:20:00 PM impuesta en CL 34 CR 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTELO JIMENEZ ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098680202 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTELO JIMENEZ ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098680202 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18000, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 3:20:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18115 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17967(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17967 de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 AM en CALLE 70 CON 

CARRERA 55 FRENTE A LA UNIVERSIDAD UDES a él(la) señor(a) BUITRAGO MARTÍNEZ 

JORDAN ALEXIS, identificado(a) con el documento de identidad número 1098787082, 

residente en CALLE 22#10-54 BARRRIO KENNEDY de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 30 - 

Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos 

pirotécnicos y sustancias peligrosas numeral 1, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18115 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17967, de fecha 12/5/2021 (m/d/a), y hora 8:21:00 AM realizada en CALLE 70 

CON CARRERA 55 FRENTE A LA UNIVERSIDAD UDES impuesta a él(la) señor(a), 

BUITRAGO MARTÍNEZ JORDAN ALEXIS, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098787082.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17967, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/5/2021 (m/d/a) a las 8:21:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BUITRAGO MARTÍNEZ JORDAN ALEXIS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la 

seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y 

sustancias peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El presente día, siendo las 07:50 

horas aproximadamente cuando nos encontrábamos realizando labores de prevención y 

registro a personas por el sector del barrio lagos del cacique, frente a la universidad UDES 

en vía pública se observa dos personas en una motocicleta de placas PXF80E akt nkd color 

negro, la cual se le da la orden de policia para que se detenga y se le realiza registro a las 

dos personas y al medio de transporte, de los cuales el que va de tripulante lleva en su 

manos 02 bolsas plásticas de color negro de 1.50 metros aproximadamente, las cuales se 

verifican y se evidencia que contienen en su interior 12 voladores cada una de ellas 

(artículos pirotecnicos) para un total de 24 unidades, se identifica esta persona que lleva 

estos elementos el cual tiene el nombre de jordán alexis buitrago Martínez con cédula N-

1098787082 de Bucaramanga, el conductor se identifico Como Yenner Augusto Buitrago 

Martínez Con cédula 1098798478 de Bucaramanga, no muestran ningún permiso de la 
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alcaldía de Bucaramanga ni nada que los autorice portar o transportar esa pólvora, por tal 

motivo se le aplica la medida correctiva y se incauta el elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BUITRAGO MARTÍNEZ 

JORDAN ALEXIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098787082, residente en 

CALLE 22#10-54 BARRRIO KENNEDY, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-17967, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 AM impuesta en CALLE 70 

CON CARRERA 55 FRENTE A LA UNIVERSIDAD UDES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BUITRAGO MARTÍNEZ JORDAN ALEXIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098787082 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BUITRAGO MARTÍNEZ JORDAN ALEXIS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098787082 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17967, de fecha 12/5/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18115(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18115 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 AM en CARRERA 22 #15-23 

a él(la) señor(a) OJEDA JAIMEZ VICTOR ALFONSO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098702246, residente en CARRERA 22 # 15-23 APTO 402 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18115, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 6:41:00 AM realizada en CARRERA 

22 #15-23 impuesta a él(la) señor(a), OJEDA JAIMEZ VICTOR ALFONSO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098702246.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18115, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 6:41:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OJEDA JAIMEZ VICTOR ALFONSO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor 

irrumpe la tranquilidad de la vivienda EDIFICIO LORENA alterando la tranquilidad pública, 

toda vez que su compañera sentimental la ciudadana KAREN JOHANA MENESES RUEDA 

CC 1098764637 asevera que la agredió física y verbalmente y por tal motivo no lo deja 

ingresar. se le solicitó al ciudadano que se retirara y no lo hizo voluntaria mente.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OJEDA JAIMEZ VICTOR 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098702246, residente en CARRERA 

22 # 15-23 APTO 402, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18115, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 AM impuesta en CARRERA 22 #15-23. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OJEDA JAIMEZ VICTOR ALFONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098702246 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OJEDA JAIMEZ VICTOR ALFONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098702246 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18115, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 6:41:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18136(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18136 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 AM en BETANIA ETAPA 11 

CAMPO MADRID VIA PUBLICA a él(la) señor(a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098692404, residente en SECTOR LA PLAYITA CASA 

60 BARRIO CAFE MADRID de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18136, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 11:41:00 AM realizada en BETANIA 

ETAPA 11 CAMPO MADRID VIA PUBLICA impuesta a él(la) señor(a), GARCIA ACEVEDO 

JULIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098692404.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18136, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 11:41:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza un registro personal 

encontrándole 01 arma blanca tipo machete, marca kriptonte, cacha plastica, lamina 

acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA ACEVEDO 

JULIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098692404, residente en SECTOR LA 

PLAYITA CASA 60 BARRIO CAFE MADRID, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18136, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 AM impuesta en 

BETANIA ETAPA 11 CAMPO MADRID VIA PUBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098692404 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18136 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA ACEVEDO JULIAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098692404 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18136, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18144 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18144(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18144 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:45:00 PM en CAMPESTRE NORTE 

a él(la) señor(a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098768125, residente en COLORADOS de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18144 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18144, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 5:45:00 PM realizada en 

CAMPESTRE NORTE impuesta a él(la) señor(a), RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098768125.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18144, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 5:45:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “sujeto quien es señalado por la 

comunidad de portar un cuchillo es abordado se le solicita un registro a persona cual porta 

01 objeto corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RINCON MEDRANO 

GERSON ARLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098768125, residente en 

COLORADOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18144, de 

fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:45:00 PM impuesta en CAMPESTRE NORTE. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098768125 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18144 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RINCON MEDRANO GERSON ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098768125 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18144, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:45:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18131(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18131 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 AM en CARRERA 18 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) MUÑOZ MORENO DIANID BRIGITH, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005259268, residente en CALLE 6 CARRERA 20N 20 43 APT 

402 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18131, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:38:00 AM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), MUÑOZ MORENO DIANID 

BRIGITH, identificado(a) con el documento de identidad número 1005259268.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18131, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MUÑOZ MORENO DIANID BRIGITH, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “La ciudadana antes en mención al 

momento de solicitarle un registro voluntario a personas por una femenina policial se le halla 

un arma cortopunzante tipo navaja marca stainless en el bolso que lleva terciado motivo por 

el cual se procede a incautar el elemento y se realiza la aplicabilidad de la ley 1801 de 

2016.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MUÑOZ MORENO 

DIANID BRIGITH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005259268, residente en 

CALLE 6 CARRERA 20N 20 43 APT 402, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18131, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 AM impuesta en 

CARRERA 18 CON CALLE 31. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18131 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MUÑOZ MORENO DIANID BRIGITH, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005259268 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MUÑOZ MORENO DIANID BRIGITH, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005259268 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18131, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18139(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18139 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:38:00 PM en AVENIDA 

QUEBRADASECA CR 20 a él(la) señor(a) PATERNINA MORALES IVÁN DARIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1148946605, residente en B. SAN JUAN 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18139, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 12:38:00 PM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA CR 20 impuesta a él(la) señor(a), PATERNINA MORALES IVÁN DARIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1148946605.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18139, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 12:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PATERNINA MORALES IVÁN DARIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo navaja.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PATERNINA MORALES 

IVÁN DARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1148946605, residente en B. SAN 

JUAN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18139, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:38:00 PM impuesta en AVENIDA QUEBRADASECA CR 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PATERNINA MORALES IVÁN DARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1148946605 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PATERNINA MORALES IVÁN DARIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1148946605 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18139, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18141(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18141 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 1:40:00 PM en CALLE 33 CRA 18 

PARQUE CENTENARIO a él(la) señor(a) PARRA VASQUEZ CARLOS JAVIER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1090391940, residente en BARRIO LAGOS 3 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18141, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 1:40:00 PM realizada en CALLE 33 

CRA 18 PARQUE CENTENARIO impuesta a él(la) señor(a), PARRA VASQUEZ CARLOS 

JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 1090391940.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18141, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 1:40:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARRA VASQUEZ CARLOS JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “SE OBSERVA AL CIUDADANO 

ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CALLE 33 CON CRA 18 parque centenario , A 

QUIEN SE LE PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU 

INDUMENTARIA, DONDE LE HALLO 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA EN SU CINTURA, 

AL INDAGARLE SI ESTE ELEMENTO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA DE SU 

ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO, PROFESION O ESTUDIO, ME MANIFIESTA; "NO, ES 

PARA MI SEGURIDAD".LE INFORMO A DICHO CIUDADANO QUE SU ACCION 

CONFIGURA UN COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA Y NO DEBE 

REALIZARSE. PROCEDO A REALIZAR UN ANALISIS Y PONDERACION DE LOS 

HECHOS ACAECIDOS ANTERIORMENTE Y TOMO LA DECISION CONSISTENTE EN 

LOS PLASMADO EN EL ARTICULO 27 # 6 DE LA LEY 1801 DE 2016, NOTIFICANDOLE 

INMEDIATAMENTE AL CIUDADANO SOBRE LA IMPOSICION DE UNA ORDEN DE 

COMPARENDO A SU NOMBRE.” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARRA VASQUEZ 
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CARLOS JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1090391940, residente en 

BARRIO LAGOS 3, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18141, 

de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 1:40:00 PM impuesta en CALLE 33 CRA 18 PARQUE 

CENTENARIO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARRA VASQUEZ CARLOS JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1090391940 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARRA VASQUEZ CARLOS JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1090391940 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18141, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 1:40:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18166(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18166 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 3:40:00 PM en CL 31 CR 17 a él(la) 

señor(a) CORREA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095918362, residente en HOTEL LOPEZ CALLE 21 CRA 17 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18166, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 3:40:00 PM realizada en CL 31 CR 

17 impuesta a él(la) señor(a), CORREA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095918362.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18166, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 3:40:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORREA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “seindo las 15:40 horas cuando 

realizaba acciones de registro y control por el sector de la calle 31 observo a un ciudadano 

quien vestía camisa a cuadros y jean azul en actitud sospechosa al solicitarle un registro 

personal se le encuentra el arma cortopunzante de cacha blanca en la cintura porte derecha 

del pantalon. observación se incauta el arma cortopunzante tipo cuchillo con cacha o mango 

color blanco observación manifiesta no querer hacer uso del recurso de apelación” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORREA HERNANDEZ 

DIEGO FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095918362, residente en 

HOTEL LOPEZ CALLE 21 CRA 17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-18166, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 3:40:00 PM impuesta en CL 31 CR 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORREA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095918362 la medida correctiva de Multa General 
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Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORREA HERNANDEZ DIEGO FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095918362 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18166, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 3:40:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18142(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18142 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 PM en CL 53 W KR 14 NRI 

TO 2 a él(la) señor(a) NAVARRO PINEDA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1102383714, residente en INMACULADA FASE 1 TORRE 1 

APARTAMENTO 5005 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18142, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 4:39:00 PM realizada en CL 53 W 

KR 14 NRI TO 2 impuesta a él(la) señor(a), NAVARRO PINEDA CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102383714.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18142, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 4:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NAVARRO PINEDA CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro se le halla en la 

pretina del pantalón un arma cortupulzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NAVARRO PINEDA 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102383714, residente en 

INMACULADA FASE 1 TORRE 1 APARTAMENTO 5005, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18142, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 

PM impuesta en CL 53 W KR 14 NRI TO 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NAVARRO PINEDA CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102383714 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18142 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NAVARRO PINEDA CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102383714 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18142, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 4:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18134(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18134 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:12:00 AM en CALLE 105 CON 22 

PROVENZA a él(la) señor(a) ROJAS RIOS MAIRE CAROLINA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 15452630, residente en CRISTAL ALTO CALLE 117 21B de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18134, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 11:12:00 AM realizada en CALLE 

105 CON 22 PROVENZA impuesta a él(la) señor(a), ROJAS RIOS MAIRE CAROLINA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 15452630.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18134, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 11:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROJAS RIOS MAIRE CAROLINA, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se incauta 01arma corto pulsante 

tipo navaja con empuñadura en pasta color negra con hoja en acero quien se le pregunta si 

este elemento es una herramienta de trabajó manifestando que no se lecpregunts si tiene 

algún permiso para porta este elemento manifestando que no por tal motivo se realiza la 

incautación de este elemento en la ley 1801 del 2016 en su artículo 27 numeral 6” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROJAS RIOS MAIRE 

CAROLINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 15452630, residente en CRISTAL 

ALTO CALLE 117 21B, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18134, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:12:00 AM impuesta en CALLE 105 CON 22 

PROVENZA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROJAS RIOS MAIRE CAROLINA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 15452630 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
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a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROJAS RIOS MAIRE CAROLINA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 15452630 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18134, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18117(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18117 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:25:00 AM en CARRERA 22 CALLE 

6 a él(la) señor(a) LOAIZA GONZALES OMAR ENRIQUE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 27501872, residente en CALLE 13 CARRERA 21 67 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18117, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:25:00 AM realizada en CARRERA 

22 CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), LOAIZA GONZALES OMAR ENRIQUE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27501872.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18117, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:25:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LOAIZA GONZALES OMAR ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le. Encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de empuñadura negra lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LOAIZA GONZALES 

OMAR ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 27501872, residente en 

CALLE 13 CARRERA 21 67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18117, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:25:00 AM impuesta en CARRERA 22 

CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LOAIZA GONZALES OMAR ENRIQUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 27501872 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18117 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LOAIZA GONZALES OMAR ENRIQUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 27501872 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18117, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:25:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18119 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18119(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18119 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 AM en CR 22 CL5 a él(la) 

señor(a) MALDONADO CONTRERAS CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1007713542, residente en CAR 22 # 3-22 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-18119 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18119, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:28:00 AM realizada en CR 22 CL5 

impuesta a él(la) señor(a), MALDONADO CONTRERAS CARLOS ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1007713542.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18119, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MALDONADO CONTRERAS CARLOS ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina en la 

pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MALDONADO 

CONTRERAS CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007713542, 

residente en CAR 22 # 3-22, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18119, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 AM impuesta en CR 22 CL5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MALDONADO CONTRERAS CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1007713542 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MALDONADO CONTRERAS CARLOS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1007713542 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18119, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18120(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18120 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM en CARRERA 22 CALLE 

6 a él(la) señor(a) PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 27952845, residente en CARRERA 22 CALLE 6 12 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18120, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:34:00 AM realizada en CARRERA 

22 CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS, identificado(a) con 

el documento de identidad número 27952845.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18120, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:34:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le. Encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo navaja de empuñadura negra lámina acerada sin 

marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18120 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ 

LUIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 27952845, residente en CARRERA 22 

CALLE 6 12, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18120, de 

fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM impuesta en CARRERA 22 CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27952845 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18120 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PÉREZ MARTÍNEZ JOSÉ LUIS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27952845 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18120, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:34:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18121 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18121(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18121 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en CR 22 CL5 a él(la) 

señor(a) LÓPEZ LÓPEZ CARLOS YERSON, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098639706, residente en CR 22 #3-35 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18121 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18121, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:35:00 AM realizada en CR 22 CL5 

impuesta a él(la) señor(a), LÓPEZ LÓPEZ CARLOS YERSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098639706.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18121, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LÓPEZ LÓPEZ CARLOS YERSON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra al ciudadano 01 

arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca 

tramontina en la. Pretina del. Pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18121 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LÓPEZ LÓPEZ CARLOS 

YERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098639706, residente en CR 22 #3-

35, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18121, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM impuesta en CR 22 CL5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LÓPEZ LÓPEZ CARLOS YERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098639706 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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No. Consecutivo 

2021-18121 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LÓPEZ LÓPEZ CARLOS YERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098639706 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18121, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18122 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18122(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18122 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:40:00 AM en CR 22 CL5 a él(la) 

señor(a) ÁLVAREZ DAZA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad 

número 13873050, residente en CR 23 #3-22 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18122, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:40:00 AM realizada en CR 22 CL5 

impuesta a él(la) señor(a), ÁLVAREZ DAZA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13873050.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18122, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:40:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ÁLVAREZ DAZA CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina en la. 

Pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ÁLVAREZ DAZA 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 13873050, residente en CR 

23 #3-22, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18122, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:40:00 AM impuesta en CR 22 CL5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ÁLVAREZ DAZA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13873050 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ÁLVAREZ DAZA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13873050 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18122, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:40:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18123(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18123 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 AM en CARRERA 22 CALLE 

6 a él(la) señor(a) ROJAS GUERRERO ELVER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91517142, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18123, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:41:00 AM realizada en CARRERA 

22 CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), ROJAS GUERRERO ELVER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91517142.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18123, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:41:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROJAS GUERRERO ELVER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo navaja de empuñadura negra lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROJAS GUERRERO 

ELVER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91517142, residente en NO APORTA, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18123, de fecha 12/9/2021 

(m/d/a) y hora 8:41:00 AM impuesta en CARRERA 22 CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROJAS GUERRERO ELVER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91517142 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18123 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROJAS GUERRERO ELVER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91517142 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18123, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18137 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18137(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18137 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:14:00 PM en CALLE. 9 CARRERA 

25 a él(la) señor(a) ZABALA. PEROZO LEONARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 25126749, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18137 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18137, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 12:14:00 PM realizada en CALLE. 9 

CARRERA 25 impuesta a él(la) señor(a), ZABALA. PEROZO LEONARDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 25126749.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18137, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 12:14:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ZABALA. PEROZO LEONARDO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de empuñadura blanca lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18137 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ZABALA. PEROZO 

LEONARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 25126749, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18137, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:14:00 PM impuesta en CALLE. 9 CARRERA 25. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ZABALA. PEROZO LEONARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25126749 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18137 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ZABALA. PEROZO LEONARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25126749 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18137, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:14:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18132 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18132(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18132 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:48:00 AM en CALLE 110A CIM 

CARRERA 15. a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIAN JOSE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 26134413, residente en MANZANA F CASA 7 BRISAS DEL 

PARAISO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18132 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18132, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:48:00 AM realizada en CALLE 

110A CIM CARRERA 15. impuesta a él(la) señor(a), PERNALETE CHACON ADRIAN 

JOSE, identificado(a) con el documento de identidad número 26134413.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18132, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:48:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIAN JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01/arma blanca tipo cuchillo en la vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON 

ADRIAN JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 26134413, residente en 

MANZANA F CASA 7 BRISAS DEL PARAISO, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-18132, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:48:00 AM impuesta en 

CALLE 110A CIM CARRERA 15.. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIAN JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26134413 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIAN JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26134413 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18132, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:48:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18133(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18133 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en CL 110 A KR 15 a 

él(la) señor(a) PERNALETE CHACON LUIS ADRIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 28609546, residente en TRAVESAL 6B 106-16 MARIANELA PARTE BAJA de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18133, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:49:00 AM realizada en CL 110 A 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), PERNALETE CHACON LUIS ADRIAN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 28609546.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18133, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PERNALETE CHACON LUIS ADRIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de 

cacha de color marrón de marca excalibur por tal motivo se le hace la incautacion de 

manera preventiva ya que no demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON 

LUIS ADRIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 28609546, residente en 

TRAVESAL 6B 106-16 MARIANELA PARTE BAJA, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18133, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM impuesta 

en CL 110 A KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON LUIS ADRIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 28609546 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON LUIS ADRIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 28609546 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18133, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18145(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18145 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:56:00 PM en CARRERA 15 CON 

CALLE 109 a él(la) señor(a) MOLINA DURAN SERGIO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098798420, residente en CALLE 25 # 3-11 BARRIO 

GIRARDOT de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18145, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 5:56:00 PM realizada en CARRERA 

15 CON CALLE 109 impuesta a él(la) señor(a), MOLINA DURAN SERGIO ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098798420.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18145, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 5:56:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MOLINA DURAN SERGIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención al 

practicarle un registro a personas se le halla 01 bolsa plástica transparente de sello 

hermético que en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus características de 

olor y color se asemeja a la marihuana y también 01 cigarrillo artesanal el cual contiene una 

sustancia vegetal que por sus características de olor y color se asemeja a la marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MOLINA DURAN 

SERGIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098798420, residente en 

CALLE 25 # 3-11 BARRIO GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18145, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:56:00 PM impuesta en CARRERA 

15 CON CALLE 109. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MOLINA DURAN SERGIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098798420 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MOLINA DURAN SERGIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098798420 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18145, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 5:56:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18124(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18124 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 AM en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON DIAGONAL 32 a él(la) señor(a) SANCHEZ NIEVES LOIS 

ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 1102366147, residente en 

CRA 6 CON CALLE 30 RIOJA PIEDECUESTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18124, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 8:49:00 AM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON DIAGONAL 32 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ NIEVES LOIS 

ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 1102366147.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18124, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 8:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ NIEVES LOIS ALEJANDRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mencionado se le 

encuentra consumiendo un cigarrillo de marihuana. Se le incauta y se deja a disposición en 

la estación de policía centro para su posterior destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ NIEVES LOIS 

ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102366147, residente en CRA 6 

CON CALLE 30 RIOJA PIEDECUESTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18124, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 AM impuesta en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON DIAGONAL 32. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ NIEVES LOIS ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102366147 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ NIEVES LOIS ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102366147 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18124, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18127(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18127 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 9:41:00 AM en CALLE 30 1846 a 

él(la) señor(a) GARCIA SERRANO MAIRA ALEJANDRA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005108272, residente en CLL 30B 3092 BVILLA CAROLINA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18127, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 9:41:00 AM realizada en CALLE 30 

1846 impuesta a él(la) señor(a), GARCIA SERRANO MAIRA ALEJANDRA, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1005108272.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18127, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 9:41:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA SERRANO MAIRA ALEJANDRA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “La ciudadana antes relacionada a 

el momento de ingresar a las instalaciones de la Estación de Policia Centro ubicada en la 

calle 30 1846 B Centro, los alimentos para un detenido mediante la requiza a los mismos se 

le hallo dos tubos plásticos color azul que contienen una sustancia psicotropica prohibida 

(marihuana).” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA SERRANO 

MAIRA ALEJANDRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005108272, residente en 

CLL 30B 3092 BVILLA CAROLINA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-18127, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 9:41:00 AM impuesta en CALLE 30 1846. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA SERRANO MAIRA ALEJANDRA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005108272 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA SERRANO MAIRA ALEJANDRA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005108272 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18127, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 9:41:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18135(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18135 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 AM en CARRERA 25 

CALLE 7 A a él(la) señor(a) LÓPEZ ARIZA BRAYAN JULIÁN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005163707, residente en CARRERA 23 CALLE 7 44 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18135, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 11:31:00 AM realizada en 

CARRERA 25 CALLE 7 A impuesta a él(la) señor(a), LÓPEZ ARIZA BRAYAN JULIÁN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005163707.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18135, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 11:31:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LÓPEZ ARIZA BRAYAN JULIÁN, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se. Observa al. Ciudadano. En. 

Mención alrededores de la. Universidad y parque consumiendo un cigarrillo artesanal de. 

Marihuana al ver la patrulla lo destruye” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LÓPEZ ARIZA BRAYAN 

JULIÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005163707, residente en CARRERA 23 

CALLE 7 44, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18135, de 

fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 AM impuesta en CARRERA 25 CALLE 7 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LÓPEZ ARIZA BRAYAN JULIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005163707 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18135 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LÓPEZ ARIZA BRAYAN JULIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005163707 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18135, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18140(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18140 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en CALLE 105 CON 

CARRERA 5 PARQUE LAS LLANTAS a él(la) señor(a) SÁENZ JEREZ JUAN PABLO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098802173, residente en CALLE 102 P 

14 32 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18140 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18140, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 12:49:00 PM realizada en CALLE 

105 CON CARRERA 5 PARQUE LAS LLANTAS impuesta a él(la) señor(a), SÁENZ JEREZ 

JUAN PABLO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098802173.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18140, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 12:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SÁENZ JEREZ JUAN PABLO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando patrullaje por el sector 

del porvenir se observa al señor Juan Pablo Sáenz jerez de cédula 1098802173 el cual se 

encontraba consumiendo alusinogenos en el parque las llantas al momento de abordarlo el 

sujeto bota la sustancia de igual al momento del registro se le halla en su poder una bolsa 

trasparente que en su interior se encuentra una sustancia vegetal que por olor y color se 

asemejan a la marihuana , se le da a conocer la ley 1801 del año 2016 código de seguridad 

y convivencia ciudadana se deja constancia que el joven está consumiendo alusinogenos en 

un parque donde comparten menores” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SÁENZ JEREZ JUAN 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-18140 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098802173, residente en CALLE 102 P 

14 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18140, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM impuesta en CALLE 105 CON CARRERA 5 PARQUE 

LAS LLANTAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SÁENZ JEREZ JUAN PABLO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098802173 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SÁENZ JEREZ JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098802173 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18140, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18129(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18129 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:21:00 AM en CALLE 37 CRA 22 

PARQUE BOLIVAR a él(la) señor(a) GARCIA ROVIRA RAY ELIECER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1096224581, residente en TRASVERSAL 72 25-38C BARRIO 

ARENAL de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18129, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:21:00 AM realizada en CALLE 37 

CRA 22 PARQUE BOLIVAR impuesta a él(la) señor(a), GARCIA ROVIRA RAY ELIECER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1096224581.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18129, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:21:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA ROVIRA RAY ELIECER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Observo al ciudadano 

anteriormente identificado en la calle 37 con cra 22 parque bolivar, a quien le practico un 

registro personal voluntario a su indumentaria, hallandole en su mano derecha derecel, 01 

CIGARILLO ARTESANAL DE MARIHUANA, el cual procedo a incautar inmediatamente y a 

notificar a dicho ciudadano que su accion tipifica un comportamiento contrario a la 

convivencia reglamentado por el articulo #3 de la ley 2000 de 2019, el cual adiciona los 

numerales 13 y 14 al articulo 140 de la ley 1801 de 2016, dicha ley desarrollada por el 

decreto 0403 del 18 de noviembre de 2020 expedido por el alcalde de Bucaramanga 

Santander; por lo anterior realizo un analisis y ponderacion de los hechos y procedo a 

aplicar medida correctiva, notificando de inmediato al infractor sobre la imposicion de dicha 

medida a su nombre y numero de cédula, respetando en todo momento el debido proceso 

como lo ordena la constitucion (articulo 29) y la ley (articulo 8).” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA ROVIRA RAY 
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ELIECER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1096224581, residente en 

TRASVERSAL 72 25-38C BARRIO ARENAL, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-18129, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:21:00 AM impuesta en 

CALLE 37 CRA 22 PARQUE BOLIVAR. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA ROVIRA RAY ELIECER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096224581 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA ROVIRA RAY ELIECER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1096224581 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18129, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:21:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18128(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18128 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:13:00 AM en CARRERA 18 CON 

29 a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SUAREZ SERGIO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1097610686, residente en CALLE 41 CON 15 GARCIA 

ROVIRA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18128, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:13:00 AM realizada en 

CARRERA 18 CON 29 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ SUAREZ SERGIO 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1097610686.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18128, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:13:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ SUAREZ SERGIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano transitaba por la vía 

pública donde hay tránsito de personas mayores niños y y alrededor de establecimientos 

públicos de salud y demás” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SUAREZ 

SERGIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1097610686, residente en 

CALLE 41 CON 15 GARCIA ROVIRA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18128, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:13:00 AM impuesta en CARRERA 

18 CON 29. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SUAREZ SERGIO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1097610686 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ SUAREZ SERGIO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1097610686 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18128, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:13:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18130(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18130 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM en CARRERA 18 

CALLE 29 a él(la) señor(a) GOMES LEON JHON SEBASTIÁN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102725269, residente en CARMEN DE CHUCURI de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18130, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 10:22:00 AM realizada en 

CARRERA 18 CALLE 29 impuesta a él(la) señor(a), GOMES LEON JHON SEBASTIÁN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102725269.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18130, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 10:22:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMES LEON JHON SEBASTIÁN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba 

consumiendo sustancia prohibida marihuana en el espacio pu lo o donde hay presencia de 

personas mayores. Niños y alrededor del sector comercial educativo y de salud” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMES LEON JHON 

SEBASTIÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102725269, residente en 

CARMEN DE CHUCURI, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18130, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM impuesta en CARRERA 18 CALLE 

29. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMES LEON JHON SEBASTIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102725269 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMES LEON JHON SEBASTIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102725269 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18130, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 10:22:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18138 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18138(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18138 de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 PM en CL CR 17C-56 a 

él(la) señor(a) SUAREZ TORIBE EBER RAFAEL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 30215793, residente en VELLA VISTA GIRON de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3, 

citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación 

o individualización, por parte de las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18138, de fecha 12/9/2021 (m/d/a), y hora 12:34:00 PM realizada en CL CR 

17C-56 impuesta a él(la) señor(a), SUAREZ TORIBE EBER RAFAEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 30215793.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18138, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/9/2021 (m/d/a) a las 12:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUAREZ TORIBE EBER RAFAEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano no portaba 

documento de identificación y al momento de tratar de identificarlo primero manifestó que 

era ciudadano colombiano y que la cédula la tenía en la casa, posterior manifiesta que no la 

puede presentar por qué no hay nadie, posterior se realiza la verificación y no se encuentra 

en la base de datos de la registraduria como ciudadano colombiano por consiguiente 

manifiesta que no que es ciudadano venezolano impidiendo y dificultando su identificación 

por consiguiente se realiza la orden de Comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 3, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUAREZ TORIBE EBER 

RAFAEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 30215793, residente en VELLA VISTA 

GIRON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18138, de fecha 

12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 PM impuesta en CL CR 17C-56. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18138 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUAREZ TORIBE EBER RAFAEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30215793 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUAREZ TORIBE EBER RAFAEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30215793 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18138, de fecha 12/9/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18359 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18359(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18359 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM en BETANIA 10 

MANZANA F SECTOR A a él(la) señor(a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098725499, residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA 

PLAYITA CASA 189 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18359 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18359, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 11:01:00 AM realizada en 

BETANIA 10 MANZANA F SECTOR A impuesta a él(la) señor(a), SOSA REAL JHON 

ESNEIDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098725499.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18359, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 11:01:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango en acero, hoja en acero, 

valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18359 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOSA REAL JHON 

ESNEIDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098725499, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 189, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18359, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM impuesta 

en BETANIA 10 MANZANA F SECTOR A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098725499 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18359 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098725499 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18359, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18363 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18363(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18363 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM en KR 28 A CL 55 a 

él(la) señor(a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098792998, residente en NOGAL 2 CASA 88 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18363 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18363, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 2:44:00 PM realizada en KR 28 A 

CL 55 impuesta a él(la) señor(a), CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098792998.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18363, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 2:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CAMACHO GOMEZ 

BRANDON MICHEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098792998, residente en 

NOGAL 2 CASA 88, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18363, 

de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM impuesta en KR 28 A CL 55. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098792998 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CAMACHO GOMEZ BRANDON MICHEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098792998 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18363, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18368(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18368 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:37:00 PM en CL 44 N KR 26 a 

él(la) señor(a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005105645, residente en CL 43 CAMPESTRE NORTE de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18368, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:37:00 PM realizada en CL 44 N 

KR 26 impuesta a él(la) señor(a), REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005105645.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18368, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:37:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un 

arma corto punzante” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REY HERNANDEZ 

JAIDER STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005105645, residente en CL 

43 CAMPESTRE NORTE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18368, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:37:00 PM impuesta en CL 44 N KR 26. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005105645 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005105645 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18368, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:37:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18362(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18362 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:13:00 PM en CALLE 45 

CARRERA 9 a él(la) señor(a) JAIMES JAIMES RAMON ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102390032, residente en CALLE 1B N 4A -03 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18362, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 12:13:00 PM realizada en CALLE 

45 CARRERA 9 impuesta a él(la) señor(a), JAIMES JAIMES RAMON ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102390032.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18362, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 12:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES JAIMES RAMON ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mencion se 

registra hallandole un arma corto punzante tipo cuchillo empuñadura de madera lamina 

plateada el cual se le incauta con fines de destruccion a disposicion del comandante de 

estacion, manifiesta no querer firmarbel comparendo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES JAIMES RAMON 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102390032, residente en CALLE 

1B N 4A -03, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18362, de 

fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:13:00 PM impuesta en CALLE 45 CARRERA 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES JAIMES RAMON ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102390032 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES JAIMES RAMON ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102390032 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18362, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18395(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18395 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:28:00 AM en CLL 34 CRA 16-32 a 

él(la) señor(a) BUENO ACEVEDO EYTSON VIRGILIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098261940, residente en MESA DE LS SANTOS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18395, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 9:28:00 AM realizada en CLL 34 

CRA 16-32 impuesta a él(la) señor(a), BUENO ACEVEDO EYTSON VIRGILIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098261940.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18395, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 9:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BUENO ACEVEDO EYTSON VIRGILIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza un registro a persona 

se le halla 01 arma cortopunzante en la pretina de la sudadera en la parte derecha tipo 

cuchillo acero inoxidable marca tramontina de cachas color blanco valor aproximadamente 

5000 mil psos , se deja constancia que se llama a la central de radio de la policia la cual 

manifiesta no estar dando numero de incidente ,de igual forma se deja constancia que el 

ciudadano se niega a firmar la orden de comparendo y complemento” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BUENO ACEVEDO 

EYTSON VIRGILIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098261940, residente en 

MESA DE LS SANTOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18395, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:28:00 AM impuesta en CLL 34 CRA 16-32. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18395 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BUENO ACEVEDO EYTSON VIRGILIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098261940 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BUENO ACEVEDO EYTSON VIRGILIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098261940 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18395, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18361 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18361(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18361 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM en CR14CLLE28 a 

él(la) señor(a) GELVEZ FLOREZ ERWIN, identificado(a) con el documento de identidad número 

91538861, residente en CLE3113WBRDONBOSCO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18361 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18361, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 12:09:00 PM realizada en 

CR14CLLE28 impuesta a él(la) señor(a), GELVEZ FLOREZ ERWIN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91538861.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18361, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 12:09:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GELVEZ FLOREZ ERWIN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se observa a un ciudadano en 

actitud sospechosa se procede a registrar el cual se le halla un elemento cortapulsante tipo 

cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18361 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GELVEZ FLOREZ 

ERWIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 91538861, residente en 

CLE3113WBRDONBOSCO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18361, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM impuesta en CR14CLLE28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GELVEZ FLOREZ ERWIN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91538861 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18361 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GELVEZ FLOREZ ERWIN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91538861 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18361, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 12:09:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18372 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18372(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18372 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:00:00 PM en KR 18 N CON 

CALLE 20N a él(la) señor(a) CAMACHO ALEX FERNEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005136847, residente en CL 10 #12-15 BARRIO BALCONES DEL 

KENNEDY de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18372 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18372, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 5:00:00 PM realizada en KR 18 N 

CON CALLE 20N impuesta a él(la) señor(a), CAMACHO ALEX FERNEY, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1005136847.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18372, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 5:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CAMACHO ALEX FERNEY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba en vía 

pública se le solicita un registro a persona hallandole un arma corto punzante en tipo cuchillo 

en la pretina de la pantaloneta se le pregunta para que lleva ese cuchillo manifestando que 

para defensa personal proceso a incautar el elemento y a notificarle orden de Comparendo 

por el comportamiento que pone en riesgo la vida e integridad de las personas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18372 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CAMACHO ALEX 

FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136847, residente en CL 10 #12-

15 BARRIO BALCONES DEL KENNEDY, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18372, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:00:00 PM impuesta en KR 18 N 

CON CALLE 20N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CAMACHO ALEX FERNEY, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1005136847 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18372 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CAMACHO ALEX FERNEY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005136847 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18372, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18364 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18364(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18364 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:43:00 PM en CARRERA 18W 

CON 66 B. MONTERREDONDO a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIVID JESUS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 24177414, residente en LA FERIA de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18364 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18364, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 3:43:00 PM realizada en 

CARRERA 18W CON 66 B. MONTERREDONDO impuesta a él(la) señor(a), PALACIO 

ALVAREZ DEIVID JESUS, identificado(a) con el documento de identidad número 24177414.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18364, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 3:43:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIVID JESUS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro a personas se le incauta 01 arma cortopunzante tipo navaja en el 

espacio publico, exactamente en en la calle 18w con 66 del barrio monterredondo, por tal 

razon se da la aplicabilidad a la ley 1801.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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2021-18364 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ 

DEIVID JESUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 24177414, residente en LA 

FERIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18364, de fecha 

12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:43:00 PM impuesta en CARRERA 18W CON 66 B. 

MONTERREDONDO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIVID JESUS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24177414 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
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No. Consecutivo 

2021-18364 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PALACIO ALVAREZ DEIVID JESUS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24177414 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18364, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:43:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18369(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18369 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:44:00 PM en CARRERA 23#6-36 a 

él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095950522, residente en CARRERA 23#6-39 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18369, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:44:00 PM realizada en 

CARRERA 23#6-36 impuesta a él(la) señor(a), BLANCO CORZO GERMAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095950522.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18369, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le realiza un registro a personas y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la 

pretina del pantalón.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO CORZO 

GERMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095950522, residente en CARRERA 

23#6-39, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18369, de fecha 

12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:44:00 PM impuesta en CARRERA 23#6-36. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095950522 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-18369 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO CORZO GERMAN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1095950522 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18369, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18375(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18375 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:54:00 PM en CARRERA 17A # 28 

04 a él(la) señor(a) GONZALEZ MORENO NELSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095948292, residente en AV QUEBRADASECA CON 20 HOTEL EL 

BOSQUE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18375, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 5:54:00 PM realizada en 

CARRERA 17A # 28 04 impuesta a él(la) señor(a), GONZALEZ MORENO NELSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095948292.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18375, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 5:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZALEZ MORENO NELSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano presunto infractor se 

realiza un registro a persona y se halla un arma corto punzante tipo cuchillo, en la pretina del 

pantalón.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZALEZ MORENO 

NELSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095948292, residente en AV 

QUEBRADASECA CON 20 HOTEL EL BOSQUE, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18375, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:54:00 PM impuesta 

en CARRERA 17A # 28 04. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZALEZ MORENO NELSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095948292 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZALEZ MORENO NELSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095948292 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18375, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18353(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18353 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM en CALLE 45 

CARRERA 34 a él(la) señor(a) MONTILLA LEZAMA EUGENIO ANTONIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 21120491, residente en BARRIO VILLAS DE GIRARDO 

CASA 24 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18353, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 9:04:00 AM realizada en CALLE 45 

CARRERA 34 impuesta a él(la) señor(a), MONTILLA LEZAMA EUGENIO ANTONIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 21120491.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18353, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 9:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONTILLA LEZAMA EUGENIO ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al realizar un registro voluntario de 

le halla una rama blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONTILLA LEZAMA 

EUGENIO ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 21120491, residente en 

BARRIO VILLAS DE GIRARDO CASA 24, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18353, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM impuesta en CALLE 

45 CARRERA 34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONTILLA LEZAMA EUGENIO ANTONIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 21120491 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONTILLA LEZAMA EUGENIO ANTONIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 21120491 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18353, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18354(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18354 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:16:00 AM en PARQU SAN PÍO 

CARRERA 34 CON CALLE 45 a él(la) señor(a) GARCIA ORTIZ JUAN CARLOS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1232889575, residente en CAFÉ MADRID SECTOR LA 

PLAYA CASA 34 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18354, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 9:16:00 AM realizada en PARQU 

SAN PÍO CARRERA 34 CON CALLE 45 impuesta a él(la) señor(a), GARCIA ORTIZ JUAN 

CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad número 1232889575.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18354, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 9:16:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA ORTIZ JUAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza el registro voluntario 

hallandole un arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA ORTIZ JUAN 

CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232889575, residente en CAFÉ 

MADRID SECTOR LA PLAYA CASA 34, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18354, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:16:00 AM impuesta en PARQU 

SAN PÍO CARRERA 34 CON CALLE 45. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA ORTIZ JUAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232889575 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18354 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA ORTIZ JUAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232889575 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18354, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 9:16:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18357 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18357(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18357 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en CARRERA 15C 

CON CALLE 106B a él(la) señor(a) ORTIZ MEJIA JHOAN FERNEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007674013, residente en CALLE 109 15B 10 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18357 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18357, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 10:12:00 AM realizada en 

CARRERA 15C CON CALLE 106B impuesta a él(la) señor(a), ORTIZ MEJIA JHOAN 

FERNEY, identificado(a) con el documento de identidad número 1007674013.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18357, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 10:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ORTIZ MEJIA JHOAN FERNEY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar el registro 

a persona se le halla 01 arma blanca tipo navaja empuñadura plástica lamina metálica.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18357 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ORTIZ MEJIA JHOAN 

FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007674013, residente en CALLE 109 

15B 10, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18357, de fecha 

12/13/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM impuesta en CARRERA 15C CON CALLE 106B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ORTIZ MEJIA JHOAN FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007674013 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18357 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ORTIZ MEJIA JHOAN FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007674013 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18357, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 10:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18365 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18365(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18365 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en CRA 28 CON 88 a 

él(la) señor(a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1099376337, residente en CRA 28 CON 88 05 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18365 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18365, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 3:51:00 PM realizada en CRA 28 

CON 88 impuesta a él(la) señor(a), AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1099376337.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18365, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 3:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mensiob se 

encontraba portando arma cortante y punzante tipo cuchillo sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AFANADOR MARTINEZ 

JUAN CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099376337, residente en CRA 

28 CON 88 05, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18365, de 

fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM impuesta en CRA 28 CON 88. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1099376337 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AFANADOR MARTINEZ JUAN CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1099376337 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18365, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18366(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18366 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 PM en CARRERA29 96 a 

él(la) señor(a) PE?ALOZA MENDEZ ORLANDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098780607, residente en CARRERA 31 101 11 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18366, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:12:00 PM realizada en 

CARRERA29 96 impuesta a él(la) señor(a), PE?ALOZA MENDEZ ORLANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098780607.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18366, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PE?ALOZA MENDEZ ORLANDO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro y control se en 

cotro un arma blanca tipo cuchillo al señor Orlando pe?Alonza Méndez cc1098780607 de 

Bucaramanga de igual forma se notificó de la medida correctiva” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PE?ALOZA MENDEZ 

ORLANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098780607, residente en CARRERA 

31 101 11, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18366, de fecha 

12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 PM impuesta en CARRERA29 96. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PE?ALOZA MENDEZ ORLANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098780607 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PE?ALOZA MENDEZ ORLANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098780607 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18366, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18367(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18367 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM en CLL 8 CON CRA 29 

a él(la) señor(a) ALVAREZ LOPEZ SHIRLEY JOHANNA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098747020, residente en DIAGONAL 32 C CON CLL 8 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18367, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:21:00 PM realizada en CLL 8 

CON CRA 29 impuesta a él(la) señor(a), ALVAREZ LOPEZ SHIRLEY JOHANNA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098747020.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18367, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALVAREZ LOPEZ SHIRLEY JOHANNA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al lugar de los hechos se 

encuentra a la ciudadana antes en mención en riña donde se evidencia que agrede 

físicamente al señor David Felipe Rodríguez Toro con cédula. 1.005.337.601 el cual no 

desea instaurar ningun denunció penal, de igual forma se invitan a las partes a realizar la 

mediación policial a lo cual no fue posible por falta de voluntariedad y se da aplicación al 

código de seguridad y convivencia ciudadana direcionando a las partes ante la autoridad 

competente para solucionar su conflicto por el cobro de un dinero de unas empanadas.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALVAREZ LOPEZ 

SHIRLEY JOHANNA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098747020, residente en 

DIAGONAL 32 C CON CLL 8, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18367, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM impuesta en CLL 8 CON CRA 

29. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALVAREZ LOPEZ SHIRLEY JOHANNA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098747020 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 
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equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALVAREZ LOPEZ SHIRLEY JOHANNA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098747020 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18367, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18371(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18371 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en CLL 8 CON CRA 29 

a él(la) señor(a) RODRIGUEZ TORO DAVID FELIPE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005337601, residente en CLL 8#29-83 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 3, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18371, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:59:00 PM realizada en CLL 8 

CON CRA 29 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ TORO DAVID FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005337601.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18371, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ TORO DAVID FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al lugar de los hechos se 

encuentra al ciudadano antes en mención en riña donde se evidencia que agrede 

físicamente a la señora Shirley johana Álvarez López por lo cual se le invita a interponer 

denunció para realizar el procedimiento ante la autoridad competente manifestando no 

realizarlo ninguna de las partes de igual forma se les invita a participar en la mediación 

policial en donde no hubo voluntariedad y se da aplicación al código de seguridad y 

convivencia ciudadana conflicto que se presenta por el cobro de unas empanadas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ TORO 

DAVID FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005337601, residente en CLL 

8#29-83, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18371, de fecha 

12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM impuesta en CLL 8 CON CRA 29. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ TORO DAVID FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005337601 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18371 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ TORO DAVID FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005337601 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18371, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18374 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18374(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18374 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:42:00 PM en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA a él(la) señor(a) VILLAMIL VALDIVIESO CAMILO ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098765248, residente en CALLE 12A 23 

28 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18374 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18374, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 5:42:00 PM realizada en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA impuesta a él(la) señor(a), VILLAMIL VALDIVIESO CAMILO 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098765248.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18374, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 5:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VILLAMIL VALDIVIESO CAMILO ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

realiza un registro a persona el cual se le allá en la pretina del pantalón 01 bolsa pequeña 

hermética de marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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No. Consecutivo 

2021-18374 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VILLAMIL VALDIVIESO 

CAMILO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098765248, residente en 

CALLE 12A 23 28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18374, de 

fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:42:00 PM impuesta en PUENTE PROVINCIAL LA 

NOVENA. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18374 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VILLAMIL VALDIVIESO CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098765248 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VILLAMIL VALDIVIESO CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098765248 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18374, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18373 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18373(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18373 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:26:00 PM en CALLE 60 

CARRERA 22 MANZANARES a él(la) señor(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1108765819, residente en BARRIO 

PRADOS DEL MUTIS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18373, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 5:26:00 PM realizada en CALLE 60 

CARRERA 22 MANZANARES impuesta a él(la) señor(a), ARROYO SANTOS LUIS 

FERNANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 1108765819.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18373, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 5:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano fue sorprendido 

consumiendo sustancias prohibidas o psicoactivas (MARIHUANA) en los alrededores de la 

cancha del barrio manzanares por tal razón se le da aplicabilidad al decreto 0403 de la 

alcaldía municipal de Bucaramanga el cual restringe el consumo de estupefacientes o 

psicoactivas en los parques y centros deportivos inclusive la dosis personal” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18373 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARROYO SANTOS LUIS 

FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1108765819, residente en BARRIO 

PRADOS DEL MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18373, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:26:00 PM impuesta en CALLE 60 CARRERA 

22 MANZANARES. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18373 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1108765819 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARROYO SANTOS LUIS FERNANDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1108765819 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18373, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 5:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18352 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18352(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18352 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en KR 26 CL 24 

ALARCON a él(la) señor(a) BRICE?O FIGUEREDO PEDRO JESUS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1140416977, residente en CL 61 17 14 REAL DE MINAS de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18352 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18352, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 8:35:00 AM realizada en KR 26 CL 

24 ALARCON impuesta a él(la) señor(a), BRICE?O FIGUEREDO PEDRO JESUS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1140416977.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18352, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 8:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BRICE?O FIGUEREDO PEDRO JESUS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza un registro voluntario 

a personas donde se le haya un cigarrillo el cual se asemeja a la marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BRICE?O FIGUEREDO 

PEDRO JESUS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1140416977, residente en CL 61 

17 14 REAL DE MINAS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18352, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM impuesta en KR 26 CL 24 

ALARCON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BRICE?O FIGUEREDO PEDRO JESUS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1140416977 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BRICE?O FIGUEREDO PEDRO JESUS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1140416977 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18352, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 8:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18370(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18370 de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 PM en CARRERA 23 # 6 36 

a él(la) señor(a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005137008, residente en CALLE 5 23 95 BARRIO COMUNEROS de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18370, de fecha 12/13/2021 (m/d/a), y hora 4:48:00 PM realizada en 

CARRERA 23 # 6 36 impuesta a él(la) señor(a), AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005137008.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18370, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/13/2021 (m/d/a) a las 4:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano presunto infractor es 

sorprendido consumiendo sustancias prohibidas "marihuana" en vía pública cerca al centro 

educativo la UDI” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AGUILAR MORALES 

JHOJAN ANDREY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005137008, residente en 

CALLE 5 23 95 BARRIO COMUNEROS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18370, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 PM impuesta en CARRERA 

23 # 6 36. 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005137008 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AGUILAR MORALES JHOJAN ANDREY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005137008 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18370, de fecha 12/13/2021 (m/d/a) y hora 4:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18607(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18607 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en CL 32 CON 

CARRERA26 a él(la) señor(a) CASTELLANOS DAMICO MARCO JAVIER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 27092022, residente en CALLE 18 CON CARRERA 21 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18607, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 11:29:00 AM realizada en CL 32 

CON CARRERA26 impuesta a él(la) señor(a), CASTELLANOS DAMICO MARCO JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27092022.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18607, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 11:29:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTELLANOS DAMICO MARCO JAVIER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 1 de la ley 

1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le solicita un registro a personas 

al ciudadano marco javier, el cual se torna grosero contra la patrulla 2-15 diciendo "policías 

hijueputas mamahuevos los voy a matar" por esta razón se les aplica la ley 1801 articulo 35 

numeral 1 por irrespeto a la autoridad de policia” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 1, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTELLANOS DAMICO 

MARCO JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 27092022, residente en CALLE 

18 CON CARRERA 21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18607, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM impuesta en CL 32 CON 

CARRERA26. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTELLANOS DAMICO MARCO JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27092022 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTELLANOS DAMICO MARCO JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 27092022 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18607, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:29:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18605(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18605 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:08:00 AM en PARQUE BOSQUE 

ENCANTADO a él(la) señor(a) NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 30322180, residente en MORRORICO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18605, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 11:08:00 AM realizada en 

PARQUE BOSQUE ENCANTADO impuesta a él(la) señor(a), NÚÑEZ CENTENO KLEIVER 

JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 30322180.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18605, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 11:08:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza regístro personal al 

ciudadano hallando le en su poder 01 arma cortopunzante en la pretina de su pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NÚÑEZ CENTENO 

KLEIVER JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 30322180, residente en 

MORRORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18605, de 

fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:08:00 AM impuesta en PARQUE BOSQUE 

ENCANTADO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30322180 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NÚÑEZ CENTENO KLEIVER JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30322180 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18605, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:08:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18595(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18595 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM en KR 28 CL 51 a él(la) 

señor(a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098619135, residente en CL 45 CARRERA 25 27 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18595, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 7:35:00 AM realizada en KR 28 CL 

51 impuesta a él(la) señor(a), VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098619135.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18595, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 7:35:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS VARGAS 

YORGUIN DARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098619135, residente en CL 

45 CARRERA 25 27, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18595, 

de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM impuesta en KR 28 CL 51. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098619135 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18595 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098619135 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18595, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 7:35:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18638 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18638(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18638 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:55:00 PM en VIA NACIÓNAL 

SECTOR PASO MALO a él(la) señor(a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1005371497, residente en BETANIA ETAPA 9 

PEATONAL 3 CASA 33 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18638 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18638, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:55:00 PM realizada en VIA 

NACIÓNAL SECTOR PASO MALO impuesta a él(la) señor(a), MARQUEZ ARCILA JAIDER 

FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1005371497.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18638, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado, se 

le haya un arma blanca tipo navaja, de cacha de madera y lamina acerada de marca stanley 

china, el cual no aporta ningún permiso para cargarla” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18638 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARQUEZ ARCILA 

JAIDER FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005371497, residente en 

BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 3 CASA 33, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18638, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:55:00 PM impuesta en VIA 

NACIÓNAL SECTOR PASO MALO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005371497 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18638 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005371497 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18638, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18622 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18622(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18622 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:43:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE 33 a él(la) señor(a) JAIMES BARRIOS EDINSON ALEXANDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098782712, residente en B MUTIS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18622 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18622, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 2:43:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 33 impuesta a él(la) señor(a), JAIMES BARRIOS EDINSON 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098782712.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18622, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 2:43:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES BARRIOS EDINSON ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo navaja.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES BARRIOS 

EDINSON ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782712, residente 

en B MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18622, de 

fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:43:00 PM impuesta en CARRERA 18 CON CALLE 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES BARRIOS EDINSON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782712 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-18622 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES BARRIOS EDINSON ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782712 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18622, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:43:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-18623 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18623(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18623 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM en CALLE 31 CRA 20 a 

él(la) señor(a) GARCIA DURAN LUZ ERIKA, identificado(a) con el documento de identidad 

número 37441545, residente en CALLE 20 CALLE 31 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18623, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 2:44:00 PM realizada en CALLE 31 

CRA 20 impuesta a él(la) señor(a), GARCIA DURAN LUZ ERIKA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 37441545.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18623, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 2:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA DURAN LUZ ERIKA, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la ciudadana en mension hace 

entrega voluntaria de 01 arma corto punzante tipo navaja cachas color café lámina metálica 

plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA DURAN LUZ 

ERIKA, identificado con cedula de ciudadanía No. 37441545, residente en CALLE 20 

CALLE 31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18623, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM impuesta en CALLE 31 CRA 20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA DURAN LUZ ERIKA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 37441545 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA DURAN LUZ ERIKA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 37441545 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18623, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18601(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18601 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM en CALLE 51 CR 14 a 

él(la) señor(a) FERNÁNDEZ DAZA CRSITIAN DAYAR, identificado(a) con el documento de 

identidad número 18547438, residente en CR17 CALLE 29 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18601 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18601, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 9:10:00 AM realizada en CALLE 51 

CR 14 impuesta a él(la) señor(a), FERNÁNDEZ DAZA CRSITIAN DAYAR, identificado(a) 

con el documento de identidad número 18547438.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18601, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 9:10:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FERNÁNDEZ DAZA CRSITIAN DAYAR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le solicita un registro al 

ciudadano encontrando un arma blanca tipo cuchillo color plateado de alrededor de 30 cm 

de largo, la cual portaba en la pretina de su pantalón lado derecho” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FERNÁNDEZ DAZA 

CRSITIAN DAYAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 18547438, residente en CR17 

CALLE 29, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18601, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM impuesta en CALLE 51 CR 14. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FERNÁNDEZ DAZA CRSITIAN DAYAR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18547438 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FERNÁNDEZ DAZA CRSITIAN DAYAR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18547438 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18601, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18625(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18625 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en CALLE 31 CON 9 a 

él(la) señor(a) MANTILLA VALENCIA JOSE ALEXIS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095938676, residente en BARRIO GIRALDO CARRERA 6 15-20 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18625, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 2:55:00 PM realizada en CALLE 31 

CON 9 impuesta a él(la) señor(a), MANTILLA VALENCIA JOSE ALEXIS, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095938676.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18625, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 2:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANTILLA VALENCIA JOSE ALEXIS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle registro y control al 

ciudadano antes en mencion, se le haya 01 arma blanca tipo navaja, en la pretina del 

pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANTILLA VALENCIA 

JOSE ALEXIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095938676, residente en 

BARRIO GIRALDO CARRERA 6 15-20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18625, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM impuesta en CALLE 31 

CON 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANTILLA VALENCIA JOSE ALEXIS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095938676 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18625 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANTILLA VALENCIA JOSE ALEXIS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095938676 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18625, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18633 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18633(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18633 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:09:00 PM en A GARCIA ROVIRA 

PARQUE ROMERO a él(la) señor(a) GUERRERO ÁLVAREZ JOHAN BREINER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 21452592, residente en PARQUE ROMERO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18633, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:09:00 PM realizada en A 

GARCIA ROVIRA PARQUE ROMERO impuesta a él(la) señor(a), GUERRERO ÁLVAREZ 

JOHAN BREINER, identificado(a) con el documento de identidad número 21452592.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18633, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:09:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUERRERO ÁLVAREZ JOHAN BREINER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica registro y control al 

ciudadano en mencion, y se le haya en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUERRERO ÁLVAREZ 

JOHAN BREINER, identificado con cedula de ciudadanía No. 21452592, residente en 

PARQUE ROMERO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18633, 

de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:09:00 PM impuesta en A GARCIA ROVIRA PARQUE 

ROMERO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUERRERO ÁLVAREZ JOHAN BREINER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 21452592 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUERRERO ÁLVAREZ JOHAN BREINER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 21452592 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18633, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:09:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18597(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18597 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:20:00 AM en CARRERA 11 CON 

CALLE 45 PARQUE ROMERO a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098628216, residente en BARRIO LA 

JOYA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18597, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 8:20:00 AM realizada en 

CARRERA 11 CON CALLE 45 PARQUE ROMERO impuesta a él(la) señor(a), CORTES 

ORTIZ JEAN CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad número 1098628216.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18597, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 8:20:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica un registro al 

ciudadano y se le halla en su poder, 01 arma corto punzante tipo cuchillo , la cual no justifica 

como medio de trabajo, por tal motivo se incauta el elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN 

CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098628216, residente en BARRIO LA 

JOYA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18597, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:20:00 AM impuesta en CARRERA 11 CON CALLE 45 PARQUE 

ROMERO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098628216 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098628216 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18597, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:20:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18620(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18620 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:38:00 AM en CLL 37 CRA 15 a 

él(la) señor(a) CALDERON MORENO HANET SEBASTIAN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005210780, residente en LA CUMBRE de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18620, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 9:38:00 AM realizada en CLL 37 

CRA 15 impuesta a él(la) señor(a), CALDERON MORENO HANET SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005210780.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18620, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 9:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALDERON MORENO HANET SEBASTIAN, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al parcticarle el registro al 

ciudfadano se le halla en la cintura parte derecha 01 arma cortopunzante yipo cuchillo de 

cacha metalica, se le incauta al ciudadano 01cuchillo de cacha metalica de marca universal 

avaluada en 50 psosos, se deja constancia que nos ellena casilla de incidente ya que lka 

central de radio me manifiesta que en el momento no se estan dando numeracion para 

dichos comparendos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALDERON MORENO 

HANET SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005210780, residente en 

LA CUMBRE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18620, de 

fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:38:00 AM impuesta en CLL 37 CRA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALDERON MORENO HANET SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005210780 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALDERON MORENO HANET SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005210780 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18620, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 9:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18621(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18621 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:34:00 PM en CALLE 3 15B 103 

BARRIO CHAPINERO a él(la) señor(a) PORRAS REYES ANDRES CAMILO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098782132, residente en CARRERA 16A 2 86 BARRIO 

BOSQUE NORTE BAJO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18621, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 2:34:00 PM realizada en CALLE 3 

15B 103 BARRIO CHAPINERO impuesta a él(la) señor(a), PORRAS REYES ANDRES 

CAMILO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098782132.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18621, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 2:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PORRAS REYES ANDRES CAMILO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En labores de patrullaje se observa 

al ciudadano en actitud sospechosa, se le practica un registro a persona, encontrándole un 

arma blanca, tipo navaja de cachas negras marca stainless, en la pretina de la cintura la 

cual entrega voluntariamente.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PORRAS REYES 

ANDRES CAMILO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782132, residente en 

CARRERA 16A 2 86 BARRIO BOSQUE NORTE BAJO, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18621, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:34:00 

PM impuesta en CALLE 3 15B 103 BARRIO CHAPINERO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PORRAS REYES ANDRES CAMILO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098782132 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PORRAS REYES ANDRES CAMILO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098782132 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18621, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18624(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18624 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en CARRERA 19 CON 

CALLE 5 a él(la) señor(a) BARRIOS CARREÑO ANDRES MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005384505, residente en BARRIO EL DIAMANTE SIN MAS 

DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18624, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 2:55:00 PM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), BARRIOS CARREÑO ANDRES 

MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1005384505.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18624, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 2:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARRIOS CARREÑO ANDRES MAURICIO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable marca stainless still.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARRIOS CARREÑO 

ANDRES MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005384505, residente en 

BARRIO EL DIAMANTE SIN MAS DATOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18624, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM impuesta en 

CARRERA 19 CON CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARRIOS CARREÑO ANDRES MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005384505 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARRIOS CARREÑO ANDRES MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005384505 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18624, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18614(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18614 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:37:00 PM en KR 41 02-41 EL 

RETIRO a él(la) señor(a) FLOREZ FLOREZ LUIS ALBERTO, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098743563, residente en CL 8 A 40 A 21 BARRIO EL RETIRO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18614, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 12:37:00 PM realizada en KR 41 

02-41 EL RETIRO impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ FLOREZ LUIS ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098743563.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18614, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 12:37:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ FLOREZ LUIS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita al ciudadano un 

registro voluntario el cual accede, se procede a realizarlo y se le encuentra en la parte 

derecha de cintura (01) un arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera hoja metálica 

sin marca.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18614 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ FLOREZ LUIS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098743563, residente en CL 8 A 40 

A 21 BARRIO EL RETIRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18614, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:37:00 PM impuesta en KR 41 02-41 EL 

RETIRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ FLOREZ LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098743563 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ FLOREZ LUIS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098743563 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18614, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:37:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18634(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18634 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM en CALLE 63 CON 

CARRERA 3 a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA JAIRO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91479956, residente en COLORADOS CRA 11 N 59-15 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18634, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:24:00 PM realizada en CALLE 63 

CON CARRERA 3 impuesta a él(la) señor(a), LAGUADO ORTEGA JAIRO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91479956.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18634, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA JAIRO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano infractor un arma cortante y punzante tipo cuchillo ,este ciudadano no 

demuestra que este sea una herramienta de trabajo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA 

JAIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91479956, residente en COLORADOS 

CRA 11 N 59-15, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18634, de 

fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM impuesta en CALLE 63 CON CARRERA 3. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA JAIRO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91479956 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18634 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LAGUADO ORTEGA JAIRO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91479956 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18634, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18635 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18635(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18635 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:27:00 PM en CALLE 60 CON 

CARRERA 8 BARRIO BRISAS DEL MUTIS a él(la) señor(a) GARCIA SANCHEZ LUIS 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 25101594, residente en 

CARRERA 17 CON CALLE 30 EL BICENTENARIO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-18635 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18635, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:27:00 PM realizada en CALLE 60 

CON CARRERA 8 BARRIO BRISAS DEL MUTIS impuesta a él(la) señor(a), GARCIA 

SANCHEZ LUIS ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 

25101594.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18635, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA SANCHEZ LUIS ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “momento en que me encontraba 

de patrulla por el barrio Brisas del mutis observamos a un ciudadano y cuál viste camisa roja 

pantalón azul al solicitarle un registro a persona se le encuentra acero un cuchillo artesanal 

sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18635 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA SANCHEZ LUIS 

ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 25101594, residente en CARRERA 17 

CON CALLE 30 EL BICENTENARIO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18635, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:27:00 PM impuesta en CALLE 60 

CON CARRERA 8 BARRIO BRISAS DEL MUTIS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA SANCHEZ LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25101594 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18635 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA SANCHEZ LUIS ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25101594 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18635, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18629 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18629(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18629 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:22:00 PM en CALLE 63 CRA 13-

56 a él(la) señor(a) QUECHO MUTIS GERMAN ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098761917, residente en CIUDAD BOLIVAR de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18629, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 4:22:00 PM realizada en CALLE 63 

CRA 13-56 impuesta a él(la) señor(a), QUECHO MUTIS GERMAN ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098761917.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18629, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 4:22:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUECHO MUTIS GERMAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le realiza registro a persona al 

ciudadano en donde se le haya un arma blanca tipo cuchillo marca kitchen-expert, con 

cacha en madera y hoja metalica en acero, una vez se realiza la incautacion es dejado a 

disposición del comando de estacion para su respectiva destrucción del elemento” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUECHO MUTIS 

GERMAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098761917, residente en 

CIUDAD BOLIVAR, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18629, 

de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:22:00 PM impuesta en CALLE 63 CRA 13-56. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUECHO MUTIS GERMAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098761917 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18629 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUECHO MUTIS GERMAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098761917 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18629, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:22:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18606 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18606(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18606 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 AM en KR 24 CL 8 a él(la) 

señor(a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098792367, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18606 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18606, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 11:19:00 AM realizada en KR 24 

CL 8 impuesta a él(la) señor(a), REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098792367.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18606, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 11:19:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle un registro a persona 

al ciudadano se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18606 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REMOLINA BLANCO 

JOSE ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098792367, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18606, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 AM impuesta en KR 24 CL 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098792367 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18606 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REMOLINA BLANCO JOSE ALFONSO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098792367 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18606, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 11:19:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18598 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18598(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18598 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 AM en CALLE 29 CON 6 a 

él(la) señor(a) ROMERO CELIS JAIDER DAYAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1232889807, residente en CALLE 29 6 - 32 BARRIO GIRALDOT de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18598, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 8:26:00 AM realizada en CALLE 29 

CON 6 impuesta a él(la) señor(a), ROMERO CELIS JAIDER DAYAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1232889807.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18598, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 8:26:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROMERO CELIS JAIDER DAYAN, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el sujeto se encontraba en la calle 

28 con calle 6a hacer el registro no se los entrega un arma blanca Sin novedad” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROMERO CELIS JAIDER 

DAYAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232889807, residente en CALLE 29 6 - 

32 BARRIO GIRALDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18598, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 AM impuesta en CALLE 29 CON 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROMERO CELIS JAIDER DAYAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232889807 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROMERO CELIS JAIDER DAYAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1232889807 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18598, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18600(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18600 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:38:00 AM en CALLE 28 CON 6 

BARRIO SANTANDER a él(la) señor(a) ESTRADA MEDRANO JHONATAN ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098651259, residente en CR 6 28 - 04 

CONJUNTO NUEVO GIRALDOT de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18600, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 8:38:00 AM realizada en CALLE 28 

CON 6 BARRIO SANTANDER impuesta a él(la) señor(a), ESTRADA MEDRANO 

JHONATAN ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098651259.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18600, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 8:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESTRADA MEDRANO JHONATAN ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El. Sujeto se encontraba en la. 

Calle 28.con 7 al. Solicitar la. Reguisa entrega de manera voluntaria 01 arma de cacha 

blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESTRADA MEDRANO 

JHONATAN ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098651259, 

residente en CR 6 28 - 04 CONJUNTO NUEVO GIRALDOT, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18600, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:38:00 

AM impuesta en CALLE 28 CON 6 BARRIO SANTANDER. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESTRADA MEDRANO JHONATAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098651259 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESTRADA MEDRANO JHONATAN ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098651259 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18600, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 8:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18603(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18603 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 10:09:00 AM en CALLE 48 CON 

CARRERA 28 a él(la) señor(a) PABON CALDERON FABIO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1234339649, residente en CARRERA 41 N 107-20 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18603, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 10:09:00 AM realizada en CALLE 

48 CON CARRERA 28 impuesta a él(la) señor(a), PABON CALDERON FABIO ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1234339649.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18603, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 10:09:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PABON CALDERON FABIO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se encuentra al ciudadano 

portando un arma cortopurzante tipo cuchillo cachas de madera marca excalibur, sin algún 

motivo justo de su porte.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PABON CALDERON 

FABIO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1234339649, residente en 

CARRERA 41 N 107-20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18603, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 10:09:00 AM impuesta en CALLE 48 CON 

CARRERA 28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PABON CALDERON FABIO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1234339649 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PABON CALDERON FABIO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1234339649 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18603, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 10:09:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18626(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18626 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en KR 11 A CL 103 E a 

él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIÁN JOSE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 26134413, residente en BARRIO PUNTA PARAISO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18626, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 3:17:00 PM realizada en KR 11 A 

CL 103 E impuesta a él(la) señor(a), PERNALETE CHACON ADRIÁN JOSE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 26134413.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18626, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 3:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIÁN JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de 

cacha de color marrón de marca tramontina por tal motivo se le hace la incautacion de 

manera preventiva ya que no demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON 

ADRIÁN JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 26134413, residente en BARRIO 

PUNTA PARAISO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18626, de 

fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM impuesta en KR 11 A CL 103 E. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIÁN JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26134413 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18626 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PERNALETE CHACON ADRIÁN JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 26134413 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18626, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 3:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18632 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18632(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18632 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:49:00 PM en KR 12 B CL 96 a 

él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098786983, residente en BARRIO CONQUISTADORES de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18632 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18632, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 4:49:00 PM realizada en KR 12 B 

CL 96 impuesta a él(la) señor(a), BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098786983.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18632, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 4:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de 

cacha de color blanco de marca stainless por tal motivo se le hace la incautacion de manera 

preventiva ya que no demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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2021-18632 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES 

FABIAN ALBEIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098786983, residente en 

BARRIO CONQUISTADORES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18632, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:49:00 PM impuesta en KR 12 B CL 96. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098786983 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18632 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098786983 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18632, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-18617 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18617(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18617 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 PM en 30 CON 87 a él(la) 

señor(a) GOMEZ PARADA JHON SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005109478, residente en CRA 30 CON 74C de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-18617 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18617, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 1:07:00 PM realizada en 30 CON 

87 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ PARADA JHON SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005109478.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18617, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 1:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ PARADA JHON SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención se 

le halla 01/arma cortante y punzante la cual no demuestra su uso legal o laborañ” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18617 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ PARADA JHON 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005109478, residente en CRA 30 

CON 74C, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18617, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 PM impuesta en 30 CON 87. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ PARADA JHON SEBASTIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005109478 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18617 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ PARADA JHON SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005109478 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18617, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18615 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18615(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18615 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en CARRERA 12 CON 

CALLE 15 a él(la) señor(a) MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005323866, residente en CARRERA 29 39-10 POBLADO de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 7, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18615 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, 

parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en 

las actividades autorizadas por la autoridad competente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18615, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 12:49:00 PM realizada en 

CARRERA 12 CON CALLE 15 impuesta a él(la) señor(a), MORA MARTINEZ JUAN 

SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1005323866.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18615, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 12:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de patrullaje 

registro y control se observa un ciudadano de pantalón negro buso blanco zapatilla negras el 

cual se le realiza el registro a personas y se le encuentra portando en el bolsillo del jean 01 

bolsa estupefacientes el cual se encontraba frente a la cancha cintetica del Kennedy.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18615 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORA MARTINEZ JUAN 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005323866, residente en 

CARRERA 29 39-10 POBLADO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18615, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM impuesta en CARRERA 12 

CON CALLE 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005323866 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18615 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005323866 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18615, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18630(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18630 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 PM en CALLE 36 CON CRA 

28 a él(la) señor(a) COLMENARES BETANCOURT CARLOS ENRIQUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 26188496, residente en CARRERA 32 NO. 20-26 BARRIO 

SAN ALONSO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18630, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 4:24:00 PM realizada en CALLE 36 

CON CRA 28 impuesta a él(la) señor(a), COLMENARES BETANCOURT CARLOS 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 26188496.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18630, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 4:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) COLMENARES BETANCOURT CARLOS ENRIQUE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mencionado se le 

encuentra dos gramos de marihuana de color verdosa en la pretina de derecha en el parque 

mejoras publicas, se le incauta y se deja a disposición en la estación de policía centro para 

su posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) COLMENARES 

BETANCOURT CARLOS ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 26188496, 

residente en CARRERA 32 NO. 20-26 BARRIO SAN ALONSO, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18630, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 

PM impuesta en CALLE 36 CON CRA 28. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) COLMENARES BETANCOURT CARLOS ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26188496 la medida correctiva de Multa General Tipo 

4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) COLMENARES BETANCOURT CARLOS ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26188496 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18630, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18627 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18627(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18627 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:05:00 PM en KR 30 CL 8 a él(la) 

señor(a) CRUZ ZARATE JAVIER ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91161831, residente en BELLAVISTA APARTAMENTOS BELLAVISTA 303A FLORIDA 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18627 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18627, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 4:05:00 PM realizada en KR 30 CL 

8 impuesta a él(la) señor(a), CRUZ ZARATE JAVIER ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91161831.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18627, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 4:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CRUZ ZARATE JAVIER ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano es sorprendido 

consumiendo sustancias prohibidas "marihuana" en instalaciones deportivas inderbuc sin 

justificar actividad alguna” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CRUZ ZARATE JAVIER 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 91161831, residente en BELLAVISTA 

APARTAMENTOS BELLAVISTA 303A FLORIDA, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-18627, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:05:00 PM impuesta en KR 

30 CL 8. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CRUZ ZARATE JAVIER ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91161831 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18627 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CRUZ ZARATE JAVIER ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91161831 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18627, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-18628 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18628(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18628 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:09:00 PM en CRA 30 CON CALLE 

8 a él(la) señor(a) RODRIGUEZ HERNANDEZ CAMILO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102718267, residente en BELLA VISTA AP SECTOR B AP 

503 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público numeral 13, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-18628 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18628, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 4:09:00 PM realizada en CRA 30 

CON CALLE 8 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ HERNANDEZ CAMILO ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102718267.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18628, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 4:09:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ HERNANDEZ CAMILO ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención fue 

sorprendido consumiendo sustancias prohibidas cigarrillo de marihuana el cual a notar la 

precencia nuestra destruye el cigarrillo de marihuana motivo por el cual no fue posible su 

incautacion motivo por el cual se le hace saber el comportamiento contrario a la convivencia 

se le notifica el art 140 numeral 13” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ 

HERNANDEZ CAMILO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102718267, 

residente en BELLA VISTA AP SECTOR B AP 503, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18628, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:09:00 PM impuesta 

en CRA 30 CON CALLE 8. 
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2021-18628 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ HERNANDEZ CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102718267 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ HERNANDEZ CAMILO ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102718267 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18628, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 4:09:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18637(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18637 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:51:00 PM en CALLE 36 CRA 19 

PARQQUE SANTANDER a él(la) señor(a) RINCON RACEDO ALFONSO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91258792, residente en BARRIO LA CEIBA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 2, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18637, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:51:00 PM realizada en CALLE 36 

CRA 19 PARQQUE SANTANDER impuesta a él(la) señor(a), RINCON RACEDO ALFONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91258792.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18637, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RINCON RACEDO ALFONSO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 

entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano anteriormente 

identificado fue requerido respetuosamente para un registro e identificacion a persona a lo 

cual se niega en repetidas ocasiones, desconociendo de esta manera la función y actividad 

de policia, se le informa a este ciudadano que su comportamiento configura un 

comportamiento contrario a la convivencia y por ende no debe realizarse, realizo un análisis 

y ponderación de los hechos y tomó la decisión de imponer medida correctiva a su nombre” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18637 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RINCON RACEDO 

ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91258792, residente en BARRIO LA 

CEIBA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18637, de fecha 

12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:51:00 PM impuesta en CALLE 36 CRA 19 PARQQUE 

SANTANDER. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RINCON RACEDO ALFONSO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91258792 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 
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No. Consecutivo 

2021-18637 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RINCON RACEDO ALFONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91258792 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18637, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18636 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18636(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18636 de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:46:00 PM en CALLE 36 CON 

AVENIDA 12 a él(la) señor(a) SILVA AYALA RICARDO SNEIDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005234381, residente en ALFONSO LOPEZ CARRERA 8 44-

19 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 

las autoridades numeral 2, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18636, de fecha 12/17/2021 (m/d/a), y hora 5:46:00 PM realizada en CALLE 36 

CON AVENIDA 12 impuesta a él(la) señor(a), SILVA AYALA RICARDO SNEIDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005234381.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18636, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/17/2021 (m/d/a) a las 5:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SILVA AYALA RICARDO SNEIDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al realizar registro y control a dicho 

ciudadano, se torna en forma agresiva, utilizando lenguaje grotesco, forsejiando con el 

compañero de patrulla.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SILVA AYALA RICARDO 

SNEIDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005234381, residente en ALFONSO 

LOPEZ CARRERA 8 44-19, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18636, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:46:00 PM impuesta en CALLE 36 CON 

AVENIDA 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SILVA AYALA RICARDO SNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005234381 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SILVA AYALA RICARDO SNEIDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005234381 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18636, de fecha 12/17/2021 (m/d/a) y hora 5:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18837(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18837 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 PM en CALLE 30 CON 

CRA 33A a él(la) señor(a) OYALBA OCHOA JHONLUIS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 26596211, residente en AVENIDA QUEBRADASECA CON DIAGONAL 32 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18837, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 12:51:00 PM realizada en CALLE 

30 CON CRA 33A impuesta a él(la) señor(a), OYALBA OCHOA JHONLUIS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 26596211.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18837, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 12:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OYALBA OCHOA JHONLUIS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mencionado se le 

encuentra un arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica de color plateada sin marca, 

se le incauta y se deja a disposición en la estación de policía centro para su posterior 

destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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2021-18837 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OYALBA OCHOA 

JHONLUIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 26596211, residente en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON DIAGONAL 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18837, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 PM impuesta en CALLE 30 

CON CRA 33A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OYALBA OCHOA JHONLUIS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 26596211 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OYALBA OCHOA JHONLUIS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 26596211 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18837, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18835(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18835 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en CALLE 30 CON 

CARRERA16 a él(la) señor(a) CAMPOS CAMPOS RAMIRO ALBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1218213474, residente en CALLE31#20-45 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18835 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18835, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 10:49:00 AM realizada en CALLE 

30 CON CARRERA16 impuesta a él(la) señor(a), CAMPOS CAMPOS RAMIRO ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1218213474.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18835, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 10:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CAMPOS CAMPOS RAMIRO ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encontraba deambulando en vía pública al abordarlo y solicitarle un registro se le halla 

01arma cortopunzante tipo cuchillo hoja de acero cachas plásticas color blanco marca 

stainless en la pretina del pantalón por lo que se me a la realización de la incautacion del 

elemento y este es dejado a disposición del comando de estación de policía centro para su 

posterior destrucción” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CAMPOS CAMPOS 

RAMIRO ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1218213474, residente en 

CALLE31#20-45, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18835, de 

fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM impuesta en CALLE 30 CON CARRERA16. 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18835 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CAMPOS CAMPOS RAMIRO ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1218213474 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CAMPOS CAMPOS RAMIRO ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1218213474 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18835, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18834 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18834(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18834 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 9:42:00 AM en KILOMETRO 2 VIA 

PALENQUE CAFE MADRID FRENTE AL CAI CHIMITA a él(la) señor(a) AFANADOR BELTRAN 

HELIBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 1095818368, residente en 

BARRIO BETANIA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18834 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18834, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 9:42:00 AM realizada en 

KILOMETRO 2 VIA PALENQUE CAFE MADRID FRENTE AL CAI CHIMITA impuesta a él(la) 

señor(a), AFANADOR BELTRAN HELIBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095818368.  Se observa como medida correctiva a aplicar de 

competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18834, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 9:42:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AFANADOR BELTRAN HELIBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la central informa que en un bus de 

transpiedecuesta el conductor tiene activada la alarma de pánico e informa que un sujeto 

que viene de pasajero se le observa un cuchillo y esta consumiendo estupefacientes en el 

bus, se intercepta el bus donde el conductor señala al ciudadano en mención a quien al 

realizar registro a persona se le halla un arma blanca tipo cuchillo con empuñadura en 

madera color café marca tramontina, motivo por el cual se realiza la presente orden de 

comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18834 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AFANADOR BELTRAN 

HELIBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095818368, residente en BARRIO 

BETANIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18834, de fecha 

12/21/2021 (m/d/a) y hora 9:42:00 AM impuesta en KILOMETRO 2 VIA PALENQUE CAFE 

MADRID FRENTE AL CAI CHIMITA. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18834 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AFANADOR BELTRAN HELIBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095818368 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AFANADOR BELTRAN HELIBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095818368 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18834, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 9:42:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18845 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18845(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18845 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 PM en CALLE 116 

CARRERA 21 A a él(la) señor(a) CALA MACIAS YEFRID ROMAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005104736, residente en CALLE 117 PEATONAL 1A CASA 

13 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18845 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18845, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 4:47:00 PM realizada en CALLE 

116 CARRERA 21 A impuesta a él(la) señor(a), CALA MACIAS YEFRID ROMAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005104736.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18845, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 4:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALA MACIAS YEFRID ROMAN, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encuentra portando en la pretina de su Bermuda un arma cortante y punzante tipo cuchillo 

cachas en madera de color marrón y lámina metálica sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18845 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALA MACIAS YEFRID 

ROMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005104736, residente en CALLE 117 

PEATONAL 1A CASA 13, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18845, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 PM impuesta en CALLE 116 CARRERA 

21 A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALA MACIAS YEFRID ROMAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005104736 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18845 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALA MACIAS YEFRID ROMAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005104736 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18845, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18838(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18838 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 PM en KR 10 CL 28 N a 

él(la) señor(a) TORRES RODRIGUEZ ELIECER DAVID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1003233252, residente en CL 28 A 9 63 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18838, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 1:00:00 PM realizada en KR 10 CL 

28 N impuesta a él(la) señor(a), TORRES RODRIGUEZ ELIECER DAVID, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1003233252.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18838, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 1:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES RODRIGUEZ ELIECER DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al registrar al ciudadano se le halla 

un arma blanca tipo cuchillo empuñadura y hoja en acero” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES RODRIGUEZ 

ELIECER DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1003233252, residente en CL 

28 A 9 63, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18838, de fecha 

12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 PM impuesta en KR 10 CL 28 N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES RODRIGUEZ ELIECER DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1003233252 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18838 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES RODRIGUEZ ELIECER DAVID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1003233252 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18838, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18840 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18840(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18840 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 2:42:00 PM en CARRERA 21 

CALLE 49 a él(la) señor(a) PINZON OLIVEROS GEOVANNY ENRIQUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 79986830, residente en VILLA ALEGRÍA CS 10 65 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18840, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 2:42:00 PM realizada en 

CARRERA 21 CALLE 49 impuesta a él(la) señor(a), PINZON OLIVEROS GEOVANNY 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 79986830.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18840, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 2:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINZON OLIVEROS GEOVANNY ENRIQUE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro y solicitud de 

antecedentes, se observa un sujeto qué viste camiseta verde, pantaloneta gris, tennis 

blancos, y gorra blanca con rojo,donde se le solicita registro corporal accediendo y se le 

haya un arma corto punzante en la pretina de la pantaloneta.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINZON OLIVEROS 

GEOVANNY ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 79986830, residente en 

VILLA ALEGRÍA CS 10 65, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18840, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 2:42:00 PM impuesta en CARRERA 21 CALLE 

49. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINZON OLIVEROS GEOVANNY ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79986830 la medida correctiva de Multa General Tipo 
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2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINZON OLIVEROS GEOVANNY ENRIQUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79986830 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18840, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 2:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18842(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18842 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en CALLE 6 CON 

CARRERA 11 BARRIO SAN RAFAEL a él(la) señor(a) SALCEDO MANTILLA JONATHAN 

JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098753131, residente en 

CALLE 146A #28-11 VILLAS DE SAN FRANCISCO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18842, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 3:34:00 PM realizada en CALLE 6 

CON CARRERA 11 BARRIO SAN RAFAEL impuesta a él(la) señor(a), SALCEDO 

MANTILLA JONATHAN JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098753131.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18842, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 3:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SALCEDO MANTILLA JONATHAN JAVIER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “realizando registro a personas y 

motocicletas sector del barrionssn Rafael se le práctica un registro al señor en mención 

hallándole en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo navaja marca 

STAINLESS EMPULADURA EN MADERA el cual no demuestra que es para uso de trabajo 

como elemento indispensable” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18842 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SALCEDO MANTILLA 

JONATHAN JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098753131, residente en 

CALLE 146A #28-11 VILLAS DE SAN FRANCISCO, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18842, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM impuesta 

en CALLE 6 CON CARRERA 11 BARRIO SAN RAFAEL. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18842 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SALCEDO MANTILLA JONATHAN JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098753131 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SALCEDO MANTILLA JONATHAN JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098753131 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18842, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18839(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18839 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:12:00 PM en CL14 #24-37 SAN 

FRANCISCO a él(la) señor(a) LIZCANO ALEMAN CESAR STIVEN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005323154, residente en CAR 28 CALLE 14 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18839, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 1:12:00 PM realizada en CL14 

#24-37 SAN FRANCISCO impuesta a él(la) señor(a), LIZCANO ALEMAN CESAR STIVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005323154.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18839, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 1:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LIZCANO ALEMAN CESAR STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al ciudadano en mención se le 

encuentra 01/arma corto punzante tipo cuchillo de hoja acerada y empuñadura de madera 

marca tramontina en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LIZCANO ALEMAN 

CESAR STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005323154, residente en CAR 

28 CALLE 14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18839, de 

fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:12:00 PM impuesta en CL14 #24-37 SAN FRANCISCO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LIZCANO ALEMAN CESAR STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005323154 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LIZCANO ALEMAN CESAR STIVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005323154 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18839, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 1:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18848(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18848 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en CARRERA 26 

CALLE 10 a él(la) señor(a) OTERO MEDINA MAURO MIGUEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098766658, residente en CARRERA 22A NO. 1000_78 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18848, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 5:08:00 PM realizada en 

CARRERA 26 CALLE 10 impuesta a él(la) señor(a), OTERO MEDINA MAURO MIGUEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098766658.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18848, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 5:08:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) OTERO MEDINA MAURO MIGUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de patrullaje 

por los alrededores de la universidad UIS, se observa al sujeto en mención de una aptitud 

sospechisa, al realizarle la requisa, se le haya en la pretina del pantalón un arma tipo 

cuchillo, se le solicita su documento de identificación y manifiesta no tenerlo, motivo por el 

cual se le informa que se la va a aplicar la ley 1801 y se le infoema que debe comparecer a 

la inspección de policía dentro de. Los tres días hábiles siguientes para solucionar lo de la 

Medida correctiva, se deja como constancia fotográfia del ciudadano.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) OTERO MEDINA MAURO 

MIGUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098766658, residente en CARRERA 

22A NO. 1000_78, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18848, de 

fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM impuesta en CARRERA 26 CALLE 10. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18848 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) OTERO MEDINA MAURO MIGUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098766658 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) OTERO MEDINA MAURO MIGUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098766658 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18848, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 5:08:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18844 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18844(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18844 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:38:00 PM en CL 31 KR 2 OCC a 

él(la) señor(a) PARADA SERRANO LEYMAR ESLEYDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005372488, residente en KR 4 A 30 A 20 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18844 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18844, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 4:38:00 PM realizada en CL 31 KR 

2 OCC impuesta a él(la) señor(a), PARADA SERRANO LEYMAR ESLEYDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005372488.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18844, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 4:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARADA SERRANO LEYMAR ESLEYDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza el registro de personas 

al señor leymar y se le palpa en un bolsillo un abultamiento y al manifiestarle que tiene alli 

hace entrega voluntaria de un arma cortopunzante de mango negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18844 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARADA SERRANO 

LEYMAR ESLEYDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372488, residente en 

KR 4 A 30 A 20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18844, de 

fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:38:00 PM impuesta en CL 31 KR 2 OCC. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARADA SERRANO LEYMAR ESLEYDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372488 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18844 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARADA SERRANO LEYMAR ESLEYDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005372488 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18844, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18843 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18843(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18843 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:17:00 PM en CARRERA 29 CON 

CALLE 86 a él(la) señor(a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098823938, residente en CARRERA33 #74-20 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18843 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18843, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 4:17:00 PM realizada en 

CARRERA 29 CON CALLE 86 impuesta a él(la) señor(a), CARVAJAL GOMEZ YORGUIN 

ARLEY, identificado(a) con el documento de identidad número 1098823938.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18843, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 4:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza registro a personas al 

ciudadano antes en mencion, hallandole en la pretina de su pantalón jean color azul, 01 un 

arma corto punzante, tipo cuchillo de empuñadura de plástico color verde,de marca select 

máster.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARVAJAL GOMEZ 

YORGUIN ARLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098823938, residente en 

CARRERA33 #74-20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18843, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:17:00 PM impuesta en CARRERA 29 CON 

CALLE 86. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098823938 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARVAJAL GOMEZ YORGUIN ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098823938 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18843, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18846(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18846 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM en KR 26 CALLE 21 a 

él(la) señor(a) ALVAREZ RIBERO HENRY ALEXANDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102362348, residente en KR17#15-42 APTO 301 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7, citado a 

continuación: 
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2021-18846 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18846, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 4:57:00 PM realizada en KR 26 

CALLE 21 impuesta a él(la) señor(a), ALVAREZ RIBERO HENRY ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102362348.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18846, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 4:57:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALVAREZ RIBERO HENRY ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Cuando me encontraba realizando 

labores de registro y control por el cuadrante, recibimos una llamada de la estación de 

servicio los bucaros en donde nos manifiestan que se encuentra un ciudadano taxista 

labando su carro con un arma empretinada y generando pánico hacia los clientes y el 

personal que labora aquí, llegamos y efectivamente esta ciudadano se encuentra en el sitio 

con una actitud sospechosa, se le practica un registro y se le halla un arma de fuego tipo 

traumatica color negra con gris con 03 cartuchos en su proveedor, se solicita la 

documentación del arma cual manifesta no tenerla pero que si el arma es de su propiedad y 

nos da a conocer copia de una registro de importación. Es de notar que se vienen 

presentando diferentes Hurtos y lesiones con este tipo de armas y según los manifestado 

por los administradores de la estación de servicio han sido víctimas de estos hechos 

delictivos con armas traumaticas.” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALVAREZ RIBERO 
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2021-18846 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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HENRY ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102362348, residente en 

KR17#15-42 APTO 301, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18846, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM impuesta en KR 26 CALLE 21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALVAREZ RIBERO HENRY ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102362348 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALVAREZ RIBERO HENRY ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102362348 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18846, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:57:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18847(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18847 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en CARRERA 33 

CALLE 51 a él(la) señor(a) RODRIGUEZ DELGADO OLGA CECILIA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 63334122, residente en BARRIO LAS VILLAS 

FLORODABLANCA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e 

integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas numeral 

1, citado a continuación: 
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“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18847, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 4:59:00 PM realizada en 

CARRERA 33 CALLE 51 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ DELGADO OLGA 

CECILIA, identificado(a) con el documento de identidad número 63334122.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18847, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 4:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ DELGADO OLGA CECILIA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la 

seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y 

sustancias peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en momento de realizar registro y 

control a vendedores ambulantes sobre la vía se observar en uno de estos puesto una venta 

de chispitas más mariposas marca sparklers” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ DELGADO 

OLGA CECILIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 63334122, residente en BARRIO 

LAS VILLAS FLORODABLANCA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18847, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM impuesta en CARRERA 33 

CALLE 51. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ DELGADO OLGA CECILIA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 63334122 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ DELGADO OLGA CECILIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 63334122 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18847, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 4:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18836(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18836 de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:05:00 PM en CALLE 37 CRA 22 

PARQUE BOLIVAR a él(la) señor(a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005333418, residente en CRA 23 37-83 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18836, de fecha 12/21/2021 (m/d/a), y hora 12:05:00 PM realizada en CALLE 

37 CRA 22 PARQUE BOLIVAR impuesta a él(la) señor(a), DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005333418.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18836, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/21/2021 (m/d/a) a las 12:05:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Observo al ciudadano 

anteriormente identificado en la calle 37 con cra 22 parque bolivar, a quien le practico un 

registro personal voluntario a su indumentaria, hallandole en su mano derecha , 01 

CIGARILLO ARTESANAL DE MARIHUANA el cual estaba consumiendo, elemento el cual 

procedo a incautar inmediatamente y a notificar a dicho ciudadano que su accion tipifica un 

comportamiento contrario a la convivencia reglamentado por el articulo #3 de la ley 2000 de 

2019, el cual adiciona los numerales 13 y 14 al articulo 140 de la ley 1801 de 2016, dicha ley 

desarrollada por el decreto 0403 del 18 de noviembre de 2020 expedido por el alcalde de 

Bucaramanga Santander; por lo anterior realizo un analisis y ponderacion de los hechos y 

procedo a aplicar medida correctiva, notificando de inmediato al infractor sobre la imposicion 

de dicha medida a su nombre y numero de cédula, respetando en todo momento el debido 

proceso como lo ordena la constitucion (articulo 29) y la ley (articulo 8).” 
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NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DIAZ ALVAREZ JULIAN 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18836 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005333418, residente en CRA 23 37-

83, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18836, de fecha 

12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:05:00 PM impuesta en CALLE 37 CRA 22 PARQUE BOLIVAR. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005333418 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005333418 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18836, de fecha 12/21/2021 (m/d/a) y hora 12:05:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18963 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18963(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18963 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 PM en CRA 14 CON CALLE 

3 BARRIO SAN RAFAEL a él(la) señor(a) BECERRA BASTO ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098746089, residente en VEREDA SANTA BARBARA 

SECTOR SAN JUAQUIN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 1, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18963 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18963, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 1:56:00 PM realizada en CRA 14 

CON CALLE 3 BARRIO SAN RAFAEL impuesta a él(la) señor(a), BECERRA BASTO 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 1098746089.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18963, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 1:56:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BECERRA BASTO ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mientras se realiza registro y 

control en la cra 14 con calle 3 se observa un accidente de tránsito donde se observa un 

ciudadano quien se encuentra incitando a la riña y intentando golpear a una ciudadana al 

notar la presencia policial el ciudadano emprende la huida pero metros más adelante se cae 

causandose daño en sus manos y codos el señor se identifica como becerra basta 

Alexander con número de cédula 1098746089 de Bucaramanga” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18963 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BECERRA BASTO 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098746089, residente en 

VEREDA SANTA BARBARA SECTOR SAN JUAQUIN, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18963, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 PM impuesta 

en CRA 14 CON CALLE 3 BARRIO SAN RAFAEL. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BECERRA BASTO ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098746089 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BECERRA BASTO ALEXANDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098746089 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18963, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 1:56:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18964(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18964 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:11:00 PM en CL 28 0 BARRIO 

NAPOLES a él(la) señor(a) TANGARIFE MEJIA FLOR ALBA, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098648920, residente en CL 28 0 155 NAPOLES BAJO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18964, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 2:11:00 PM realizada en CL 28 0 

BARRIO NAPOLES impuesta a él(la) señor(a), TANGARIFE MEJIA FLOR ALBA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098648920.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18964, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 2:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TANGARIFE MEJIA FLOR ALBA, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al barrio napoles bajo 

observamos una pareja que se encontraban ingeriendo bebidas alcoholicas en el espacio 

publico con unos bafles en alto volumen se le solicita que le baje el volumen ya que tenemos 

varias llamadas y la comunidad quiere descansar tornandoce agresiva la señora que viste 

camiseta rosada y jean de nombre flor alba golpeando las puertas de las casas alrededor y 

manifiestando que todos eran unos sapos al igual el señor esposo que viste franelilla blanca 

y jean que manifiestaba que salieran que el se mataba con cualquiera por lo cual fue 

necesario conducirlos a la estacion norte para realizar el comparendo para evitar que les 

causarán daño a su integridad fisica al igual a las demas personas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TANGARIFE MEJIA 

FLOR ALBA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098648920, residente en CL 28 0 

155 NAPOLES BAJO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18964, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:11:00 PM impuesta en CL 28 0 BARRIO 

NAPOLES. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18964 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TANGARIFE MEJIA FLOR ALBA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098648920 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TANGARIFE MEJIA FLOR ALBA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098648920 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18964, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18965 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18965(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18965 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:26:00 PM en CL 28 0 NAPOLES 

BAJO a él(la) señor(a) RIVAS CARDONA DELMINSON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91325091, residente en CL 28 1 W 17 NAPOLES BAJO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18965 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18965, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 2:26:00 PM realizada en CL 28 0 

NAPOLES BAJO impuesta a él(la) señor(a), RIVAS CARDONA DELMINSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91325091.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18965, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 2:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIVAS CARDONA DELMINSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al barrio napoles bajo 

observamos una pareja que se encontraban ingeriendo bebidas alcoholicas en el espacio 

publico con unos bafles en alto volumen se le solicita que le baje el volumen ya que tenemos 

varias llamadas y la comunidad quiere descansar tornandoce agresiva la señora que viste 

camiseta rosada y jean de nombre flor alba golpeando las puertas de las casas alrededor y 

manifiestando que todos eran unos sapos al igual el señor esposo que viste franelilla blanca 

y jean que manifiestaba que salieran que el se mataba con cualquiera por lo cual fue 

necesario conducirlos a la estacion norte para realizar el comparendo para evitar que les 

causarán daño a su integridad fisica al igual a las demas personas” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18965 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIVAS CARDONA 

DELMINSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 91325091, residente en CL 28 1 W 

17 NAPOLES BAJO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18965, 

de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:26:00 PM impuesta en CL 28 0 NAPOLES BAJO. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18965 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIVAS CARDONA DELMINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91325091 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIVAS CARDONA DELMINSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91325091 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18965, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18956 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18956(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18956 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 29 a él(la) señor(a) GUERRA RANGEL OSCAR DANIEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 19181125, residente en MORRORRICO 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18956, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 9:04:00 AM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 29 impuesta a él(la) señor(a), GUERRA RANGEL OSCAR 

DANIEL, identificado(a) con el documento de identidad número 19181125.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18956, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 9:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUERRA RANGEL OSCAR DANIEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mension se le 

solicita un registro a persona voluntario y se le halla en la pretina del pantalon un arma corto 

punzante tipo cuchillo cacha en madera y lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUERRA RANGEL 

OSCAR DANIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 19181125, residente en 

MORRORRICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18956, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM impuesta en AVENIDA QUEBRADASECA CON 

CRA 29. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUERRA RANGEL OSCAR DANIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 19181125 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 

8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUERRA RANGEL OSCAR DANIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 19181125 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18956, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18958(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18958 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 30 a él(la) señor(a) CHASIN ARAUJO WILMER JESÚS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 25913338, residente en MORRORRICO 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18958, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 9:10:00 AM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 30 impuesta a él(la) señor(a), CHASIN ARAUJO WILMER 

JESÚS, identificado(a) con el documento de identidad número 25913338.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18958, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 9:10:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHASIN ARAUJO WILMER JESÚS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mension se le 

solicita un registro a persona y se halla en la pretina del pantalon un arma corto punzante 

tipo navaja lamina acerada cacha plástica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHASIN ARAUJO 

WILMER JESÚS, identificado con cedula de ciudadanía No. 25913338, residente en 

MORRORRICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18958, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM impuesta en AVENIDA QUEBRADASECA CON 

CRA 30. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHASIN ARAUJO WILMER JESÚS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25913338 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHASIN ARAUJO WILMER JESÚS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 25913338 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18958, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18952(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18952 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM en KR 8 CL 35AN a 

él(la) señor(a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1099371668, residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 60 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18952 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18952, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 8:04:00 AM realizada en KR 8 CL 

35AN impuesta a él(la) señor(a), GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1099371668.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18952, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 8:04:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en 

acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA FLOREZ 

MICHAEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1099371668, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 60, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18952, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM impuesta 

en KR 8 CL 35AN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1099371668 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1099371668 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18952, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18953(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18953 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:11:00 AM en KR 8 CL 35AN a 

él(la) señor(a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1101208281, residente en SECTOR LA LOMA CASA 28 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18953, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 8:11:00 AM realizada en KR 8 CL 

35AN impuesta a él(la) señor(a), ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1101208281.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18953, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 8:11:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango plástico, hoja en acero, 

valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ANGARITA PINZON 

JHON FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1101208281, residente en 

SECTOR LA LOMA CASA 28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18953, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:11:00 AM impuesta en KR 8 CL 35AN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1101208281 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18953 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1101208281 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18953, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:11:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18967(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18967 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en KILÓMETRO 5 VIA 

AL MAR BARRIO DIVINO NIÑO a él(la) señor(a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098782179, residente en BARRIO 

DIVINO NIÑO CASA 4 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18967, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 2:55:00 PM realizada en 

KILÓMETRO 5 VIA AL MAR BARRIO DIVINO NIÑO impuesta a él(la) señor(a), CACERES 

LOPEZ WILSON JAHIR, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098782179.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18967, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 2:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantolon Jean un arma corto 

punzante tipo machete de mango plástico color amarillo y lámina de acero Colima” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CACERES LOPEZ 

WILSON JAHIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098782179, residente en 

BARRIO DIVINO NIÑO CASA 4, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18967, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM impuesta en KILÓMETRO 5 

VIA AL MAR BARRIO DIVINO NIÑO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098782179 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098782179 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18967, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18970(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18970 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:38:00 PM en KR 28 C CL 55 a 

él(la) señor(a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005162234, residente en NOGAL 2 CASA 32 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18970, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:38:00 PM realizada en KR 28 C 

CL 55 impuesta a él(la) señor(a), NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005162234.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18970, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NI?O ARCHILA JHON 

JAYDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005162234, residente en NOGAL 2 

CASA 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18970, de fecha 

12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:38:00 PM impuesta en KR 28 C CL 55. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005162234 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005162234 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18970, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18969(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18969 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en CALLE 31 

CARRERA 18 a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005325762, residente en HOTEL PARIS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18969, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:34:00 PM realizada en CALLE 31 

CARRERA 18 impuesta a él(la) señor(a), PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005325762.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18969, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano es señalado por la 

ciudadanía quien manifiesta que en la calle 31 con carrera 20 intentó hurtar a una señora lo 

abordamos se le practica un registro personal hallandole 01 elemento cortopunzante tipo 

cuchillo cachas en madera hoja en lamina el cual procedo a incautar con el fin de evitar las 

lesiones personales, el elemento incautado es dejado a disposición del comando de 

estación polícia centro para su posterior destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA 

JOAN SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762, residente en 

HOTEL PARIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18969, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM impuesta en CALLE 31 CARRERA 18. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005325762 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PAREDES MONTOYA JOAN SEBASTIAN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005325762 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18969, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18974(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18974 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:52:00 PM en CALLE 33 

CARRERA 16 a él(la) señor(a) JAIMES ACOSTA WALTER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91542255, residente en PIEDECUESTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18974, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:52:00 PM realizada en CALLE 33 

CARRERA 16 impuesta a él(la) señor(a), JAIMES ACOSTA WALTER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91542255.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18974, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:52:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES ACOSTA WALTER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en la 

dirección de los hechos fomentando riña con los vendedores informales al llegar al lugar se 

le halla en sus manos un elemento cortopunzante tipo navaja cachas en plástico color negro 

hoja en lamina marca stainless la cual procedo a incautar toda vez que este ciudadano 

quería atentar contra la integridad de estas personas. El elemento incautado es dejado a 

disposición del comando estación polícia centro para su posterior destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18974 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES ACOSTA 

WALTER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91542255, residente en 

PIEDECUESTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18974, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:52:00 PM impuesta en CALLE 33 CARRERA 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES ACOSTA WALTER, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91542255 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES ACOSTA WALTER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91542255 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18974, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:52:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18979(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18979 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 PM en CARRERA 19 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) CABANZO ARAQUE ROSMEL ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 20625315, residente en CARRERA 23 CON CALLE 12 

RESIDENCIAS SAN FRANCISCO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18979, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 5:48:00 PM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), CABANZO ARAQUE ROSMEL 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 20625315.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18979, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 5:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CABANZO ARAQUE ROSMEL ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza el registro a persona al 

ciudadano antes mencionado y se le halla en su poder 01 arma cortopunzante tipo navaja 

por tal motivo se procede a realizar el comparendo en aplicación de la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CABANZO ARAQUE 

ROSMEL ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 20625315, residente en 

CARRERA 23 CON CALLE 12 RESIDENCIAS SAN FRANCISCO, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18979, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 

PM impuesta en CARRERA 19 CON CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CABANZO ARAQUE ROSMEL ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 20625315 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18979 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CABANZO ARAQUE ROSMEL ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 20625315 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18979, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18968 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18968(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18968 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:58:00 PM en KR 21 CL 128 B 

BARRIO CRISTAL BAJO a él(la) señor(a) BRICEÑO DUARTE MIGUEL ANGEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095937876, residente en MANZANA H BARRIO 

CRISTAL BAJO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18968 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18968, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 2:58:00 PM realizada en KR 21 CL 

128 B BARRIO CRISTAL BAJO impuesta a él(la) señor(a), BRICEÑO DUARTE MIGUEL 

ANGEL, identificado(a) con el documento de identidad número 1095937876.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18968, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 2:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BRICEÑO DUARTE MIGUEL ANGEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontró en vía 

publica, al practicarle registro a persona se le haya en su poder arma corto punzante tipo 

cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18968 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BRICEÑO DUARTE 

MIGUEL ANGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095937876, residente en 

MANZANA H BARRIO CRISTAL BAJO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18968, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:58:00 PM impuesta en KR 21 CL 

128 B BARRIO CRISTAL BAJO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BRICEÑO DUARTE MIGUEL ANGEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095937876 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18968 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BRICEÑO DUARTE MIGUEL ANGEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095937876 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18968, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 2:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18960 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18960(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18960 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:26:00 AM en CARRERA 8A# 26N-

10 a él(la) señor(a) SUAREZ RODRIGUEZ FERNANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91237091, residente en CALLE 23 #13-03 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18960 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18960, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 9:26:00 AM realizada en 

CARRERA 8A# 26N-10 impuesta a él(la) señor(a), SUAREZ RODRIGUEZ FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91237091.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18960, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 9:26:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SUAREZ RODRIGUEZ FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita un registro a persona 

al Ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 

punzante tipo machete de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SUAREZ RODRIGUEZ 

FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 91237091, residente en CALLE 23 

#13-03, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18960, de fecha 

12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:26:00 AM impuesta en CARRERA 8A# 26N-10. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SUAREZ RODRIGUEZ FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91237091 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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No. Consecutivo 

2021-18960 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SUAREZ RODRIGUEZ FERNANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91237091 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18960, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:26:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18972(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18972 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM en CL 13 CON CRA16 a 

él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005307638, residente en KR 21 B CALLE 115 CASA12BARRIO 

PROVENZA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18972, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:46:00 PM realizada en CL 13 

CON CRA16 impuesta a él(la) señor(a), CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005307638.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18972, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba en vía 

pública se le solicita un registro a persona se halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la 

pretina del pantalon se le pregunta para que carga eso manifiesta que se lo dieron a guardar 

de un amigo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA 

JORDY ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638, residente en 

KR 21 B CALLE 115 CASA12BARRIO PROVENZA, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18972, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM impuesta 

en CL 13 CON CRA16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638 la medida correctiva de Multa General 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORTEZ VILLABONA JORDY ALEXANDER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005307638 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18972, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18955(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18955 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM en CALLE68CON10A a 

él(la) señor(a) AMAYA CORZO GILBERTO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 13747119, residente en CALLE68#10A77 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18955, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 8:58:00 AM realizada en 

CALLE68CON10A impuesta a él(la) señor(a), AMAYA CORZO GILBERTO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 13747119.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18955, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 8:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AMAYA CORZO GILBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a personas se le 

halla 01 arma blanca en la altura de la cintura parte izquierda.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AMAYA CORZO 

GILBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13747119, residente en 

CALLE68#10A77, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18955, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM impuesta en CALLE68CON10A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AMAYA CORZO GILBERTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13747119 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AMAYA CORZO GILBERTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13747119 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18955, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18954(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18954 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 AM en CALLLE 66 

CARRERA 9 a él(la) señor(a) SOLANO PABON JEFFERSON ARLEY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098810236, residente en CALLE 64 CR 3W 65 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18954, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 8:41:00 AM realizada en CALLLE 

66 CARRERA 9 impuesta a él(la) señor(a), SOLANO PABON JEFFERSON ARLEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098810236.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18954, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 8:41:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOLANO PABON JEFFERSON ARLEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentraba el 

alto grado de exaltación el cual porta una arma blanca tipo cuchillo y al notar presencia 

policial se lanza a agredir a la patrulla razón por la cual fue necesario utilizar el dispositivo 

teser con serial PNCX30009MFA Y DESGATE 01 CARRUCHO .” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOLANO PABON 

JEFFERSON ARLEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098810236, residente en 

CALLE 64 CR 3W 65, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18954, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 AM impuesta en CALLLE 66 CARRERA 

9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOLANO PABON JEFFERSON ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098810236 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-18954 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOLANO PABON JEFFERSON ARLEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098810236 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18954, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18959(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18959 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:17:00 AM en CALLE 65C CON 

CARRERA 5A BARRIO LOS CANELOS a él(la) señor(a) MANRIQUE BECERRA NICOLAS 

FERNEY, identificado(a) con el documento de identidad número 1098824241, residente en 

CALLE 65A #5-35 BARRIO LOS CANELOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18959, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 9:17:00 AM realizada en CALLE 

65C CON CARRERA 5A BARRIO LOS CANELOS impuesta a él(la) señor(a), MANRIQUE 

BECERRA NICOLAS FERNEY, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098824241.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18959, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 9:17:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MANRIQUE BECERRA NICOLAS FERNEY, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro personal hallándole un arma cortopunzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18959 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MANRIQUE BECERRA 

NICOLAS FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098824241, residente en 

CALLE 65A #5-35 BARRIO LOS CANELOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18959, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:17:00 AM impuesta en CALLE 

65C CON CARRERA 5A BARRIO LOS CANELOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MANRIQUE BECERRA NICOLAS FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098824241 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-18959 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MANRIQUE BECERRA NICOLAS FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098824241 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18959, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 9:17:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18971(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18971 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM en CARRERA 27 

CALLE 16 a él(la) señor(a) PEÑA ALARCON JHOAN SEBASTIAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007733117, residente en CALLE 10#172 INTERIOR 2 

VEGAS DE MORRO RICO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18971, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:39:00 PM realizada en 

CARRERA 27 CALLE 16 impuesta a él(la) señor(a), PEÑA ALARCON JHOAN 

SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1007733117.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18971, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA ALARCON JHOAN SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le realiza un registro a personas y se le halla un arma corto punzante en la pretina del 

pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-18971 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA ALARCON JHOAN 

SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007733117, residente en CALLE 

10#172 INTERIOR 2 VEGAS DE MORRO RICO, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18971, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM impuesta 

en CARRERA 27 CALLE 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA ALARCON JHOAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007733117 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18971 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA ALARCON JHOAN SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007733117 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18971, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18977 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18977(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18977 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:28:00 PM en CARRERA 35 # 48-

66 a él(la) señor(a) LACHE SANCHEZ ALBERT YESID, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005163075, residente en CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE 

MIRAFLORES de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18977 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18977, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 5:28:00 PM realizada en 

CARRERA 35 # 48-66 impuesta a él(la) señor(a), LACHE SANCHEZ ALBERT YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005163075.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18977, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 5:28:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LACHE SANCHEZ ALBERT YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mension se 

encontraba en la carrera 35 # 48-66 dentro del establecimiento abierto al publico de razón 

social asstra, al cual se le realizo un registro a persona y se le hallo portando en el pie 

derecho un arma blanca tipo navaja cachas de pasta color negro con una hoja en acero 

inoxidable de 10 centimetros aproximadamente sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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No. Consecutivo 

2021-18977 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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73/2200-73,04 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LACHE SANCHEZ 

ALBERT YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005163075, residente en 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE MIRAFLORES, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18977, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:28:00 

PM impuesta en CARRERA 35 # 48-66. 
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No. Consecutivo 

2021-18977 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LACHE SANCHEZ ALBERT YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005163075 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LACHE SANCHEZ ALBERT YESID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005163075 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18977, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:28:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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No. Consecutivo 

2021-18978 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18978(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18978 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:41:00 PM en CALLE 103D 

CARRERA 12 a él(la) señor(a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095807948, residente en CALLE 106A 15C 142 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18978, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 5:41:00 PM realizada en CALLE 

103D CARRERA 12 impuesta a él(la) señor(a), ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095807948.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18978, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 5:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le halla en la mano derecha 01 

arma cortante y punzante tipo cuchillo de cacha de pasta color amarilla” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROMERO MANTILLA 

JUAN GUILLERMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095807948, residente en 

CALLE 106A 15C 142, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18978, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:41:00 PM impuesta en CALLE 103D 

CARRERA 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095807948 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROMERO MANTILLA JUAN GUILLERMO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095807948 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18978, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 5:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18973(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18973 de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en CL 89 TV ORIENTAL 

/NEOMUNDO a él(la) señor(a) CUADROS NIÑO IVAN ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005280157, residente en CL 57 A 15 A 61 REPOSO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18973, de fecha 12/25/2021 (m/d/a), y hora 3:51:00 PM realizada en CL 89 TV 

ORIENTAL /NEOMUNDO impuesta a él(la) señor(a), CUADROS NIÑO IVAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005280157.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18973, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/25/2021 (m/d/a) a las 3:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CUADROS NIÑO IVAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano de nombre Iván 

Andrés cuadros niño se observó en vía pública, donde se le practico registro a persona, en 

este momento se le hallo en la pretina del pantalón 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo 

con cacha de madera sin marca el cual se le incauto ya que no demostró estar ejerciendo 

alguna actividad laboral o deportiva con este elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CUADROS NIÑO IVAN 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005280157, residente en CL 57 A 15 A 

61 REPOSO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18973, de 

fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM impuesta en CL 89 TV ORIENTAL 

/NEOMUNDO. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CUADROS NIÑO IVAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005280157 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CUADROS NIÑO IVAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005280157 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18973, de fecha 12/25/2021 (m/d/a) y hora 3:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19091(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19091 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA a él(la) señor(a) MARTINEZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1232889359, residente en BARRIO 

KENEDY de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19091, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 11:01:00 AM realizada en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA impuesta a él(la) señor(a), MARTINEZ RAMIREZ DIEGO 

FERNANDO, identificado(a) con el documento de identidad número 1232889359.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19091, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 11:01:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARTINEZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano en mención se le 

práctica un registro a persona el cual se le allá en la pretina de la bermuda 01 arma corto 

punzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARTINEZ RAMIREZ 

DIEGO FERNANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232889359, residente en 

BARRIO KENEDY, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19091, 

de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM impuesta en PUENTE PROVINCIAL LA 

NOVENA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARTINEZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232889359 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARTINEZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1232889359 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19091, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:01:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19103(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19103 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM en CL 45 KR 1 a él(la) 

señor(a) PALACIO RAMIREZ CARLOS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098692136, residente en KR 2 45-60 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19103, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 5:29:00 PM realizada en CL 45 KR 

1 impuesta a él(la) señor(a), PALACIO RAMIREZ CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098692136.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19103, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 5:29:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PALACIO RAMIREZ CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de patrullaje en 

el sector de campo hermoso la central de radio informar de varios. Sujetos consumiendo 

estupefacientes en la calle 45.con carrera 1 del barrio campo hermoso, la Patrulla se dirige 

hacia el sector al llegar se observa a un sujeto en actitud sospechosa al practicarle un 

registro a persona se le. Haya una arma blanca tipo navaja dentro de un canguro amarrado 

a la cintura, se procede a realizar incautación y aplicación de medida correctiva.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PALACIO RAMIREZ 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098692136, residente en 

KR 2 45-60, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19103, de fecha 

12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM impuesta en CL 45 KR 1. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PALACIO RAMIREZ CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098692136 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19103 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PALACIO RAMIREZ CARLOS ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098692136 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19103, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:29:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19105 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19105(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19105 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:47:00 PM en CL 48 KR 10W a 

él(la) señor(a) PIÑERO CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad número 

18804829, residente en KR 8W 45- de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19105 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19105, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 5:47:00 PM realizada en CL 48 KR 

10W impuesta a él(la) señor(a), PIÑERO CARLOS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 18804829.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia 

de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19105, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 5:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PIÑERO CARLOS, por incurrir en el comportamiento contrario a convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de patrullaje 

por el sector de campo hermoso ingresa una llamada a la PDA donde informan de unos 

sujetos fomentando riña en vía pública, se llega al lugar se abordan a dos sujetos los cuales 

uno tenía un arma blanca en la pretina del pantalón se procede a realizar la incautacion y 

aplicar medida correctiva.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19105 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PIÑERO CARLOS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 18804829, residente en KR 8W 45-, respecto de 

la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19105, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y 

hora 5:47:00 PM impuesta en CL 48 KR 10W. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PIÑERO CARLOS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 18804829 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19105 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PIÑERO CARLOS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 18804829 que contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección 

a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo 

electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19105, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19093 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19093(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19093 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 AM en CL 22 N KR 16 a 

él(la) señor(a) SALAZAR LARA EIDER ALEXANDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91542287, residente en CL 17 27 17 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19093 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19093, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 11:42:00 AM realizada en CL 22 N 

KR 16 impuesta a él(la) señor(a), SALAZAR LARA EIDER ALEXANDER, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91542287.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19093, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 11:42:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SALAZAR LARA EIDER ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano porta arma blanca 

tipo cuchillo en la pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-19093 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SALAZAR LARA EIDER 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91542287, residente en CL 17 27 

17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19093, de fecha 

12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 AM impuesta en CL 22 N KR 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SALAZAR LARA EIDER ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91542287 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19093 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SALAZAR LARA EIDER ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91542287 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19093, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:42:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19098 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19098(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19098 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:00:00 PM en CALLE 46 CON 

CARRERA 19 BARRIO CONCORDIA a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1088260615, residente en HABITANTE 

DE CALLE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19098 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19098, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 3:00:00 PM realizada en CALLE 46 

CON CARRERA 19 BARRIO CONCORDIA impuesta a él(la) señor(a), PEREZ RODRIGUEZ 

MIGUEL ANGEL, identificado(a) con el documento de identidad número 1088260615.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19098, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 3:00:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza un registro personal 

encontrandole en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo de hoja laminada con empuñadura 

plástica de color blanco con rosado sin marca.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19098 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ 

MIGUEL ANGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1088260615, residente en 

HABITANTE DE CALLE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

19098, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:00:00 PM impuesta en CALLE 46 CON 

CARRERA 19 BARRIO CONCORDIA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1088260615 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19098 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1088260615 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19098, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:00:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19092 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19092(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19092 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en CARRERA 36A 10-

119 a él(la) señor(a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 26545412, residente en CALLE 37 11-20 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19092, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 11:07:00 AM realizada en 

CARRERA 36A 10-119 impuesta a él(la) señor(a), KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 26545412.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19092, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 11:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza registro al ciudadana 

hallando le en la pretina un arma cortopunzante tipo cuchillo cacha de madera marca 

tramontina la cual no justifica actividad laboral academica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) KNIGNT MAZA OLIVER 

SAMUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 26545412, residente en CALLE 37 11-

20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19092, de fecha 

12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM impuesta en CARRERA 36A 10-119. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 26545412 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 26545412 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19092, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19104(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19104 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:44:00 PM en CR 22 CL5 a él(la) 

señor(a) GONZÁLEZ SALDADO JOSÉ ENRIQUE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 84089174, residente en CORREGIMIENTO CR 22 #03-12 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19104, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 5:44:00 PM realizada en CR 22 

CL5 impuesta a él(la) señor(a), GONZÁLEZ SALDADO JOSÉ ENRIQUE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 84089174.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19104, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 5:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZÁLEZ SALDADO JOSÉ ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se 

encuentra con 01 arma corto punzante tipo cuchillo sin empuñadura de lámina acertada 

marca stainless Steel en la pretina del pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZÁLEZ SALDADO 

JOSÉ ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 84089174, residente en 

CORREGIMIENTO CR 22 #03-12, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-19104, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:44:00 PM impuesta en CR 22 CL5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZÁLEZ SALDADO JOSÉ ENRIQUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 84089174 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19104 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZÁLEZ SALDADO JOSÉ ENRIQUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 84089174 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19104, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 5:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19100 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19100(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19100 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM en SECTOR E 

PEATONAL 2 a él(la) señor(a) GUERRERO PELAEZ DANIEL MAURICIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098790833, residente en CALLE 67 # 9A 69 BARRIO 

BUCARAMANGA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19100 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19100, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 3:19:00 PM realizada en SECTOR 

E PEATONAL 2 impuesta a él(la) señor(a), GUERRERO PELAEZ DANIEL MAURICIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098790833.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19100, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 3:19:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUERRERO PELAEZ DANIEL MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “COMPARENDO 27-6 Al ciudadano 

en mención al practicarle un registro a personas se le halla 01 arma corto punzante tipo 

cuchillo, de empuñadura plástica color blanco y hoja metálica marca excalibur stainless 

Steel” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19100 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUERRERO PELAEZ 

DANIEL MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790833, residente en 

CALLE 67 # 9A 69 BARRIO BUCARAMANGA, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-19100, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM impuesta en 

SECTOR E PEATONAL 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUERRERO PELAEZ DANIEL MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790833 la medida correctiva de Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19100 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUERRERO PELAEZ DANIEL MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790833 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19100, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19096 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19096(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19096 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 PM en CRA 30CON 74 a 

él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095917802, residente en CRA 29A 72 20 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19096 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19096, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 1:38:00 PM realizada en CRA 

30CON 74 impuesta a él(la) señor(a), VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095917802.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19096, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 1:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención se 

encontraba portando. arma cortante y punzante tipo cuchillo sin demostrar su uso legal” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19096 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE 

VICENTE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095917802, residente en CRA 29A 72 

20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19096, de fecha 

12/29/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 PM impuesta en CRA 30CON 74. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095917802 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19096 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095917802 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19096, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 1:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19094 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19094(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19094 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM en CARRERA 30 

CALLE 11 a él(la) señor(a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098794943, residente en CARRERA 26#3-29 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 8, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19094 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19094, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 11:58:00 AM realizada en 

CARRERA 30 CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098794943.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19094, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 11:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le solicita un registro a personas y se le halla una sustancia pulverulenta al parecer bazuco” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19094 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VANEGAS DIAZ 

ANDERSON STHID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098794943, residente en 

CARRERA 26#3-29, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19094, 

de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM impuesta en CARRERA 30 CALLE 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098794943 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19094 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VANEGAS DIAZ ANDERSON STHID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098794943 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19094, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19099 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19099(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19099 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM en CARRERA 15 CON 

CALLE 110A a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005331830, residente en CARRERA 16 # 116 31 BARRIO 

VILLAS DEL NOGAL de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario 

a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 8, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19099, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 3:01:00 PM realizada en 

CARRERA 15 CON CALLE 110A impuesta a él(la) señor(a), REYES CONDE BREINER 

JOHAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1005331830.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19099, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 3:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención al 

practicarle un registro a personas se le halla 02 cigarrillos artesanales que en su interior 

contiene una sustancia vegetal que por sus características de olor y color se asemeja a la 

marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REYES CONDE 

BREINER JOHAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005331830, residente en 

CARRERA 16 # 116 31 BARRIO VILLAS DEL NOGAL, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-19099, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM impuesta 

en CARRERA 15 CON CALLE 110A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005331830 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005331830 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19099, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19101(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19101 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 4:11:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 28 a él(la) señor(a) QUINTERO ALMEIDA PABLO CESAR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1232891117, residente en CALLE 65 # 3C- 08 CORDONCILLO 

DOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 3, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19101, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 4:11:00 PM realizada en 

CARRERA 20 CON CALLE 28 impuesta a él(la) señor(a), QUINTERO ALMEIDA PABLO 

CESAR, identificado(a) con el documento de identidad número 1232891117.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 3.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19101, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 4:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) QUINTERO ALMEIDA PABLO CESAR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “NOS INFORMAN DE UN CASO 

DE RIÑA EN LA CARRERA 20 CON CALLE 28 AL LLEGAR NOS ABORDA EL SEÑOR 

CARLOS AUGUSTO VILLAMIZAR VALDERRAMA C.C 1102369533, TELEFONO 

3182692985 MANIFIESTA QUE POR ALTERCADOS VERBALES EL SEÑOR PABLO 

QUINTERO LO AGREDIO CON UN GOLPE EN EL ROSTRO.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 3, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 3, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 3. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) QUINTERO ALMEIDA 

PABLO CESAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1232891117, residente en 

CALLE 65 # 3C- 08 CORDONCILLO DOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-19101, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 4:11:00 PM impuesta en 

CARRERA 20 CON CALLE 28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) QUINTERO ALMEIDA PABLO CESAR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232891117 la medida correctiva de Multa General Tipo 3, 

equivalente a 16 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Siete Pesos MCTE ($484547) a 
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favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) QUINTERO ALMEIDA PABLO CESAR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1232891117 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19101, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 4:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19125(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19125 de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM en CLL 31 CRA 18 a 

él(la) señor(a) GOMEZ DELGADO CLEIVER JOPSE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 33224162, residente en CRISTAL ALTO de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2, 

citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19125, de fecha 12/29/2021 (m/d/a), y hora 3:47:00 PM realizada en CLL 31 

CRA 18 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ DELGADO CLEIVER JOPSE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 33224162.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19125, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/29/2021 (m/d/a) a las 3:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ DELGADO CLEIVER JOPSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le imparte orden de policia de 

no ejercer mendicidad en el sistema de transporte metrolinea ,el cual el ciudadano hace 

caso omiso a dicha orden , se deja constancia que el ciudadano se le informa del 

procedimientyo policial de acuerdo a la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ DELGADO 

CLEIVER JOPSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 33224162, residente en 

CRISTAL ALTO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19125, de 

fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM impuesta en CLL 31 CRA 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ DELGADO CLEIVER JOPSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 33224162 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 
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Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ DELGADO CLEIVER JOPSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 33224162 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19125, de fecha 12/29/2021 (m/d/a) y hora 3:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17882(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17882 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 33A a él(la) señor(a) RUIZ CACIQUE JOSÉ WISTON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 23518155, residente en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 33A-50 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17882, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 6:21:00 PM realizada en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 33A impuesta a él(la) señor(a), RUIZ CACIQUE JOSÉ 

WISTON, identificado(a) con el documento de identidad número 23518155.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17882, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 6:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUIZ CACIQUE JOSÉ WISTON, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mencionado se le 

encuentra un arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica de color plateada de cacha 

de madera, se le incauta y se deja a disposición en la estación de policía centro para su 

posterior destrucción.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUIZ CACIQUE JOSÉ 

WISTON, identificado con cedula de ciudadanía No. 23518155, residente en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 33A-50, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-17882, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM impuesta en AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 33A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUIZ CACIQUE JOSÉ WISTON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 23518155 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17882 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUIZ CACIQUE JOSÉ WISTON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 23518155 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17882, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17891(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17891 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en KR 11 CL 56 EL 

PABLON a él(la) señor(a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1193542645, residente en KR 11 56 N 16 EL PABLON de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17891, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 11:11:00 PM realizada en KR 11 CL 

56 EL PABLON impuesta a él(la) señor(a), VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1193542645.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17891, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 11:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantaloneta un arma corto 

punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca Inca Inox” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el  

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VILLAMIZAR TORRES 

FABIÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1193542645, residente en KR 11 56 N 

16 EL PABLON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17891, de 

fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM impuesta en KR 11 CL 56 EL PABLON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1193542645 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VILLAMIZAR TORRES FABIÁN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1193542645 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17891, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17880(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17880 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:10:00 PM en CALLE 45 CON 2 

OCCIDENTE 24 a él(la) señor(a) FIGUEROA ZAPATA BRAYAN ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1234339227, residente en CALLE 46 CON 3 OCCIDENTE 

34 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17880, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 6:10:00 PM realizada en CALLE 45 

CON 2 OCCIDENTE 24 impuesta a él(la) señor(a), FIGUEROA ZAPATA BRAYAN 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1234339227.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17880, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 6:10:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FIGUEROA ZAPATA BRAYAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica registro y control o 

dicho ciudadano y se la haya en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FIGUEROA ZAPATA 

BRAYAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1234339227, residente en 

CALLE 46 CON 3 OCCIDENTE 34, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-17880, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:10:00 PM impuesta en CALLE 45 CON 

2 OCCIDENTE 24. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FIGUEROA ZAPATA BRAYAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1234339227 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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2021-17880 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FIGUEROA ZAPATA BRAYAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1234339227 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17880, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:10:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17886(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17886 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:32:00 PM en CRA 27A CALLE 117 

BARRIO BRISAS DE PROVENZA a él(la) señor(a) PINZON SIERRA ELKIN FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1042214454, residente en PEATONAL 3 

CASA 3 LUZ DE SALVACIÓN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17886, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 7:32:00 PM realizada en CRA 27A 

CALLE 117 BARRIO BRISAS DE PROVENZA impuesta a él(la) señor(a), PINZON SIERRA 

ELKIN FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1042214454.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17886, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 7:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINZON SIERRA ELKIN FABIAN, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza el registro personas 

donde se le halla 01 arma blanca tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINZON SIERRA ELKIN 

FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1042214454, residente en PEATONAL 3 

CASA 3 LUZ DE SALVACIÓN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17886, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:32:00 PM impuesta en CRA 27A CALLE 

117 BARRIO BRISAS DE PROVENZA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINZON SIERRA ELKIN FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1042214454 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINZON SIERRA ELKIN FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1042214454 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17886, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17889(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17889 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 9:43:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 5 a él(la) señor(a) NIÑO CORTEZ NICOLAS STEVEN, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1005154680, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17889, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 9:43:00 PM realizada en CARRERA 

20 CON CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), NIÑO CORTEZ NICOLAS STEVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005154680.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17889, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 9:43:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NIÑO CORTEZ NICOLAS STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable marca stainless still.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NIÑO CORTEZ NICOLAS 

STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005154680, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17889, de fecha 

12/2/2021 (m/d/a) y hora 9:43:00 PM impuesta en CARRERA 20 CON CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NIÑO CORTEZ NICOLAS STEVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005154680 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NIÑO CORTEZ NICOLAS STEVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005154680 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17889, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 9:43:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17881(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17881 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:15:00 PM en CARRERA 22 CALLE 

6 a él(la) señor(a) YAJURE MENDOZA JUAN ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 17002262, residente en CARRERA 20 10 56 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17881, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 6:15:00 PM realizada en CARRERA 

22 CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), YAJURE MENDOZA JUAN ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 17002262.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17881, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 6:15:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) YAJURE MENDOZA JUAN ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se. Le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo navaja de empuñadura negra lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General  

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) YAJURE MENDOZA 

JUAN ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17002262, residente en 

CARRERA 20 10 56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17881, 

de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:15:00 PM impuesta en CARRERA 22 CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) YAJURE MENDOZA JUAN ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17002262 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) YAJURE MENDOZA JUAN ALBERTO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17002262 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17881, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:15:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17883 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17883(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17883 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM en CARRERA 24 CALLE 

9 a él(la) señor(a) ROMERO PIÑA DANIEL ARCÁNGEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 27666974, residente en CALLE 16 CARRERA 25 47 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17883, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 6:38:00 PM realizada en CARRERA 

24 CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), ROMERO PIÑA DANIEL ARCÁNGEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27666974.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17883, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 6:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROMERO PIÑA DANIEL ARCÁNGEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se. Le. Encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de empuñadura blanca lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROMERO PIÑA DANIEL 

ARCÁNGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 27666974, residente en CALLE 16 

CARRERA 25 47, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17883, de 

fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM impuesta en CARRERA 24 CALLE 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROMERO PIÑA DANIEL ARCÁNGEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27666974 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROMERO PIÑA DANIEL ARCÁNGEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 27666974 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17883, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 6:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17884(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17884 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en CALLE 18 CON 

CARRERA 19 a él(la) señor(a) TORRES PARRA JOSE ABEL, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098756103, residente en CALLE 34 CON 19 BARRIO CENTRO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17884, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 7:03:00 PM realizada en CALLE 18 

CON CARRERA 19 impuesta a él(la) señor(a), TORRES PARRA JOSE ABEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098756103.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17884, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 7:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES PARRA JOSE ABEL, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano se encontraba 

centado por lo que se le solicita un registro a persona y se le halla a la altura de su cintura 

un arma cortante y punzamta tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES PARRA JOSE 

ABEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098756103, residente en CALLE 34 CON 

19 BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17884, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM impuesta en CALLE 18 CON 

CARRERA 19. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES PARRA JOSE ABEL, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098756103 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17884 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES PARRA JOSE ABEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098756103 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17884, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17890 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17890(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17890 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 9:54:00 PM en KR 12 C CL 103 B a 

él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098790162, residente en CONJUNTO ALTO DE FONTANA BARRIO DE 

JARDINES DE COAVINCONSA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17890 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17890, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 9:54:00 PM realizada en KR 12 C 

CL 103 B impuesta a él(la) señor(a), MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098790162.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17890, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 9:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de 

cacha de color morado de marca select Maste” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17890 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO 

JUAN PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790162, residente en 

CONJUNTO ALTO DE FONTANA BARRIO DE JARDINES DE COAVINCONSA, respecto de 

la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17890, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 

9:54:00 PM impuesta en KR 12 C CL 103 B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098790162 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17890 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098790162 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17890, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 9:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17892 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17892(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17892 de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 PM en CL 35 CON 

CARRERA 21 VÍA PUBLICA a él(la) señor(a) BELTRÁN MALAVER MAURICIO JOSE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1051832134, residente en CL 35 #21-10 

SEGUNDO PISO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

convivencia por la tenencia de animales numeral 7, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17892 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales 

Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una 

persona, a un animal o a bienes de terceros” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17892, de fecha 12/2/2021 (m/d/a), y hora 11:41:00 PM realizada en CL 35 

CON CARRERA 21 VÍA PUBLICA impuesta a él(la) señor(a), BELTRÁN MALAVER 

MAURICIO JOSE, identificado(a) con el documento de identidad número 1051832134.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17892, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/2/2021 (m/d/a) a las 11:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BELTRÁN MALAVER MAURICIO JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 124 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la convivencia por la tenencia de animales numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita al señor Mauricio 

José Beltrán que aporte el carnet de vacunacion de sus mascotas ya que agredieron a la 

señora Sonia lizbeht romero y a su hija zharick Rivero, el cual manifiesta que se le estrabio 

el carnet, por tal motivo se le aplica el” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17892 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 

animales, numeral 7, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General 

Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BELTRÁN MALAVER 

MAURICIO JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1051832134, residente en CL 

35 #21-10 SEGUNDO PISO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17892, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 PM impuesta en CL 35 CON 

CARRERA 21 VÍA PUBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BELTRÁN MALAVER MAURICIO JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1051832134 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17892 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BELTRÁN MALAVER MAURICIO JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1051832134 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17892, de fecha 12/2/2021 (m/d/a) y hora 11:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17894 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17894(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17894 de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:03:00 AM en CARRERA 15 CON 

AV QUEBRADA SECA a él(la) señor(a) SOTO CADENA GUSTAVO EDUARDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 13716994, residente en BARRIO GIRARDOT de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17894 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17894, de fecha 12/3/2021 (m/d/a), y hora 1:03:00 AM realizada en CARRERA 

15 CON AV QUEBRADA SECA impuesta a él(la) señor(a), SOTO CADENA GUSTAVO 

EDUARDO, identificado(a) con el documento de identidad número 13716994.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17894, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/3/2021 (m/d/a) a las 1:03:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOTO CADENA GUSTAVO EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le práctica un registro a 

persona y se le encuentra en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo, la cual no 

justifica como medio de trabajo por tal motivo se le realiza la incautacion del elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17894 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOTO CADENA 

GUSTAVO EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13716994, residente en 

BARRIO GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

17894, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:03:00 AM impuesta en CARRERA 15 CON AV 

QUEBRADA SECA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOTO CADENA GUSTAVO EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13716994 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-17894 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOTO CADENA GUSTAVO EDUARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13716994 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17894, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:03:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17896 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17896(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17896 de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 2:52:00 AM en CALLE 65 CON 6W B. 

MONTERREDONDO a él(la) señor(a) CASTRO PARRA EDWIN YAIR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005259500, residente en MANZANA 10 B. BUCARAMANGA 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17896, de fecha 12/3/2021 (m/d/a), y hora 2:52:00 AM realizada en CALLE 65 

CON 6W B. MONTERREDONDO impuesta a él(la) señor(a), CASTRO PARRA EDWIN 

YAIR, identificado(a) con el documento de identidad número 1005259500.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17896, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/3/2021 (m/d/a) a las 2:52:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTRO PARRA EDWIN YAIR, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro a personas se le incauta 01 arma cortopunzante tipo navaja en el 

espacio publico, exactamente en la calle 65con 6w del barrio monterredondo, por tal razon 

se da la aplicabilidad a la ley 1801.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTRO PARRA EDWIN 

YAIR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005259500, residente en MANZANA 10 B. 

BUCARAMANGA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17896, de 

fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 2:52:00 AM impuesta en CALLE 65 CON 6W B. 

MONTERREDONDO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTRO PARRA EDWIN YAIR, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005259500 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17896 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTRO PARRA EDWIN YAIR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005259500 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17896, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 2:52:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17895(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17895 de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 AM en BOULEVAR 

SANTANDER CALLE 21 a él(la) señor(a) GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098819847, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17895, de fecha 12/3/2021 (m/d/a), y hora 1:51:00 AM realizada en 

BOULEVAR SANTANDER CALLE 21 impuesta a él(la) señor(a), GALVIS LIZARAZO 

CESAR ESTID, identificado(a) con el documento de identidad número 1098819847.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17895, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/3/2021 (m/d/a) a las 1:51:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le realiza un registro a persona y se le halla un arma corto punzante en la pretina del 

pantalón.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GALVIS LIZARAZO 

CESAR ESTID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098819847, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-17895, de fecha 

12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 AM impuesta en BOULEVAR SANTANDER CALLE 21. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098819847 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17895 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GALVIS LIZARAZO CESAR ESTID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098819847 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17895, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 1:51:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17897 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-17897(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-17897 de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 AM en TV METROPOLITANA 

CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE a él(la) señor(a) MARBAL BLANCO CRISTIAN 

JOSE, identificado(a) con el documento de identidad número 29572009, residente en CL 22 

BARRIO SANTA FE BOGOTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17897 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-17897, de fecha 12/3/2021 (m/d/a), y hora 3:42:00 AM realizada en TV 

METROPOLITANA CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE impuesta a él(la) 

señor(a), MARBAL BLANCO CRISTIAN JOSE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 29572009.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia 

de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-17897, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/3/2021 (m/d/a) a las 3:42:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARBAL BLANCO CRISTIAN JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla un arma cortante y punzante tipo navaja paté cabra la cual tenía en el bolsillo del 

pantalón lado derecho” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17897 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARBAL BLANCO 

CRISTIAN JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 29572009, residente en CL 22 

BARRIO SANTA FE BOGOTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-17897, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 AM impuesta en TV 

METROPOLITANA CON CALLE 99 TERMINAL DE TRANSPORTE. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARBAL BLANCO CRISTIAN JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 29572009 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-17897 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARBAL BLANCO CRISTIAN JOSE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 29572009 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-17897, de fecha 12/3/2021 (m/d/a) y hora 3:42:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18021 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18021(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18021 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 PM en CR 20 CON CALLE 

31 a él(la) señor(a) CORREA JAIMES LUISA PAOLA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098786619, residente en REGADEROS TRANSICIÓN 5 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18021 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18021, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 10:49:00 PM realizada en CR 20 

CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), CORREA JAIMES LUISA PAOLA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098786619.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18021, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 10:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORREA JAIMES LUISA PAOLA, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “La ciudadana antes relacionada 

mediante registro a persona en la carrera 20 con calle 31 hace entrega Voluntaria de 01 

arma corto punzante tipo navaja.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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2021-18021 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORREA JAIMES LUISA 

PAOLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098786619, residente en REGADEROS 

TRANSICIÓN 5, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18021, de 

fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 PM impuesta en CR 20 CON CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORREA JAIMES LUISA PAOLA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098786619 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18021 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORREA JAIMES LUISA PAOLA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098786619 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18021, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18024 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18024(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18024 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en CR 20 CLL33 a él(la) 

señor(a) ROZÓ PRATO IVÁN MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1093741415, residente en CLL 30 CR 22 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 

2021-18024 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18024, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 11:34:00 PM realizada en CR 20 

CLL33 impuesta a él(la) señor(a), ROZÓ PRATO IVÁN MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1093741415.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18024, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 11:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROZÓ PRATO IVÁN MAURICIO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a, persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROZÓ PRATO IVÁN 

MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1093741415, residente en CLL 30 

CR 22, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18024, de fecha 

12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM impuesta en CR 20 CLL33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROZÓ PRATO IVÁN MAURICIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1093741415 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18024 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROZÓ PRATO IVÁN MAURICIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1093741415 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18024, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18019(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18019 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:27:00 PM en CALLE 37 CRA 17 a 

él(la) señor(a) ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1002032502, residente en BARRIO MUTIS de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18019, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 10:27:00 PM realizada en CALLE 37 

CRA 17 impuesta a él(la) señor(a), ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1002032502.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18019, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 10:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “SE OBSERVA AL CIUDADANO 

ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CALLE 37 CON CRA 17, A QUIEN SE LE 

PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE 

LE HALLO 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI ESTE 

ELEMENTO CONSTITUYE U” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESCOBAR PRIETO LUIS 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1002032502, residente en BARRIO 

MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18019, de fecha 

12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:27:00 PM impuesta en CALLE 37 CRA 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1002032502 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESCOBAR PRIETO LUIS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1002032502 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18019, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18020(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18020 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 PM en CALLE 37 CRA 17 a 

él(la) señor(a) CASTELLANOS ALVAREZ ANDRES FELIPE, identificado(a) con el documento 

de identidad número 1098823767, residente en BRISAS DEL MUTIS de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18020, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 10:31:00 PM realizada en CALLE 37 

CRA 17 impuesta a él(la) señor(a), CASTELLANOS ALVAREZ ANDRES FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098823767.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18020, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 10:31:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CASTELLANOS ALVAREZ ANDRES FELIPE, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “SE OBSERVA AL CIUDADANO 

ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CALLE 37 CON CRA 17 A QUIEN SE LE 

PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE 

LE HALLO 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI ESTE 

ELEMENTO CONSTITUYE UN” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CASTELLANOS 

ALVAREZ ANDRES FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098823767, 

residente en BRISAS DEL MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-18020, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 PM impuesta en CALLE 37 CRA 

17. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18020 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CASTELLANOS ALVAREZ ANDRES FELIPE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098823767 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CASTELLANOS ALVAREZ ANDRES FELIPE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098823767 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18020, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 10:31:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18022 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18022(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18022 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en CARRERA 15 CON 

BULEVAR BOLÍVAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ NASPE KEIVER DARIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 31956174, residente en CARRERA 14 CON CALLE 13 SIN 

MAS DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18022, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 11:11:00 PM realizada en 

CARRERA 15 CON BULEVAR BOLÍVAR impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ NASPE 

KEIVER DARIO, identificado(a) con el documento de identidad número 31956174.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18022, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 11:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ NASPE KEIVER DARIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 

inoxidable marca incametal” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ NASPE 

KEIVER DARIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 31956174, residente en 

CARRERA 14 CON CALLE 13 SIN MAS DATOS, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18022, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM impuesta 

en CARRERA 15 CON BULEVAR BOLÍVAR. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ NASPE KEIVER DARIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 31956174 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ NASPE KEIVER DARIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 31956174 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18022, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18023(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18023 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM en CARRERA 15 CON 

BULEVAR BOLIVAR a él(la) señor(a) PALOMARES OROPESA DIXON WILKER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 28495230, residente en CARRERA 14 

CON CALLE 13 SIN MAS DATOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18023, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 11:16:00 PM realizada en 

CARRERA 15 CON BULEVAR BOLIVAR impuesta a él(la) señor(a), PALOMARES 

OROPESA DIXON WILKER, identificado(a) con el documento de identidad número 

28495230.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores 

de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18023, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 11:16:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PALOMARES OROPESA DIXON WILKER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 

inoxidable marca incametal” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PALOMARES OROPESA 

DIXON WILKER, identificado con cedula de ciudadanía No. 28495230, residente en 

CARRERA 14 CON CALLE 13 SIN MAS DATOS, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18023, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM impuesta 

en CARRERA 15 CON BULEVAR BOLIVAR. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PALOMARES OROPESA DIXON WILKER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 28495230 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18023 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PALOMARES OROPESA DIXON WILKER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 28495230 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18023, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18015 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18015(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18015 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:03:00 PM en SECTOR E 

PEATONAL 1 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA a él(la) señor(a) CÁRDENAS 

RENGIFO JAIRO JOSUE, identificado(a) con el documento de identidad número 18754412, 

residente en SECTOR D VÍA PRINCIPAL CASA NÚMERO 24 BARRIO LUZ DE SALVACION de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 8, citado a continuación: 
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No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18015, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 6:03:00 PM realizada en SECTOR E 

PEATONAL 1 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA impuesta a él(la) señor(a), 

CÁRDENAS RENGIFO JAIRO JOSUE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 18754412.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18015, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 6:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CÁRDENAS RENGIFO JAIRO JOSUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 8 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de practicarle un 

registro personal al presunto infractor se le halla 01 cigarrillo artesanal el cual en su interior 

contiene marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 8, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CÁRDENAS RENGIFO 

JAIRO JOSUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 18754412, residente en SECTOR 

D VÍA PRINCIPAL CASA NÚMERO 24 BARRIO LUZ DE SALVACION, respecto de la orden 

de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18015, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:03:00 

PM impuesta en SECTOR E PEATONAL 1 BARRIO LUZ DE SALVACIÓN PARTE BAJA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CÁRDENAS RENGIFO JAIRO JOSUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18754412 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CÁRDENAS RENGIFO JAIRO JOSUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 18754412 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18015, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18016(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18016 de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:23:00 PM en CALLE 36 ENTRE 

CARRERAS 13 Y 14 a él(la) señor(a) AMOROCHO OJEDA CARMIÑA, identificado(a) con el 

documento de identidad número 63295851, residente en VILLAS DE GIRARDOT CASA 62 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas 

en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18016, de fecha 12/6/2021 (m/d/a), y hora 6:23:00 PM realizada en CALLE 36 

ENTRE CARRERAS 13 Y 14 impuesta a él(la) señor(a), AMOROCHO OJEDA CARMIÑA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 63295851.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18016, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/6/2021 (m/d/a) a las 6:23:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AMOROCHO OJEDA CARMIÑA, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad 

e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias 

peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante patrullaje por la calle 36 

entre carreras 13 y 14 la ciudadanía informa que en el anden de esta dirección había una 

ciudadana la cual portaba o tenía artículos pirotécnicos o pólvora, que al parecer los estaba 

comercializando, se procede a verifi” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18016 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AMOROCHO OJEDA 

CARMIÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 63295851, residente en VILLAS DE 

GIRARDOT CASA 62, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18016, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:23:00 PM impuesta en CALLE 36 ENTRE 

CARRERAS 13 Y 14. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18016 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AMOROCHO OJEDA CARMIÑA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 63295851 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AMOROCHO OJEDA CARMIÑA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 63295851 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18016, de fecha 12/6/2021 (m/d/a) y hora 6:23:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18025 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18025(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18025 de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM en CALLE 45 CON 

CALLE 9 a él(la) señor(a) DUARTE CONTENTO MARLON YESSID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1022338122, residente en CALLE 70 NÚMERO 10-85 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18025 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18025, de fecha 12/7/2021 (m/d/a), y hora 12:02:00 AM realizada en CALLE 45 

CON CALLE 9 impuesta a él(la) señor(a), DUARTE CONTENTO MARLON YESSID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1022338122.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18025, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/7/2021 (m/d/a) a las 12:02:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DUARTE CONTENTO MARLON YESSID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza registro y control a 

personas y se le halla en la parte de la pretina del pantalón a dicho ciudadano 01 arma 

blanca tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-18025 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DUARTE CONTENTO 

MARLON YESSID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1022338122, residente en 

CALLE 70 NÚMERO 10-85, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18025, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM impuesta en CALLE 45 CON CALLE 

9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DUARTE CONTENTO MARLON YESSID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1022338122 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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No. Consecutivo 

2021-18025 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DUARTE CONTENTO MARLON YESSID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1022338122 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18025, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18026 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18026(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18026 de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM en CR 18 CLL 33 a 

él(la) señor(a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095830619, residente en CR 22 CLL 31 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18026, de fecha 12/7/2021 (m/d/a), y hora 12:02:00 AM realizada en CR 18 

CLL 33 impuesta a él(la) señor(a), SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095830619.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18026, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/7/2021 (m/d/a) a las 12:02:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “La ciudadana antes relacionada 

mediante registro a persona hace entrega Voluntaria de 01 arma corto punzante tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANABRIA DIAZ 

YURLEY DANIELA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095830619, residente en 

CR 22 CLL 31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18026, de 

fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM impuesta en CR 18 CLL 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095830619 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095830619 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18026, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 12:02:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18027(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18027 de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 1:16:00 AM en CARRERA 33 CALLE 

44 a él(la) señor(a) NARANJO RUIZ LUIS CARLOS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095819079, residente en CRA 33 N44 38 CABECRA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18027, de fecha 12/7/2021 (m/d/a), y hora 1:16:00 AM realizada en CARRERA 

33 CALLE 44 impuesta a él(la) señor(a), NARANJO RUIZ LUIS CARLOS, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095819079.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18027, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/7/2021 (m/d/a) a las 1:16:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NARANJO RUIZ LUIS CARLOS, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al atender un llamado se la 

comunidad por una persona que no dejaba dormir, gritando y lanzando objetos contundente 

a una ventana. observamos un hombre acostado quien al practicar le un registro a persona, 

se le haya e incauta 01 arma corto punzante tipo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NARANJO RUIZ LUIS 

CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095819079, residente en CRA 33 N44 

38 CABECRA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18027, de 

fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 1:16:00 AM impuesta en CARRERA 33 CALLE 44. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NARANJO RUIZ LUIS CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095819079 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18027 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NARANJO RUIZ LUIS CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095819079 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18027, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 1:16:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18028(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18028 de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 AM en CALLE 45 CON 3 

OCCIDENTE BARRIO CAMPO HERMOSO a él(la) señor(a) GARCIA SUAREZ JEFFERSON 

ANDREY, identificado(a) con el documento de identidad número 1098808390, residente en 

CAMPO HERMOSO CALLE 47 3 OCCIDENTE 53 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos 

que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y 

sustancias peligrosas numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18028, de fecha 12/7/2021 (m/d/a), y hora 3:14:00 AM realizada en CALLE 45 

CON 3 OCCIDENTE BARRIO CAMPO HERMOSO impuesta a él(la) señor(a), GARCIA 

SUAREZ JEFFERSON ANDREY, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098808390.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18028, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/7/2021 (m/d/a) a las 3:14:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA SUAREZ JEFFERSON ANDREY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la 

seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y 

sustancias peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Nos encontramos patrullando por 

el sector de la calle 45 con 4 occidente barrio campo hermoso, cuando sorprendimos al 

ciudadano antes en mención, quemando material pirotécnico en vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA SUAREZ 

JEFFERSON ANDREY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098808390, residente 

en CAMPO HERMOSO CALLE 47 3 OCCIDENTE 53, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18028, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 AM impuesta 

en CALLE 45 CON 3 OCCIDENTE BARRIO CAMPO HERMOSO. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA SUAREZ JEFFERSON ANDREY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098808390 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA SUAREZ JEFFERSON ANDREY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098808390 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18028, de fecha 12/7/2021 (m/d/a) y hora 3:14:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18190(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18190 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:37:00 PM en CARRERA 23 # 6-63 

a él(la) señor(a) FUENTES ALBARRAS CHRISTIAN FIDEL ALEXANDER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 27694451, residente en CARRERA 23#6-63 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18190 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18190, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 8:37:00 PM realizada en 

CARRERA 23 # 6-63 impuesta a él(la) señor(a), FUENTES ALBARRAS CHRISTIAN FIDEL 

ALEXANDER, identificado(a) con el documento de identidad número 27694451.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18190, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 8:37:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FUENTES ALBARRAS CHRISTIAN FIDEL ALEXANDER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “llegamos a la residencia el 

ciudadano presunto infractor observamos a el y a su compañera sentimental y nos 

manifiesta que su pareja la agredió verbalmente” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FUENTES ALBARRAS 

CHRISTIAN FIDEL ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 27694451, 

residente en CARRERA 23#6-63, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18190, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:37:00 PM impuesta en CARRERA 23 # 

6-63. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FUENTES ALBARRAS CHRISTIAN FIDEL 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 27694451 la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es 

decir, la suma de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE 
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($242274) a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FUENTES ALBARRAS CHRISTIAN FIDEL 

ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 27694451 que contra la presente 

decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria 

del interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá 

presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18190, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:37:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18194(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18194 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 10:36:00 PM en KR 3 CL 44 N 

SECTOR EL TUNEL a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098810615, residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA 

PLAYITA CASA 27 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18194, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 10:36:00 PM realizada en KR 3 CL 

44 N SECTOR EL TUNEL impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098810615.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18194, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 10:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango de madera, hoja 

en acero, valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER 

HORACIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098810615, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 27, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18194, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 10:36:00 PM impuesta 

en KR 3 CL 44 N SECTOR EL TUNEL. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098810615 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098810615 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18194, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 10:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18195(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18195 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM en CALLE 12 

CARRERA 24 a él(la) señor(a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098665388, residente en CALLE 15N CARRERA 27 VILLA 

HELENA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18195, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 11:16:00 PM realizada en CALLE 

12 CARRERA 24 impuesta a él(la) señor(a), GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098665388.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18195, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 11:16:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado se 

encontraba en vía pública calle 12 con 24 barrio Esperanza 3, a quien se le realiza registro a 

persona, hayandole 01 arma blanca tipo navaja cacha plástica hojilla metálica marca 

Stanless.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUAYACAN CHAPARRO 

JORGE ELIECER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098665388, residente en 

CALLE 15N CARRERA 27 VILLA HELENA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18195, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM impuesta en CALLE 

12 CARRERA 24. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098665388 la medida correctiva de Multa General 
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Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098665388 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18195, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:16:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18186(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18186 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:57:00 PM en CALLE 107 CON 

CARRERA 23B a él(la) señor(a) GONZALEZ MORALES JHAN CARLOS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095837958, residente en CARRERA 15 108A 07 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18186, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:57:00 PM realizada en CALLE 

107 CON CARRERA 23B impuesta a él(la) señor(a), GONZALEZ MORALES JHAN 

CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad número 1095837958.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18186, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:57:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZALEZ MORALES JHAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro personal se le 

halla al infractor en su bolso tipo carriel, un arma blanca tipo navaja la cual no es 

herramienta de trabajo, ni posee causa justificada para el porte de la misma.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZALEZ MORALES 

JHAN CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095837958, residente en 

CARRERA 15 108A 07, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18186, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:57:00 PM impuesta en CALLE 107 CON 

CARRERA 23B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZALEZ MORALES JHAN CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095837958 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZALEZ MORALES JHAN CARLOS, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095837958 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18186, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:57:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18179(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18179 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en KR 18 N CON 

CALLE 20N a él(la) señor(a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1004161882, residente en KR 20 N CON CALLE 12N de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18179, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 6:35:00 PM realizada en KR 18 N 

CON CALLE 20N impuesta a él(la) señor(a), CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1004161882.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18179, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 6:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba en vía 

publica se le solicita un registro a persona hallandole un arma corto punzante tipo navaja en 

la pretina del pantalon se le pregunta que para que porta ese elemento manifestando que 

para defensa personal, se procede a inc” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CARRILLO MENDOZA 

ISAAC MANUEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1004161882, residente en KR 

20 N CON CALLE 12N, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18179, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM impuesta en KR 18 N CON CALLE 

20N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1004161882 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1004161882 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18179, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18183(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18183 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:15:00 PM en CALLE36 CON 

CARRERA 64. B MONTERREDONDO a él(la) señor(a) SANCHES CORREDOR CRISTIAN 

JOEL, identificado(a) con el documento de identidad número 1007045678, residente en 0 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18183, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:15:00 PM realizada en CALLE36 

CON CARRERA 64. B MONTERREDONDO impuesta a él(la) señor(a), SANCHES 

CORREDOR CRISTIAN JOEL, identificado(a) con el documento de identidad número 

1007045678.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18183, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:15:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHES CORREDOR CRISTIAN JOEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro a personas se le incauta 01 arma cortopunzante tipo navaja en el 

espacio publico, exactamente en inmediaciones del parque las anacumas ubicado en la 

calle 36 con 64 del barrio monterredondo, por tal razon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHES CORREDOR 

CRISTIAN JOEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007045678, residente en 0, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18183, de fecha 12/10/2021 

(m/d/a) y hora 7:15:00 PM impuesta en CALLE36 CON CARRERA 64. B 

MONTERREDONDO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHES CORREDOR CRISTIAN JOEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007045678 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18183 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHES CORREDOR CRISTIAN JOEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1007045678 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18183, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:15:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18196 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18196(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18196 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:21:00 PM en CALLE 105 CON 

CARRERA 15A a él(la) señor(a) SÁNCHEZ GARCIA JEFERSON, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098831004, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18196 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18196, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 11:21:00 PM realizada en CALLE 

105 CON CARRERA 15A impuesta a él(la) señor(a), SÁNCHEZ GARCIA JEFERSON, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098831004.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18196, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 11:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SÁNCHEZ GARCIA JEFERSON, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar el registro 

a persona se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura de madera lamina metálica.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18196 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SÁNCHEZ GARCIA 

JEFERSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098831004, residente en 0, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18196, de fecha 12/10/2021 

(m/d/a) y hora 11:21:00 PM impuesta en CALLE 105 CON CARRERA 15A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SÁNCHEZ GARCIA JEFERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098831004 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18196 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SÁNCHEZ GARCIA JEFERSON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098831004 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18196, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18197 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18197(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18197 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 PM en CALLE 109B CON 

CARRERA 15 a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005331830, residente en CARRERA 15BIS # 111A 38 

BARRIO PUNTA PARAISO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18197 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18197, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 11:35:00 PM realizada en CALLE 

109B CON CARRERA 15 impuesta a él(la) señor(a), REYES CONDE BREINER JOHAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005331830.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18197, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 11:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “COMPARENDO 27-6 Al ciudadano 

en mención al practicarle un registro a personas se le halla 01 arma corto punzante tipo 

cuchillo, de empuñadura en madera y hoja metálica marca incametal” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) REYES CONDE 

BREINER JOHAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005331830, residente en 

CARRERA 15BIS # 111A 38 BARRIO PUNTA PARAISO, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18197, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 

PM impuesta en CALLE 109B CON CARRERA 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005331830 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18197 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) REYES CONDE BREINER JOHAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005331830 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18197, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 11:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18180 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18180(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18180 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:01:00 PM en CRA 27 CON30 a 

él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095917802, residente en CRQ 29 A 72. 20 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18180 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18180, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:01:00 PM realizada en CRA 27 

CON30 impuesta a él(la) señor(a), VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095917802.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18180, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:01:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le encuatra. al ciudadano antes 

en mención. 01 arma cortante. y punzante. tipo cuchillo sin demostrar el uso legal del 

mismo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE 

VICENTE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095917802, residente en CRQ 29 A 

72. 20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18180, de fecha 

12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:01:00 PM impuesta en CRA 27 CON30. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095917802 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-18180 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VERA ALVAREZ JOSE VICENTE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095917802 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18180, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:01:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18188 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18188(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18188 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:17:00 PM en AV QUEBRADA 

SECA DIAGONAL32 a él(la) señor(a) SIERRA GUZMAN JENIFER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098753264, residente en BARRIO LA UNIVERSIDAD de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18188, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 8:17:00 PM realizada en AV 

QUEBRADA SECA DIAGONAL32 impuesta a él(la) señor(a), SIERRA GUZMAN JENIFER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098753264.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18188, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 8:17:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SIERRA GUZMAN JENIFER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al sector del parque del 

agua se observa a la ciudadana en mencion fumando un cigarrillo de marihuana” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SIERRA GUZMAN 

JENIFER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098753264, residente en BARRIO LA 

UNIVERSIDAD, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18188, de 

fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:17:00 PM impuesta en AV QUEBRADA SECA 

DIAGONAL32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SIERRA GUZMAN JENIFER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098753264 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 
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Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SIERRA GUZMAN JENIFER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098753264 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18188, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:17:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18181(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18181 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:06:00 PM en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA a él(la) señor(a) MORA MATEUS FABIAN ANDRES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098822011, residente en CARRERA 43 BW 49 12 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18181 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18181, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:06:00 PM realizada en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA impuesta a él(la) señor(a), MORA MATEUS FABIAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098822011.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18181, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:06:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORA MATEUS FABIAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al ciudadano en mención se le 

practica un registro a persona el cual se le allá en la mano un cigarrillo de marihuana el cual 

se le incauta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORA MATEUS FABIAN 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098822011, residente en CARRERA 

43 BW 49 12, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18181, de 

fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:06:00 PM impuesta en PUENTE PROVINCIAL LA 

NOVENA. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18181 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORA MATEUS FABIAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098822011 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORA MATEUS FABIAN ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098822011 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18181, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:06:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18182 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18182(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18182 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:12:00 PM en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA a él(la) señor(a) HERNANDEZ GOMEZ VALENTINA, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1007868165, residente en CARRERA 43 BW 59 A N de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18182 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18182, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:12:00 PM realizada en PUENTE 

PROVINCIAL LA NOVENA impuesta a él(la) señor(a), HERNANDEZ GOMEZ VALENTINA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007868165.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18182, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERNANDEZ GOMEZ VALENTINA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “la ciudadana en mención se le allá 

en la mano derecha 01 cigarrillo de marihuana el cual se le incauta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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2021-18182 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERNANDEZ GOMEZ 

VALENTINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007868165, residente en 

CARRERA 43 BW 59 A N, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18182, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:12:00 PM impuesta en PUENTE PROVINCIAL 

LA NOVENA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERNANDEZ GOMEZ VALENTINA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007868165 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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No. Consecutivo 

2021-18182 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERNANDEZ GOMEZ VALENTINA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007868165 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18182, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18192(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18192 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM en CALLE 55 CON 

CARRERA 5W CANCHA LAS PALMAS B. MUTIS a él(la) señor(a) CHAVES JULIO 

EURIPIDES, identificado(a) con el documento de identidad número 17333217, residente en NO 

APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18192, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 9:13:00 PM realizada en CALLE 55 

CON CARRERA 5W CANCHA LAS PALMAS B. MUTIS impuesta a él(la) señor(a), CHAVES 

JULIO EURIPIDES, identificado(a) con el documento de identidad número 17333217.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18192, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 9:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHAVES JULIO EURIPIDES, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano al momento de 

practicarle un registro a personas se le incauta 01 sustancia prohibida o psicoactiva en el 

espacio publico, exactamente en inmediaciones del parque las palmas ubicado en la calle 

55 con 5w del barrio mutis, por tal razon se le” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18192 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHAVES JULIO 

EURIPIDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 17333217, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18192, de fecha 

12/10/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM impuesta en CALLE 55 CON CARRERA 5W 

CANCHA LAS PALMAS B. MUTIS. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18192 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17333217 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 17333217 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18192, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18184 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18184(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18184 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM en CALLE 55 CALLE 

DE LOS ESTUDIANTES a él(la) señor(a) BENJUMEA HERNANDEZ JEAN MARCO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005331426, residente en LOS 

NARANJOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18184 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18184, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 7:22:00 PM realizada en CALLE 55 

CALLE DE LOS ESTUDIANTES impuesta a él(la) señor(a), BENJUMEA HERNANDEZ 

JEAN MARCO, identificado(a) con el documento de identidad número 1005331426.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18184, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 7:22:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BENJUMEA HERNANDEZ JEAN MARCO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se observa en vía 

pública portando sustancias psicoactivas (marihuana) se le practica un registro 

encontrándole en su bolsillo derecho (01)bolsita plástica transparente de sello hermetico que 

en su interior contiene una sustancia vegetal verd” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18184 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BENJUMEA 

HERNANDEZ JEAN MARCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005331426, 

residente en LOS NARANJOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18184, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM impuesta en CALLE 55 CALLE 

DE LOS ESTUDIANTES. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18184 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BENJUMEA HERNANDEZ JEAN MARCO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005331426 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BENJUMEA HERNANDEZ JEAN MARCO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005331426 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18184, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 7:22:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18191 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18191(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18191 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 PM en KR 27 1027 a él(la) 

señor(a) NARVAEZ RUEDA PABLO ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad 

número 13746058, residente en CL 34 3522 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18191, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 8:49:00 PM realizada en KR 27 

1027 impuesta a él(la) señor(a), NARVAEZ RUEDA PABLO ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 13746058.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18191, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 8:49:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) NARVAEZ RUEDA PABLO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le práctica un registro al 

ciudadano hallándole en el bolsillo parte delantera derecha del pantalon jeans una bolsa 

plástica transparente la cual en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus 

características físicas se asemeja a la marihuan” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) NARVAEZ RUEDA 

PABLO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 13746058, residente en CL 34 

3522, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18191, de fecha 

12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 PM impuesta en KR 27 1027. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) NARVAEZ RUEDA PABLO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13746058 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 
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Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) NARVAEZ RUEDA PABLO ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13746058 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18191, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 8:49:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18232(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18232 de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM en CRA 29 CLL 41-20 a 

él(la) señor(a) BERMUDEZ CARVAJAL ADRIANA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 63561104, residente en CRA 29#41-20 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 92 - 

Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 

económica numeral 16, citado a continuación: 
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“Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 

afectan la actividad económica 

Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 

establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18232, de fecha 12/10/2021 (m/d/a), y hora 6:34:00 PM realizada en CRA 29 

CLL 41-20 impuesta a él(la) señor(a), BERMUDEZ CARVAJAL ADRIANA, identificado(a) 

con el documento de identidad número 63561104.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18232, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/10/2021 (m/d/a) a las 6:34:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BERMUDEZ CARVAJAL ADRIANA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 92 - Comportamientos relacionados 

con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica numeral 

16 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en labores de registro y control se 

pasa revista al establecimiento en mención en el ejercicio de la actividad económica y al 

verificar la documentación exigida por la ley 1801 de 2016 en su artículo 87 se puede 

evidenciar que no cumple con los requisitos” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 

afectan la actividad económica, numeral 16, así como imponerle Medida Correctiva 

consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BERMUDEZ CARVAJAL 

ADRIANA, identificado con cedula de ciudadanía No. 63561104, residente en CRA 29#41-

20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18232, de fecha 

12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM impuesta en CRA 29 CLL 41-20. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BERMUDEZ CARVAJAL ADRIANA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 63561104 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 

32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BERMUDEZ CARVAJAL ADRIANA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 63561104 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18232, de fecha 12/10/2021 (m/d/a) y hora 6:34:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18201 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18201(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18201 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 AM en CRA 33A CALLE 32 

a él(la) señor(a) ROJAS JURADO ALVARO FABIAN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098710626, residente en CALLE 18 51 - 02 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18201 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18201, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 1:07:00 AM realizada en CRA 33A 

CALLE 32 impuesta a él(la) señor(a), ROJAS JURADO ALVARO FABIAN, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098710626.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18201, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 1:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ROJAS JURADO ALVARO FABIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Cuando nos encontrábamos 

realizando cierre de los establecimientos abiertos al público de la cra 33a la ciudadanía nos 

informa que en la cra 33a con calle 32 esquina estaba fomentando riña al llegar al lugar de 

los hechos se observa a este sujeto en esta” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18201 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ROJAS JURADO 

ALVARO FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098710626, residente en 

CALLE 18 51 - 02, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18201, de 

fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 AM impuesta en CRA 33A CALLE 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ROJAS JURADO ALVARO FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098710626 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18201 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ROJAS JURADO ALVARO FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098710626 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18201, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18202 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18202(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18202 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 AM en CRA 33A CALLE 32 

a él(la) señor(a) TORRES ESPINOSA SIRLEY JOHANNA, identificado(a) con el documento de 

identidad número 63545701, residente en CRA 33A CALLE 32 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18202 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18202, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 1:20:00 AM realizada en CRA 33A 

CALLE 32 impuesta a él(la) señor(a), TORRES ESPINOSA SIRLEY JOHANNA, 

identificado(a) con el documento de identidad número 63545701.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18202, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 1:20:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES ESPINOSA SIRLEY JOHANNA, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Cuando nos encontrábamos 

realizando control y cierre de los establecimientos de la carrera 33a la ciudadanía nos 

manifiesta que en la cra 33a calle 32 esquina en vía pública esta ciudadana se encontraba 

en confrontaciones con otro sujeto por tal motivo se” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18202 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES ESPINOSA 

SIRLEY JOHANNA, identificado con cedula de ciudadanía No. 63545701, residente en CRA 

33A CALLE 32, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18202, de 

fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 AM impuesta en CRA 33A CALLE 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES ESPINOSA SIRLEY JOHANNA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 63545701 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-18202 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES ESPINOSA SIRLEY JOHANNA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 63545701 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18202, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 1:20:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18240 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18240(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18240 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 4:10:00 AM en AV 

QUEBRADASECA CRA 18 a él(la) señor(a) LOPEZ CARDENAS JORGE ELIECER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91541376, residente en CRA 4#28-35 de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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2021-18240 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18240, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 4:10:00 AM realizada en AV 

QUEBRADASECA CRA 18 impuesta a él(la) señor(a), LOPEZ CARDENAS JORGE 

ELIECER, identificado(a) con el documento de identidad número 91541376.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18240, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 4:10:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LOPEZ CARDENAS JORGE ELIECER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “en labores de patrullaje por el 

sector se observa al ciuddano se le practica un registro personal volunatrio donde se le 

hallaen su poder 01 arma corto punzante tipo navaja cacha plastica color beige la cual se 

incauta para posterior ser dejada a disposic” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LOPEZ CARDENAS 

JORGE ELIECER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91541376, residente en CRA 

4#28-35, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18240, de fecha 

12/11/2021 (m/d/a) y hora 4:10:00 AM impuesta en AV QUEBRADASECA CRA 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LOPEZ CARDENAS JORGE ELIECER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91541376 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LOPEZ CARDENAS JORGE ELIECER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91541376 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18240, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 4:10:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18199(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18199 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:58:00 AM en CARRERA 15 CON 

CRA 32 a él(la) señor(a) VERA PICO JERSON ANDRES, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098673667, residente en CALLE 6A#4-56 PEATONAL MOLINOS. de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18199, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 12:58:00 AM realizada en 

CARRERA 15 CON CRA 32 impuesta a él(la) señor(a), VERA PICO JERSON ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098673667.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18199, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 12:58:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VERA PICO JERSON ANDRES, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registro a persona se le 

halla un arma corto punzante tipo navaja marca stainless en la pretina de su pantalón, se 

procede a incautarla.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18199 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VERA PICO JERSON 

ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098673667, residente en CALLE 

6A#4-56 PEATONAL MOLINOS., respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18199, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:58:00 AM impuesta en CARRERA 15 

CON CRA 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VERA PICO JERSON ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098673667 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18199 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VERA PICO JERSON ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098673667 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18199, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:58:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18198 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18198(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18198 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM en CL 3 KR 24 

BARRIO LA INDEPENDENCIA a él(la) señor(a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098802241, residente en BARRIO LA 

ESPERANZA 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18198 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18198, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 12:23:00 AM realizada en CL 3 KR 

24 BARRIO LA INDEPENDENCIA impuesta a él(la) señor(a), GARCIA RINCON 

JHEFERZON YESID, identificado(a) con el documento de identidad número 1098802241.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18198, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 12:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas hallándole en su poder 01/arma blanca en la pretina de su 

pantalón costado izquierdo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18198 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA RINCON 

JHEFERZON YESID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098802241, residente en 

BARRIO LA ESPERANZA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18198, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM impuesta en CL 3 KR 24 BARRIO 

LA INDEPENDENCIA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098802241 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18198 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098802241 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18198, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18200 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18200(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18200 de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:59:00 AM en CRA 33A CON 

CALLE 32 a él(la) señor(a) DIAZ MARIN ZULAY EDITH, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098736131, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2, 

citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18200, de fecha 12/11/2021 (m/d/a), y hora 12:59:00 AM realizada en CRA 33A 

CON CALLE 32 impuesta a él(la) señor(a), DIAZ MARIN ZULAY EDITH, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098736131.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18200, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/11/2021 (m/d/a) a las 12:59:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) DIAZ MARIN ZULAY EDITH, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 

entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Nos encontrábamos patrullando 

por el sector de la plaza Guarin cuando nos indica la ciudadanía que había una riña, al llegar 

al lugar indicado observamos a un joven y dos mujeres discutiendo, de forma inmediata 

intentamos mediar el problema a lo cual hace” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) DIAZ MARIN ZULAY 

EDITH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098736131, residente en NO APORTA, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18200, de fecha 12/11/2021 

(m/d/a) y hora 12:59:00 AM impuesta en CRA 33A CON CALLE 32. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) DIAZ MARIN ZULAY EDITH, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098736131 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 
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por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) DIAZ MARIN ZULAY EDITH, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098736131 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18200, de fecha 12/11/2021 (m/d/a) y hora 12:59:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18434(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18434 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:56:00 PM en CL 58 KR 43 VÍA 

PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005107259, residente en KR 28 B 11 12 

OMEGA 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 

las personas y las autoridades numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18434, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:56:00 PM realizada en CL 58 KR 

43 VÍA PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES impuesta a él(la) señor(a), POLO SERRANO 

MANUEL ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1005107259.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18434, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:56:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Nos encontramos en la cancha 

cinética del barrio estoraques el cual nos informa que unos ciudadanos de sexo masculino 

pretendían realizar una afectación a la vida de forma inmediata nos dirigimos a la dirección 

indicada para realizar el control policial,” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 1, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) POLO SERRANO 

MANUEL ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005107259, residente en 

KR 28 B 11 12 OMEGA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18434, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:56:00 PM impuesta en CL 58 KR 43 VÍA 

PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005107259 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18434 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005107259 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18434, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:56:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18437 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18437(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18437 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:32:00 PM en CL 55 KR 25 a él(la) 

señor(a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1005338631, residente en MANZANA 7 CASA 6 BARRIO BONANZA CAMPESTRE de 

la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18437 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18437, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 10:32:00 PM realizada en CL 55 

KR 25 impuesta a él(la) señor(a), PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005338631.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18437, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 10:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18437 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ GAMBOA 

NELSON DUVAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005338631, residente en 

MANZANA 7 CASA 6 BARRIO BONANZA CAMPESTRE, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18437, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:32:00 

PM impuesta en CL 55 KR 25. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005338631 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18437 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005338631 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18437, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18439 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18439(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18439 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:51:00 PM en KR 11 CL 63 EL 

PABLON a él(la) señor(a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005162912, residente en KR 11 57 N 62 EL PABLON de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18439 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18439, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 10:51:00 PM realizada en KR 11 

CL 63 EL PABLON impuesta a él(la) señor(a), CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005162912.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18439, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 10:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a personas y se le halla en la bota de su pantalón Jean un arma corto 

punzante tipo machete de mango plástico color negro y lámina de acero marca Collins 

Nichelsen” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18439 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHANAGA PIMIENTO 

MIGUEL ALFONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005162912, residente en 

KR 11 57 N 62 EL PABLON, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18439, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:51:00 PM impuesta en KR 11 CL 63 EL 

PABLON. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005162912 la medida correctiva de Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18439 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005162912 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18439, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 10:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18427 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18427(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18427 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:47:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 33 a él(la) señor(a) GARCIA JESÚS ALBERTO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098715428, residente en B GIRARDOT de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18427 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18427, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 7:47:00 PM realizada en 

CARRERA 20 CON CALLE 33 impuesta a él(la) señor(a), GARCIA JESÚS ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098715428.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18427, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 7:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA JESÚS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18427 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA JESÚS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098715428, residente en B 

GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18427, de 

fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:47:00 PM impuesta en CARRERA 20 CON CALLE 33. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA JESÚS ALBERTO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098715428 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18427 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA JESÚS ALBERTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098715428 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18427, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18436 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18436(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18436 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 PM en CARRERA 18 

CALLE 31 a él(la) señor(a) TARAZONA GOMEZ WILLIAM MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 28396868, residente en CLL 31 CR 17 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18436, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 9:10:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), TARAZONA GOMEZ WILLIAM 

MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 28396868.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18436, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 9:10:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TARAZONA GOMEZ WILLIAM MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TARAZONA GOMEZ 

WILLIAM MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 28396868, residente en 

CLL 31 CR 17, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18436, de 

fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 PM impuesta en CARRERA 18 CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TARAZONA GOMEZ WILLIAM MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 28396868 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18436 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TARAZONA GOMEZ WILLIAM MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 28396868 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18436, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:10:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18428(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18428 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM en CALLE 32 CRA 26 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) CHAPUEL JARAMILLO JUAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1090435405, residente en CRA 20 

CALLE 31 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18428, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 7:53:00 PM realizada en CALLE 32 

CRA 26 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), CHAPUEL JARAMILLO 

JUAN ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1090435405.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18428, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 7:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CHAPUEL JARAMILLO JUAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo cuchillo motivo por el cual se realiza orden 

de comparendo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CHAPUEL JARAMILLO 

JUAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1090435405, residente en CRA 

20 CALLE 31, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18428, de 

fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM impuesta en CALLE 32 CRA 26 PARQUE DE 

LOS NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CHAPUEL JARAMILLO JUAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1090435405 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CHAPUEL JARAMILLO JUAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1090435405 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18428, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18441(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18441 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:45:00 PM en CLE 52 CR17 a 

él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098628216, residente en CL51A#15-51 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18441, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 11:45:00 PM realizada en CLE 52 

CR17 impuesta a él(la) señor(a), CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098628216.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18441, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 11:45:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se le realiza registro a persona al 

ciudadano encontrandole en la pretina del pantalon lado derecho un arma blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN 

CARLOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098628216, residente en CL51A#15-

51, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18441, de fecha 

12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:45:00 PM impuesta en CLE 52 CR17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098628216 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORTES ORTIZ JEAN CARLOS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098628216 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18441, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:45:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18431 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18431(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18431 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:27:00 PM en CL 58 KR 43 VÍA 

PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005107259, residente en KR 28 B 11 12 

BARRIO OMEGA 2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18431, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:27:00 PM realizada en CL 58 KR 

43 VÍA PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES impuesta a él(la) señor(a), POLO SERRANO 

MANUEL ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1005107259.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18431, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:27:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Nos encontramos en el sector de la 

cancha cinética del barrio estoraques el cual llega la información que unos ciudadanos de 

sexo masculino pretendían realizar una afectación ala vida el cual de forma inmediata nos 

dirigimos a la dirección indicada el cua” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) POLO SERRANO 

MANUEL ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005107259, residente en 

KR 28 B 11 12 BARRIO OMEGA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-18431, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:27:00 PM impuesta en CL 58 KR 43 

VÍA PÚBLICA BARRIO ESTORAQUES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005107259 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18431 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005107259 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18431, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:27:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18433 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18433(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18433 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM en KR 33A CL 18 a 

él(la) señor(a) CELIA RIVAS RICHARD ARMANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 21612444, residente en ESPERANZA 3 SECTOR NORTE BAJO de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18433 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18433, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:48:00 PM realizada en KR 33A 

CL 18 impuesta a él(la) señor(a), CELIA RIVAS RICHARD ARMANDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 21612444.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18433, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CELIA RIVAS RICHARD ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano es sorprendido 

portando 01 arma corto punzante en vía pública sin justificar su actividad” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18433 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CELIA RIVAS RICHARD 

ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 21612444, residente en 

ESPERANZA 3 SECTOR NORTE BAJO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18433, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM impuesta en KR 33A 

CL 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CELIA RIVAS RICHARD ARMANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 21612444 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18433 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CELIA RIVAS RICHARD ARMANDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 21612444 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18433, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18435 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18435(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18435 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:03:00 PM en CRA 33A CON 18 a 

él(la) señor(a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005257053, residente en BARRIO EL TEJAR 1 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18435, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 9:03:00 PM realizada en CRA 33A 

CON 18 impuesta a él(la) señor(a), SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005257053.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18435, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 9:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano antes en mención se 

le practica registro a persona encontrándose le un arma cortopunzante motivo por el cual se 

le realiza el comparendo por lo antes en mención” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SERRANO MARTINEZ 

ANDRES FELIPE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005257053, residente en 

BARRIO EL TEJAR 1, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18435, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:03:00 PM impuesta en CRA 33A CON 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005257053 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18435 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SERRANO MARTINEZ ANDRES FELIPE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005257053 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18435, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18440 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18440(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18440 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM en KR 25 CL 7 a él(la) 

señor(a) BARRERA JOAN NICOLÁS, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098695402, residente en KR 21A 3-44 CASA 2 BARRIO LA INDEPENDENCIA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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2021-18440 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18440, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 11:33:00 PM realizada en KR 25 

CL 7 impuesta a él(la) señor(a), BARRERA JOAN NICOLÁS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098695402.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18440, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 11:33:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARRERA JOAN NICOLÁS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle un registro a persona 

al ciudadano, se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARRERA JOAN 

NICOLÁS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098695402, residente en KR 21A 3-

44 CASA 2 BARRIO LA INDEPENDENCIA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18440, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM impuesta en KR 25 

CL 7. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARRERA JOAN NICOLÁS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098695402 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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No. Consecutivo 

2021-18440 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARRERA JOAN NICOLÁS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098695402 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18440, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 11:33:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-18429 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18429(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18429 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 PM en CL 109 KR 15 a él(la) 

señor(a) VARGAS QUIROZ DANIEL MATEO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1001028209, residente en BARRIO PUNTA PARAISO de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18429 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18429, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:04:00 PM realizada en CL 109 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), VARGAS QUIROZ DANIEL MATEO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1001028209.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18429, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:04:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS QUIROZ DANIEL MATEO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de 

cacha de color negro sin marca por tal moti” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18429 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS QUIROZ 

DANIEL MATEO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1001028209, residente en 

BARRIO PUNTA PARAISO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18429, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 PM impuesta en CL 109 KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS QUIROZ DANIEL MATEO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1001028209 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18429 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS QUIROZ DANIEL MATEO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1001028209 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18429, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:04:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18430 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18430(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18430 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:24:00 PM en CL 109 A KR 15 a 

él(la) señor(a) VELASQUEZ CABEZAS YEUFRI ISAEL, identificado(a) con el documento de 

identidad número 29845642, residente en CALLE 109 #15-67 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18430 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18430, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:24:00 PM realizada en CL 109 A 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), VELASQUEZ CABEZAS YEUFRI ISAEL, identificado(a) 

con el documento de identidad número 29845642.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18430, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:24:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VELASQUEZ CABEZAS YEUFRI ISAEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo en la vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VELASQUEZ CABEZAS 

YEUFRI ISAEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 29845642, residente en CALLE 

109 #15-67, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18430, de fecha 

12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:24:00 PM impuesta en CL 109 A KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VELASQUEZ CABEZAS YEUFRI ISAEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 29845642 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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2021-18430 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VELASQUEZ CABEZAS YEUFRI ISAEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 29845642 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18430, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:24:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18432 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18432(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18432 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:29:00 PM en CL 109 A KR 15 a 

él(la) señor(a) GONZALEZ HERRERA ALONSO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 24830821, residente en CALLE 109 #15-67 MANZANA B de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18432, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 8:29:00 PM realizada en CL 109 A 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), GONZALEZ HERRERA ALONSO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 24830821.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18432, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 8:29:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZALEZ HERRERA ALONSO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01/arma blanca tipo cuchillo en la vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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No. Consecutivo 

2021-18432 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo,  

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZALEZ HERRERA 

ALONSO, identificado con cedula de ciudadanía No. 24830821, residente en CALLE 109 

#15-67 MANZANA B, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18432, 

de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:29:00 PM impuesta en CL 109 A KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZALEZ HERRERA ALONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24830821 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18432 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZALEZ HERRERA ALONSO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 24830821 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18432, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 8:29:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 
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No. Consecutivo 

2021-18452 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18452(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18452 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 PM en CRA 44 CLL 55 a 

él(la) señor(a) LONDOÑO LIZARAZO JUAN CAMILO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098804818, residente en CLL 38 N 35-38 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 7, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 

rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 

armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones 

de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 

su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18452, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 9:40:00 PM realizada en CRA 44 

CLL 55 impuesta a él(la) señor(a), LONDOÑO LIZARAZO JUAN CAMILO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098804818.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18452, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 9:40:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LONDOÑO LIZARAZO JUAN CAMILO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 7 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de solicitarle al 

ciudadano en mención el registro a persona el cual se encontraba en el vehículo IPR 881 se 

le halla 01 arma traumática de marca ISSC AUSTRIA M-22 con numero de serie 242106416 

calibre 9 mm PA con 01 proveedor el cual contiene” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 7, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LONDOÑO LIZARAZO 

JUAN CAMILO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098804818, residente en CLL 

38 N 35-38, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18452, de fecha 

12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 PM impuesta en CRA 44 CLL 55. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LONDOÑO LIZARAZO JUAN CAMILO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098804818 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LONDOÑO LIZARAZO JUAN CAMILO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098804818 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18452, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 9:40:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18477(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18477 de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en CRA 16 CLL 35 Y 36 

a él(la) señor(a) RUEDA NOCUA RAFAEL SNEYDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1005161907, residente en CRISTAL ALTO de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2, 

citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18477, de fecha 12/14/2021 (m/d/a), y hora 6:35:00 PM realizada en CRA 16 

CLL 35 Y 36 impuesta a él(la) señor(a), RUEDA NOCUA RAFAEL SNEYDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005161907.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18477, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/14/2021 (m/d/a) a las 6:35:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RUEDA NOCUA RAFAEL SNEYDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El señor estaban incumpliendo el 

decreto 01 54 del 12 de noviembre del 2021 resolución 0291 artículo 6 literal con un estante 

de ropa el cual se excede las medidas establecidas por el decreto de 1, 80 cm de largo y 

alto el cual tenía unas medidas de 2, 6” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RUEDA NOCUA RAFAEL 

SNEYDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005161907, residente en CRISTAL 

ALTO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18477, de fecha 

12/14/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM impuesta en CRA 16 CLL 35 Y 36. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RUEDA NOCUA RAFAEL SNEYDER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005161907 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 
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Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RUEDA NOCUA RAFAEL SNEYDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1005161907 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18477, de fecha 12/14/2021 (m/d/a) y hora 6:35:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18443(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18443 de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM en CARRERA 15 CON 

CALLE 42 a él(la) señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095834855, residente en BARRIO BOLIVAR de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18443, de fecha 12/15/2021 (m/d/a), y hora 12:30:00 AM realizada en 

CARRERA 15 CON CALLE 42 impuesta a él(la) señor(a), TORRADO MEZA ANTHONY 

DAVID, identificado(a) con el documento de identidad número 1095834855.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18443, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/15/2021 (m/d/a) a las 12:30:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le practica un registro al 

ciudadano y se le halla en su poder, 01 arma corto punzante tipo cuchillo, la cual no justifica 

como medio de trabajo, por tal motivo se incauta el elemento.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRADO MEZA 

ANTHONY DAVID, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095834855, residente en 

BARRIO BOLIVAR, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18443, 

de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM impuesta en CARRERA 15 CON CALLE 

42. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095834855 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095834855 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18443, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:30:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18445(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18445 de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 AM en CARRERA 17A 

CALLE 28 a él(la) señor(a) JAIMES COLMENARES BRYAN ALEJANDRO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1095811449, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18445 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18445, de fecha 12/15/2021 (m/d/a), y hora 1:18:00 AM realizada en 

CARRERA 17A CALLE 28 impuesta a él(la) señor(a), JAIMES COLMENARES BRYAN 

ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 1095811449.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18445, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/15/2021 (m/d/a) a las 1:18:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) JAIMES COLMENARES BRYAN ALEJANDRO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le realiza un registro a personas y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la 

pretina del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) JAIMES COLMENARES 

BRYAN ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095811449, residente en 

NO APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18445, de 

fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 AM impuesta en CARRERA 17A CALLE 28. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) JAIMES COLMENARES BRYAN ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095811449 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) JAIMES COLMENARES BRYAN ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1095811449 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18445, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:18:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18446(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18446 de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 AM en CARRERA 17A#28-

43 HOTEL CARDENAS a él(la) señor(a) SOTO HURTADO NOE ALBERTO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 27569076, residente en CARRERA 17A#28-35 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18446, de fecha 12/15/2021 (m/d/a), y hora 3:19:00 AM realizada en 

CARRERA 17A#28-43 HOTEL CARDENAS impuesta a él(la) señor(a), SOTO HURTADO 

NOE ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 27569076.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18446, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/15/2021 (m/d/a) a las 3:19:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SOTO HURTADO NOE ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano presunto infractor se 

le realiza un registro a persona y se le halla un arma corto punzante tipo navaja en la pretina 

del pantalón” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SOTO HURTADO NOE 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 27569076, residente en CARRERA 

17A#28-35, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18446, de fecha 

12/15/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 AM impuesta en CARRERA 17A#28-43 HOTEL 

CARDENAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SOTO HURTADO NOE ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27569076 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18446 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SOTO HURTADO NOE ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27569076 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18446, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 3:19:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18442(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18442 de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 AM en CL52 CR 17 a él(la) 

señor(a) ARCINIEGAS LOPEZ ARTHUR ANTUNEZALBERTO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098809050, residente en CR 4 #37-74 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18442, de fecha 12/15/2021 (m/d/a), y hora 12:01:00 AM realizada en CL52 

CR 17 impuesta a él(la) señor(a), ARCINIEGAS LOPEZ ARTHUR ANTUNEZALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098809050.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18442, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/15/2021 (m/d/a) a las 12:01:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARCINIEGAS LOPEZ ARTHUR ANTUNEZALBERTO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 11 de la ley 1801 de 

2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “realizando patrullaje por la cl 52 

con cr17 se sorprende al señor realizando sus necesidades fisiológicas en vía publica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARCINIEGAS LOPEZ 

ARTHUR ANTUNEZALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098809050, 

residente en CR 4 #37-74, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18442, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 AM impuesta en CL52 CR 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARCINIEGAS LOPEZ ARTHUR ANTUNEZALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098809050 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARCINIEGAS LOPEZ ARTHUR 

ANTUNEZALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098809050 que contra la 

presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la 

secretaria del interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual 

deberá presentarse y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18442, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 12:01:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18444(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18444 de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 AM en CARRERA 34 CON 

CALLE 46 a él(la) señor(a) MERLANO YEPES JEREMY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1003249629, residente en CARRERA 17#28-30 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 13, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18444, de fecha 12/15/2021 (m/d/a), y hora 1:11:00 AM realizada en 

CARRERA 34 CON CALLE 46 impuesta a él(la) señor(a), MERLANO YEPES JEREMY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1003249629.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18444, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/15/2021 (m/d/a) a las 1:11:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MERLANO YEPES JEREMY, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba a menos de 60 metros del parque sanpio en donde se le practica un registro a 

persona en el cual se le halla portando en el bolsillo derecho del pantalón 01 cigarrillo 

artesanal que en su interior contiene una sustanci” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MERLANO YEPES 

JEREMY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1003249629, residente en CARRERA 

17#28-30, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18444, de fecha 

12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 AM impuesta en CARRERA 34 CON CALLE 46. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MERLANO YEPES JEREMY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1003249629 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MERLANO YEPES JEREMY, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1003249629 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18444, de fecha 12/15/2021 (m/d/a) y hora 1:11:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18726(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18726 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 PM en CRA 38 CON 

CALLE 34 a él(la) señor(a) GUTIERREZ HERNANDEZ ROMIS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005339458, residente en CALLE 122A NO. 60-32 BARRIO 

LAURELES ALTOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a 

la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 

las personas y las autoridades numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18726, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 11:31:00 PM realizada en CRA 38 

CON CALLE 34 impuesta a él(la) señor(a), GUTIERREZ HERNANDEZ ROMIS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005339458.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18726, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 11:31:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUTIERREZ HERNANDEZ ROMIS ANDRES, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 1 de la ley 

1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano mencionado se 

encuentra exaltado agrediendo verbalmente con palabras soeses después de haber llegado 

de la clínica comuneros a nosotros como patrulla.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 1, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUTIERREZ 

HERNANDEZ ROMIS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005339458, 

residente en CALLE 122A NO. 60-32 BARRIO LAURELES ALTOS, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18726, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 

PM impuesta en CRA 38 CON CALLE 34. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUTIERREZ HERNANDEZ ROMIS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005339458 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18726 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUTIERREZ HERNANDEZ ROMIS ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005339458 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18726, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:31:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18722 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18722(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18722 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:40:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098747632, residente en CLL 30 CR 16 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18722 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18722, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 10:40:00 PM realizada en 

CARRERA 20 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), AVILA ARRIETA CARLOS 

ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098747632.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18722, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 10:40:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro se le hallo 01 arma corto punzante tipo cuchillo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098747632, residente en 

CLL 30 CR 16, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18722, de 

fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:40:00 PM impuesta en CARRERA 20 CON CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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No. Consecutivo 

2021-18722 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18722, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:40:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18725(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18725 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 PM en CARRERA 20 CON 

CALLE 31 a él(la) señor(a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1102387238, residente en B LA JOYA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18725, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 11:26:00 PM realizada en 

CARRERA 20 CON CALLE 31 impuesta a él(la) señor(a), CALVETE SANCHEZ JUAN 

DIEGO, identificado(a) con el documento de identidad número 1102387238.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18725, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 11:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes relacionado 

mediante registro a, persona se le hallo 01 arma corto punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CALVETE SANCHEZ 

JUAN DIEGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102387238, residente en B LA 

JOYA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18725, de fecha 

12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 PM impuesta en CARRERA 20 CON CALLE 31. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102387238 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CALVETE SANCHEZ JUAN DIEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1102387238 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18725, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18720(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18720 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:07:00 PM en CALL 30 CON CRA 

18 a él(la) señor(a) MONCADA VELASCO FLORENTINO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 13842496, residente en HOTEL F8 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir 

en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18720, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 10:07:00 PM realizada en CALL 30 

CON CRA 18 impuesta a él(la) señor(a), MONCADA VELASCO FLORENTINO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 13842496.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18720, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 10:07:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONCADA VELASCO FLORENTINO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “SE OBSERVA AL CIUDADANO 

ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CALLE 30 CON CRA 18, A QUIEN SE LE 

PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE 

LE HALLO 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI 

ESTE ELEMENTO CONSTITUYE” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONCADA VELASCO 

FLORENTINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 13842496, residente en HOTEL 

F8, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18720, de fecha 

12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:07:00 PM impuesta en CALL 30 CON CRA 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONCADA VELASCO FLORENTINO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 13842496 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONCADA VELASCO FLORENTINO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 13842496 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18720, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:07:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18724 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18724(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18724 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 PM en CLL31CRA18 a 

él(la) señor(a) MORILLO MARTÍNEZ JHONATAN JAVIER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 26882443, residente en CLL19CRA33 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18724, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 10:52:00 PM realizada en 

CLL31CRA18 impuesta a él(la) señor(a), MORILLO MARTÍNEZ JHONATAN JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 26882443.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18724, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 10:52:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORILLO MARTÍNEZ JHONATAN JAVIER, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encontraba con 01 

t arma corto punzante tipo navaja sin ninguna justificación válida” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORILLO MARTÍNEZ 

JHONATAN JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 26882443, residente en 

CLL19CRA33, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18724, de 

fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 PM impuesta en CLL31CRA18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORILLO MARTÍNEZ JHONATAN JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26882443 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-18724 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORILLO MARTÍNEZ JHONATAN JAVIER, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26882443 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18724, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:52:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18723 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18723(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18723 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:45:00 PM en CALLE 31 CRA 26 

a él(la) señor(a) SIERRA MARCIALES JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098794986, residente en CALLE 30 CON CRA 20 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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2021-18723 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18723, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 10:45:00 PM realizada en CALLE 

31 CRA 26 impuesta a él(la) señor(a), SIERRA MARCIALES JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098794986.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18723, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 10:45:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SIERRA MARCIALES JAVIER, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SIERRA MARCIALES 

JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098794986, residente en CALLE 30 

CON CRA 20, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18723, de 

fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:45:00 PM impuesta en CALLE 31 CRA 26. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SIERRA MARCIALES JAVIER, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098794986 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18723 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SIERRA MARCIALES JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098794986 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18723, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:45:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18718 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18718(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18718 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 PM en CARRERA 20A 

MANZANA 9 a él(la) señor(a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91518632, residente en MANZANA 38 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18718 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18718, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 8:12:00 PM realizada en 

CARRERA 20A MANZANA 9 impuesta a él(la) señor(a), MIRANDA RODRIGUEZ JUAN 

GABRIEL, identificado(a) con el documento de identidad número 91518632.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18718, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 8:12:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le solicita un registro a persona 

al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 

punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18718 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MIRANDA RODRIGUEZ 

JUAN GABRIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 91518632, residente en 

MANZANA 38, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18718, de 

fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 PM impuesta en CARRERA 20A MANZANA 9. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91518632 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18718 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 91518632 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18718, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:12:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18729 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18729(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18729 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM en CALLE 15N 03 VÍA 

PUBLICA a él(la) señor(a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098742105, residente en CALLE 15N 03 VÍA PÚBLICA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18729 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18729, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 11:58:00 PM realizada en CALLE 

15N 03 VÍA PUBLICA impuesta a él(la) señor(a), AMOROCHO ARIAS EDWIN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098742105.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18729, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 11:58:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante registró a persona se le 

halla un arma blanca tipo cuchillo la pretina pantalon parte derecha empuñadura en pasta 

color blanco hoja de lámina metálica de nombre venzia” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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No. Consecutivo 

2021-18729 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AMOROCHO ARIAS 

EDWIN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098742105, residente en CALLE 15N 

03 VÍA PÚBLICA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18729, de 

fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM impuesta en CALLE 15N 03 VÍA PUBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098742105 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18729 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098742105 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18729, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:58:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18728 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18728(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18728 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:39:00 PM en CALLE 34 CON 14 

BARRIO CENTRO a él(la) señor(a) ANDRADE GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1102377613, residente en TORRES RESERVA DE LA 

INMACULADA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18728 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18728, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 11:39:00 PM realizada en CALLE 

34 CON 14 BARRIO CENTRO impuesta a él(la) señor(a), ANDRADE GOMEZ JHON 

SEBASTIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1102377613.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18728, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 11:39:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ANDRADE GOMEZ JHON SEBASTIAN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle registro y control a 

dicha persona en mencion, se le haya en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18728 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ANDRADE GOMEZ 

JHON SEBASTIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102377613, residente en 

TORRES RESERVA DE LA INMACULADA, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18728, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:39:00 PM impuesta en CALLE 

34 CON 14 BARRIO CENTRO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ANDRADE GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102377613 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18728 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ANDRADE GOMEZ JHON SEBASTIAN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102377613 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18728, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:39:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18719 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18719(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18719 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM en CARRERA 14 CON 

CALLE 45 GARCIA ROVIRA a él(la) señor(a) HERRERA DELGADO ULISES, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91429533, residente en CARRERA 17 68 de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18719 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18719, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 8:26:00 PM realizada en 

CARRERA 14 CON CALLE 45 GARCIA ROVIRA impuesta a él(la) señor(a), HERRERA 

DELGADO ULISES, identificado(a) con el documento de identidad número 91429533.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18719, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 8:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) HERRERA DELGADO ULISES, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se le 

halla en la pretina del pantalon 01 arma corto punzante tipo cuchillo el cual quería generar 

riña con la misma por lo tanto es incautada y dejada a disposicion del comando de estacion 

para su posterior destruccion” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) HERRERA DELGADO 

ULISES, identificado con cedula de ciudadanía No. 91429533, residente en CARRERA 17 

68, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18719, de fecha 

12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM impuesta en CARRERA 14 CON CALLE 45 GARCIA 

ROVIRA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) HERRERA DELGADO ULISES, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91429533 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 
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Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) HERRERA DELGADO ULISES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91429533 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18719, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18721(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18721 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 PM en MANZANA B. 

BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098720319, residente en MANZANA B 

CASA 21 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18721, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 10:23:00 PM realizada en 

MANZANA B. BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO impuesta a él(la) señor(a), ESPINDOLA 

CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098720319.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18721, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 10:23:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01 arma blanca tipo navaja en la vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO 

NESTOR MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319, residente en 

MANZANA B CASA 21, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18721, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 PM impuesta en MANZANA B. BARRIO 

BRISAS DEL PARAÍSO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18721 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098720319 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18721, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 10:23:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18727 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18727(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18727 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 PM en KR 15 CL 104 B a 

él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098790162, residente en BARRIO MANUELA BELTRÁN de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-18727 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18727, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 11:32:00 PM realizada en KR 15 

CL 104 B impuesta a él(la) señor(a), MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1098790162.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18727, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 11:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mencion se 

encontraba en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su 

poder de lado derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo navaja de 

cacha de color marrón de marca stainless por” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18727 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el  

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO 

JUAN PABLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098790162, residente en 

BARRIO MANUELA BELTRÁN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-18727, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 PM impuesta en KR 15 CL 104 B. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098790162 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18727 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MUÑOZ CARREÑO JUAN PABLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098790162 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18727, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 11:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18712 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18712(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18712 de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 6:44:00 PM en CARRERA 13 

CALLE 7 a él(la) señor(a) CORTES ROJAS JUAN DIEGO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098806131, residente en CALLE 21 #12-138 de la ciudad de Bucaramanga, 

por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - 

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a 

continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18712, de fecha 12/18/2021 (m/d/a), y hora 6:44:00 PM realizada en 

CARRERA 13 CALLE 7 impuesta a él(la) señor(a), CORTES ROJAS JUAN DIEGO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098806131.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18712, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/18/2021 (m/d/a) a las 6:44:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CORTES ROJAS JUAN DIEGO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de prevención 

en el barrio San Rafael, exactamente en la cancha del barrio San Rafael donde al momento 

del procedimiento se observa la presencia de niños y jóvenes jugando en el espacio 

deportivo, se le practica un registro personal al” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18712 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CORTES ROJAS JUAN 

DIEGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098806131, residente en CALLE 21 

#12-138, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18712, de fecha 

12/18/2021 (m/d/a) y hora 6:44:00 PM impuesta en CARRERA 13 CALLE 7. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18712 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CORTES ROJAS JUAN DIEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098806131 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CORTES ROJAS JUAN DIEGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098806131 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18712, de fecha 12/18/2021 (m/d/a) y hora 6:44:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18743 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18743(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18743 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 AM en CLL 19 CR 14 a 

él(la) señor(a) FLOREZ CAMARGO PAUL LENNON, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1018404353, residente en CLL 15#9-86 BARRIO GAITAN de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18743 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18743, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 3:49:00 AM realizada en CLL 19 

CR 14 impuesta a él(la) señor(a), FLOREZ CAMARGO PAUL LENNON, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1018404353.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18743, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 3:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FLOREZ CAMARGO PAUL LENNON, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes en mención se 

encontraba el alto grado de exaltación fomentando riña en vía publica el cual intento agredir 

a la comunidad y a los uniformados.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18743 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FLOREZ CAMARGO 

PAUL LENNON, identificado con cedula de ciudadanía No. 1018404353, residente en CLL 

15#9-86 BARRIO GAITAN, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18743, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 AM impuesta en CLL 19 CR 14. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FLOREZ CAMARGO PAUL LENNON, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1018404353 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18743 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FLOREZ CAMARGO PAUL LENNON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1018404353 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18743, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18731 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18731(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18731 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM en CALLE 45 CON 

CARRERA 14 BARRIO CHORRERAS a él(la) señor(a) PAZ RODRIGUEZ SAUL ANTONIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1216963310, residente en CALLE 45 

CON CARRERA 14 CHORRERAS DE DON JUAN de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en 

el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18731, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:23:00 AM realizada en CALLE 

45 CON CARRERA 14 BARRIO CHORRERAS impuesta a él(la) señor(a), PAZ 

RODRIGUEZ SAUL ANTONIO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1216963310.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18731, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:23:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PAZ RODRIGUEZ SAUL ANTONIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al llegar al sitio de residencia, se 

encuentra al ciudadano en mencion se encontraba en discusión con agresión física con su 

pareja actual, yesenia Esther belaides salas con cédula de ciudadanía 1.096.201.045 de 

Barrancabermeja, practicando la mediación p” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PAZ RODRIGUEZ SAUL 

ANTONIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1216963310, residente en CALLE 45 

CON CARRERA 14 CHORRERAS DE DON JUAN, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18731, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM impuesta 

en CALLE 45 CON CARRERA 14 BARRIO CHORRERAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PAZ RODRIGUEZ SAUL ANTONIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1216963310 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PAZ RODRIGUEZ SAUL ANTONIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1216963310 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18731, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:23:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18733(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18733 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 AM en CALLE 45 CON 

CARRERA 14 BARRIO CHORRERA DE DON JUAN a él(la) señor(a) BELAIDES SALAS 

YESENIA ESTHER, identificado(a) con el documento de identidad número 1096201045, 

residente en CALLE 14 CON CALLE 45 BARRIO CHORRERAS DE DON JUAN de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 1, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18733, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:34:00 AM realizada en CALLE 

45 CON CARRERA 14 BARRIO CHORRERA DE DON JUAN impuesta a él(la) señor(a), 

BELAIDES SALAS YESENIA ESTHER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1096201045.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18733, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:34:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BELAIDES SALAS YESENIA ESTHER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento se encuentran ala 

pareja discutiendo utilizando lenguaje grotesco, con su pareja SAUL ANTONIO PAZ 

RODRÍGUEZ CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.216.963.310 DE Bucaramanga. El cual se 

utiliza la presencia policial, mediación policial, la cual no se contr” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 1, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BELAIDES SALAS 

YESENIA ESTHER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1096201045, residente en 

CALLE 14 CON CALLE 45 BARRIO CHORRERAS DE DON JUAN, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18733, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 

AM impuesta en CALLE 45 CON CARRERA 14 BARRIO CHORRERA DE DON JUAN. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BELAIDES SALAS YESENIA ESTHER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1096201045 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BELAIDES SALAS YESENIA ESTHER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1096201045 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18733, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:34:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18732 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18732(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18732 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 AM en CALLE 30 CRA 22 

a él(la) señor(a) WEIB ESCALANTE NICOLE, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1129580359, residente en CALLE 30 CRA 22 HOSTAL PALMIRA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18732, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:28:00 AM realizada en CALLE 

30 CRA 22 impuesta a él(la) señor(a), WEIB ESCALANTE NICOLE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1129580359.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18732, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:28:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) WEIB ESCALANTE NICOLE, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color negro lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) WEIB ESCALANTE 

NICOLE, identificado con cedula de ciudadanía No. 1129580359, residente en CALLE 30 

CRA 22 HOSTAL PALMIRA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18732, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 AM impuesta en CALLE 30 CRA 22. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) WEIB ESCALANTE NICOLE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1129580359 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) WEIB ESCALANTE NICOLE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1129580359 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18732, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:28:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18738(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18738 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:05:00 AM en CALLE 31 CRA 26 

PARQUE DE LOS NIÑOS a él(la) señor(a) RICO ORTEGA JORGE ENRIQUE, identificado(a) 

con el documento de identidad número 91241809, residente en G CALLE 31 CRA 19 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18738, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 1:05:00 AM realizada en CALLE 31 

CRA 26 PARQUE DE LOS NIÑOS impuesta a él(la) señor(a), RICO ORTEGA JORGE 

ENRIQUE, identificado(a) con el documento de identidad número 91241809.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18738, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 1:05:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RICO ORTEGA JORGE ENRIQUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a persona se le 

halla al ciudadano 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas color amarillo lámina 

metálica plateada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RICO ORTEGA JORGE 

ENRIQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 91241809, residente en G CALLE 31 

CRA 19, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18738, de fecha 

12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:05:00 AM impuesta en CALLE 31 CRA 26 PARQUE DE LOS 

NIÑOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RICO ORTEGA JORGE ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91241809 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18738 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RICO ORTEGA JORGE ENRIQUE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91241809 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18738, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:05:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18734 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18734(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18734 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:39:00 AM en CARRERA 24 

CALLE 11N ESPERANZA 2 a él(la) señor(a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098745060, residente en ESPERANZA 

2 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18734 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18734, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:39:00 AM realizada en 

CARRERA 24 CALLE 11N ESPERANZA 2 impuesta a él(la) señor(a), MORALES DURAN 

ANDRIU YORDY, identificado(a) con el documento de identidad número 1098745060.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18734, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:39:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se registra al ciudadano en 

mención y se le encuentra el arma blanca tipo cuchillo color plateado, dándole a conocer los 

artículos 219 219 222 del código nacional de convivencia y seguridad ciudadana 

enterandolo del protocolo del procedimiento” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18734 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORALES DURAN 

ANDRIU YORDY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098745060, residente en 

ESPERANZA 2, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18734, de 

fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:39:00 AM impuesta en CARRERA 24 CALLE 11N 

ESPERANZA 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098745060 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18734 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098745060 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18734, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:39:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18741 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18741(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18741 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:57:00 AM en CARRERA 19 CON 

CALLE 5 a él(la) señor(a) BARRERA JOAN NIKOLAS, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098695402, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18741 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18741, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 2:57:00 AM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), BARRERA JOAN NIKOLAS, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098695402.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18741, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 2:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARRERA JOAN NIKOLAS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable marca stainless still” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARRERA JOAN 

NIKOLAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098695402, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18741, de fecha 

12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:57:00 AM impuesta en CARRERA 19 CON CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARRERA JOAN NIKOLAS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098695402 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18741 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARRERA JOAN NIKOLAS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098695402 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18741, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18742(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18742 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 AM en CARRERA 19 CON 

CALLE 5 a él(la) señor(a) PEREZ ALBIAN JAHDIEL JOSE, identificado(a) con el documento 

de identidad número 30160417, residente en NO APORTA de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18742, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 3:03:00 AM realizada en 

CARRERA 19 CON CALLE 5 impuesta a él(la) señor(a), PEREZ ALBIAN JAHDIEL JOSE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 30160417.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18742, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 3:03:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEREZ ALBIAN JAHDIEL JOSE, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo navaja con cachas plásticas de color negro y ojilla en 

acero inoxidable marca stainless still” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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2021-18742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEREZ ALBIAN 

JAHDIEL JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 30160417, residente en NO 

APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18742, de fecha 

12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 AM impuesta en CARRERA 19 CON CALLE 5. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEREZ ALBIAN JAHDIEL JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30160417 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18742 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEREZ ALBIAN JAHDIEL JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30160417 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18742, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 3:03:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18744 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18744(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18744 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 AM en CARRERA 16 CON 

CALLE 6 a él(la) señor(a) FUELANTALA CUATINDIOY MIGUEL ANGEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098726834, residente en NO APORTA de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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No. Consecutivo 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18744, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 4:12:00 AM realizada en 

CARRERA 16 CON CALLE 6 impuesta a él(la) señor(a), FUELANTALA CUATINDIOY 

MIGUEL ANGEL, identificado(a) con el documento de identidad número 1098726834.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18744, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 4:12:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FUELANTALA CUATINDIOY MIGUEL ANGEL, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado 

tenía en su poder un arma blanca tipo cuchillo con cachas de madera y ojilla en acero 

inoxidable marca tramontina.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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2021-18744 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FUELANTALA 

CUATINDIOY MIGUEL ANGEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098726834, 

residente en NO APORTA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

18744, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 AM impuesta en CARRERA 16 CON 

CALLE 6. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FUELANTALA CUATINDIOY MIGUEL ANGEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098726834 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 
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2021-18744 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FUELANTALA CUATINDIOY MIGUEL ANGEL, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098726834 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18744, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 4:12:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18730(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18730 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 AM en CARRERA 43 CON 

CALLE 59 ESTORAQUES a él(la) señor(a) CANDELA SARMIENTO STEWAR SMITH, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102377736, residente en CARRERA 41 

59 44 ESTORAQUES de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario 

a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18730 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18730, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:21:00 AM realizada en 

CARRERA 43 CON CALLE 59 ESTORAQUES impuesta a él(la) señor(a), CANDELA 

SARMIENTO STEWAR SMITH, identificado(a) con el documento de identidad número 

1102377736.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18730, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:21:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CANDELA SARMIENTO STEWAR SMITH, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro y solicitud de 

antecedentes en la carrera 43 con calle 59 Se observa una persona al cual se le realiza un 

registro hallandele 01 cuchillo cacha negra hoja metálica sin marca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CANDELA SARMIENTO 

STEWAR SMITH, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102377736, residente en 

CARRERA 41 59 44 ESTORAQUES, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18730, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 AM impuesta en 

CARRERA 43 CON CALLE 59 ESTORAQUES. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CANDELA SARMIENTO STEWAR SMITH, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102377736 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CANDELA SARMIENTO STEWAR SMITH, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102377736 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18730, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:21:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18740 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18740(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18740 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:38:00 AM en CRR 3 CON CLL 62 

LOS NARAJOS a él(la) señor(a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado(a) con 

el documento de identidad número 1102376321, residente en CLL 60 CON CRR 1 BARRIO 

MUTIS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18740 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18740, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 2:38:00 AM realizada en CRR 3 

CON CLL 62 LOS NARAJOS impuesta a él(la) señor(a), LAGUADO VANEGAS BRAYAN 

STEVEN, identificado(a) con el documento de identidad número 1102376321.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18740, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 2:38:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante patrullaje por los 

sectores del cuadrante se realiza registro a un ciudadano encontrandole en su poder en la 

pretina del pantalon un arma blanca tipo cuchillo de ojilla metálica sin marca misma forma se 

le realiza la orden de comparendo artistico” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18740 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LAGUADO VANEGAS 

BRAYAN STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102376321, residente en 

CLL 60 CON CRR 1 BARRIO MUTIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18740, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:38:00 AM impuesta en CRR 3 

CON CLL 62 LOS NARAJOS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102376321 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18740 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102376321 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18740, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 2:38:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18735 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18735(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18735 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 AM en CARRERA 30 

CALLE 11 a él(la) señor(a) GONZÁLEZ GONZÁLEZ IMANOL JOSUE, identificado(a) con el 

documento de identidad número 30360320, residente en CALLE 12 CARRERA 23 56 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18735 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18735, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:49:00 AM realizada en 

CARRERA 30 CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), GONZÁLEZ GONZÁLEZ IMANOL 

JOSUE, identificado(a) con el documento de identidad número 30360320.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18735, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:49:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GONZÁLEZ GONZÁLEZ IMANOL JOSUE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo navaja de empuñadura negra” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

IMANOL JOSUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 30360320, residente en CALLE 

12 CARRERA 23 56, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18735, 

de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 AM impuesta en CARRERA 30 CALLE 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GONZÁLEZ GONZÁLEZ IMANOL JOSUE, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 30360320 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GONZÁLEZ GONZÁLEZ IMANOL JOSUE, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 30360320 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18735, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:49:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18737(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18737 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:55:00 AM en CARRERA 30 

CALLE 11 a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN OWALDO JOSE, identificado(a) con el documento 

de identidad número 30725805, residente en BARRIO MIRADORES DE LA. UIS de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18737, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:55:00 AM realizada en 

CARRERA 30 CALLE 11 impuesta a él(la) señor(a), PADRÓN MARIN OWALDO JOSE, 

identificado(a) con el documento de identidad número 30725805.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18737, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:55:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PADRÓN MARIN OWALDO JOSE, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se le encuentra al ciudadano en 

mención 01 arma cortopunzante tipo navaja de empuñadura negra lámina acerada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN 

OWALDO JOSE, identificado con cedula de ciudadanía No. 30725805, residente en 

BARRIO MIRADORES DE LA. UIS, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-18737, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:55:00 AM impuesta en CARRERA 30 

CALLE 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN OWALDO JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30725805 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PADRÓN MARIN OWALDO JOSE, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 30725805 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18737, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:55:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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RESOLUCION No. 2021-18736(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18736 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM en KR 33 CALLE 45 a 

él(la) señor(a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, identificado(a) con el documento de 

identidad número 91521552, residente en CL 10 13 15 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18736, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 12:53:00 AM realizada en KR 33 

CALLE 45 impuesta a él(la) señor(a), ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 91521552.  Se observa como medida 

correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18736, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 12:53:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se realiza Registro a persona 

hayandole en la pretina de su bermuda 01 arma blanca tipo cuchillo color plateada cacha 

plastica color verde marca SELECT MASTER” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18736 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ARIAS FUENTES 

DANIEL ALEXANDER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91521552, residente en 

CL 10 13 15, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18736, de 

fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM impuesta en KR 33 CALLE 45. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91521552 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18736 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ARIAS FUENTES DANIEL ALEXANDER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 91521552 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18736, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 12:53:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18739 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18739(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18739 de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 AM en CRA 35A CON 

CALLE 46 PARQUE SAN PIO a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 27173105, residente en BARRIO 

MORRORICO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e 

integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas numeral 

1, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18739 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas 

Num. 1 - Fabricar, tener, portar, almacenar, distribuir, transportar, comercializar, 

manipular o usar artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, pólvora o globos sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18739, de fecha 12/19/2021 (m/d/a), y hora 1:17:00 AM realizada en CRA 35A 

CON CALLE 46 PARQUE SAN PIO impuesta a él(la) señor(a), PEÑA MATUTE JESUS 

ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 27173105.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18739, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/19/2021 (m/d/a) a las 1:17:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 30 - Comportamientos que afectan la 

seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y 

sustancias peligrosas numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “PRESUNTO INFRACTOR SE 

ENCONTRABA INFRINGIENDO, DESACATANDO DECRETO MUNICIPAL DE LA 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 0225 DE 2017 DONDE SE DICTAN DISPOSICIONES 

PARA EL USO Y AUTORIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS EN LA CIUDAD 

DE BUCARAMANGA, MEDIANTE REITERADAS” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18739 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 30 - Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en 

materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, numeral 1, así como 

imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS 

ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 27173105, residente en BARRIO 

MORRORICO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18739, de 

fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 AM impuesta en CRA 35A CON CALLE 46 

PARQUE SAN PIO. 
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73/2200-73,04 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27173105 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente 

a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos 

Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PEÑA MATUTE JESUS ALBERTO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 27173105 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18739, de fecha 12/19/2021 (m/d/a) y hora 1:17:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18873(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18873 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:51:00 PM en CARRERA 18 CON 

CALLE 54 a él(la) señor(a) FORERO ACOSTA CRISTIAN MAURICIO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098758534, residente en CALLE 13 NO14B 143 SAN 

BERNARDO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las 

personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles numeral 1, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18873 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes 

relacionados con equipos terminales móviles 

Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 

extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 

2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya 

sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18873, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 6:51:00 PM realizada en 

CARRERA 18 CON CALLE 54 impuesta a él(la) señor(a), FORERO ACOSTA CRISTIAN 

MAURICIO, identificado(a) con el documento de identidad número 1098758534.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18873, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 6:51:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) FORERO ACOSTA CRISTIAN MAURICIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 95 - Comportamientos que afectan la 

seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles 

numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de registro, 

control y verificación de Imei, en la carrera 18 con calle 54, se le solicita al ciudadano que no 

enseñe su teléfono celular e ingrese las siguientes caracteres *#06# quien voluntariamente 

ingresas los mismos, para verifica” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes 

relacionados con equipos terminales móviles, numeral 1, así como imponerle Medida 

Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) FORERO ACOSTA 

CRISTIAN MAURICIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098758534, residente en 

CALLE 13 NO14B 143 SAN BERNARDO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18873, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:51:00 PM impuesta en 

CARRERA 18 CON CALLE 54. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) FORERO ACOSTA CRISTIAN MAURICIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098758534 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) FORERO ACOSTA CRISTIAN MAURICIO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098758534 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18873, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:51:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18879(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18879 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 PM en INMACULADA FASE 

1 TORRE 23 VÍA PUBLICA a él(la) señor(a) RIAÑO PACHECO JHON JAIRO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095803065, residente en TORRE 22 APARTAMENTO 

2127 BARRIO INMACULADA FASE 1 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que 

afectan las relaciones entre las personas y las autoridades numeral 1, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18879 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18879, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 8:41:00 PM realizada en 

INMACULADA FASE 1 TORRE 23 VÍA PUBLI A impuesta a él(la) señor(a), RIAÑO 

PACHECO JHON JAIRO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1095803065.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18879, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 8:41:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RIAÑO PACHECO JHON JAIRO, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 1 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Día de hoy 22 de diciembre año en 

curso promediando las 20:15 horas mediante actividad preventiva registro a personas, 

patrullaje, en el barrio inmaculada fase 1 torre 23 vía pública se solicita registro personal al 

señor que se identifico como Jhon Jairo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 1, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RIAÑO PACHECO JHON 

JAIRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095803065, residente en TORRE 22 

APARTAMENTO 2127 BARRIO INMACULADA FASE 1, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-18879, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 

PM impuesta en INMACULADA FASE 1 TORRE 23 VÍA PUBLI A. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RIAÑO PACHECO JHON JAIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095803065 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18879 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RIAÑO PACHECO JHON JAIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095803065 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18879, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 8:41:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18880 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18880(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18880 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 10:54:00 PM en KR 9 B CL 31 N a 

él(la) señor(a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1102378882, residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 68 

de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18880 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18880, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 10:54:00 PM realizada en KR 9 B 

CL 31 N impuesta a él(la) señor(a), SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1102378882.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18880, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 10:54:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en 

acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18880 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANABRIA ZARATE 

KRISTIAN FERNEY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1102378882, residente en 

ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 68, respecto de la orden de comparendo 

digital No. 68-001-6-2021-18880, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 10:54:00 PM impuesta 

en KR 9 B CL 31 N. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1102378882 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18880 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1102378882 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18880, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 10:54:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18882 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18882(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18882 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 PM en CARRERA 18 # 30 

a él(la) señor(a) MARIN DIAZ LEYDY YERALDY, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1007917962, residente en HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18882 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18882, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 11:43:00 PM realizada en 

CARRERA 18 # 30 impuesta a él(la) señor(a), MARIN DIAZ LEYDY YERALDY, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007917962.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18882, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 11:43:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MARIN DIAZ LEYDY YERALDY, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza el registro a personas a 

la femenina en donde accede voluntariamente y nos hace entrega un arma blanca tipo 

cuchillo cacha de madera sin marca por tal motivo se le aplica la medida correctiva.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18882 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MARIN DIAZ LEYDY 

YERALDY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007917962, residente en 

HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-18882, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 PM impuesta en 

CARRERA 18 # 30. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MARIN DIAZ LEYDY YERALDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007917962 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18882 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MARIN DIAZ LEYDY YERALDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1007917962 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18882, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 11:43:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18874 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18874(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18874 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:59:00 PM en CALLE 33 CON 

CARRERA 16 a él(la) señor(a) SERRANO PLATA MARCELO STIVEN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098659249, residente en CALLE 30 #5-51 BARRIO 

GIRARDOT de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18874 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18874, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 6:59:00 PM realizada en CALLE 33 

CON CARRERA 16 impuesta a él(la) señor(a), SERRANO PLATA MARCELO STIVEN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098659249.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18874, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 6:59:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SERRANO PLATA MARCELO STIVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza el registro a persona al 

ciudadano antes mencionado hallandole en su poder 01 arma corto punzante tipo navaja, 

por tal motivo se procede a realizar el comparendo en aplicación de la ley 1801 de 2016” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18874 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SERRANO PLATA 

MARCELO STIVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098659249, residente en 

CALLE 30 #5-51 BARRIO GIRARDOT, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-18874, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:59:00 PM impuesta en CALLE 33 

CON CARRERA 16. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SERRANO PLATA MARCELO STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098659249 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18874 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SERRANO PLATA MARCELO STIVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098659249 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18874, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 6:59:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18875 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18875(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18875 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en CL 98 KR 18 a él(la) 

señor(a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098801872, residente en CL 98 18 28 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 

 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18875 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18875, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 7:03:00 PM realizada en CL 98 KR 

18 impuesta a él(la) señor(a), CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098801872.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18875, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 7:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro y control se le 

halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) CENTENO ARIAS JOSE 

EDUARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098801872, residente en CL 98 18 

28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18875, de fecha 

12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM impuesta en CL 98 KR 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098801872 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18875 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098801872 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18875, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18876(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18876 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM en TV CENTRAL 

METROPOLITANA CALLE 99 a él(la) señor(a) MONGUI SANCHEZ HANSD JUNIOR, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1127943351, residente en CL 68B N 10D 

14 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia 

descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18876, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 7:53:00 PM realizada en TV 

CENTRAL METROPOLITANA CALLE 99 impuesta a él(la) señor(a), MONGUI SANCHEZ 

HANSD JUNIOR, identificado(a) con el documento de identidad número 1127943351.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18876, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 7:53:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MONGUI SANCHEZ HANSD JUNIOR, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano antes en mención se 

encontraba portando arma cortante y punzante tipo navaja en vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MONGUI SANCHEZ 

HANSD JUNIOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 1127943351, residente en CL 

68B N 10D 14, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18876, de 

fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM impuesta en TV CENTRAL METROPOLITANA 

CALLE 99. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MONGUI SANCHEZ HANSD JUNIOR, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1127943351 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18876 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MONGUI SANCHEZ HANSD JUNIOR, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1127943351 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18876, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 7:53:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18877 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-18877(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-18877 de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 8:32:00 PM en CALLE 117 CON 

CARRERA 23 a él(la) señor(a) RODRIGUEZ GERENA KEVIN JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1007270901, residente en CARRERA 21B CALLE 117 MZ M 

CASA 7/BRISAS DE PROVENZA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos 

contrarios al cuidado e integridad del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18877 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-18877, de fecha 12/22/2021 (m/d/a), y hora 8:32:00 PM realizada en CALLE 

117 CON CARRERA 23 impuesta a él(la) señor(a), RODRIGUEZ GERENA KEVIN JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1007270901.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-18877, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/22/2021 (m/d/a) a las 8:32:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RODRIGUEZ GERENA KEVIN JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano fue sorprendido 

consumiendo sustancias psicoactivas (marihuana) en el espacio publico alrededor del 

parque de la calle 117 con carrera 23 del barrio Provenza, por lo cual se le da aplicabilidad al 

decreto 0403 del 18/11/2020 de la alcaldia de” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18877 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RODRIGUEZ GERENA 

KEVIN JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007270901, residente en 

CARRERA 21B CALLE 117 MZ M CASA 7/BRISAS DE PROVENZA, respecto de la orden 

de comparendo digital No. 68-001-6-2021-18877, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 

8:32:00 PM impuesta en CALLE 117 CON CARRERA 23. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-18877 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RODRIGUEZ GERENA KEVIN JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007270901 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RODRIGUEZ GERENA KEVIN JAVIER, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1007270901 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-18877, de fecha 12/22/2021 (m/d/a) y hora 8:32:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19035(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19035 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 PM en KR 28 CL 52 a él(la) 

señor(a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado(a) con el documento de identidad 

número 91515917, residente en AV 52 CARRERA 21 99 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19035, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 10:38:00 PM realizada en KR 28 

CL 52 impuesta a él(la) señor(a), VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 91515917.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19035, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 10:38:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano se encuentra en vía 

pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) VARGAS JAIMES 

OSCAR JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 91515917, residente en AV 52 

CARRERA 21 99, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19035, de 

fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 PM impuesta en KR 28 CL 52. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91515917 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente 

a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 

de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-19035 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 91515917 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19035, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 10:38:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19036 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19036(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19036 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM en CALLE 31 

CARRERA 17 a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098747632, residente en CALLE 57 N 22 605 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19036 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19036, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 11:20:00 PM realizada en CALLE 

31 CARRERA 17 impuesta a él(la) señor(a), AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098747632.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19036, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 11:20:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al practicarle un registro personal 

se le halla al ciudadano en la pretina del pantalon 01 elemento cortopunzante tipo navaja 

cachas en plástico color negro hoja en lamina la cual se procede a incautar con el fin de 

evitar las lesiones personales en el se” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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2021-19036 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA 

CARLOS ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098747632, residente en 

CALLE 57 N 22 605, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19036, 

de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM impuesta en CALLE 31 CARRERA 17. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AVILA ARRIETA CARLOS ANDRES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098747632 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19036, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19038(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19038 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 PM en CL 31 KR 18 a él(la) 

señor(a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005336852, residente en CL 25 6-01 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19038, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 11:36:00 PM realizada en CL 31 

KR 18 impuesta a él(la) señor(a), AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005336852.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19038, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 11:36:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano en mención se le 

solicita un registro a persona el cual se torna agresivo y saca un arma blanca tipo cuchillo y 

nos amenaza por lo que fue necesario utilizar el dispositivo electrónico de marca taser se 

realiza la incautacion del arma blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) AYALA LOPEZ JUAN 

CAMILO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005336852, residente en CL 25 6-01, 

respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19038, de fecha 12/26/2021 

(m/d/a) y hora 11:36:00 PM impuesta en CL 31 KR 18. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1005336852 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Doscientos  

Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor del Municipio 
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de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005336852 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19038, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:36:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19028(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19028 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 7:50:00 PM en CL 31 CR 11 a él(la) 

señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1093746546, residente en CL HOTELES DEL BARRIO CENTRO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19028, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 7:50:00 PM realizada en CL 31 CR 

11 impuesta a él(la) señor(a), TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1093746546.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19028, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 7:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de patrullaje 

por el. Barrio centro de la ciudad de Bucaramanga observamos una riña entre dos 

ciudadanas sexo femenino por lo cual procedemos a intervenir dialogando con la 

ciudadanas las cuales sin mediar palabra esgrime un arma blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES VARGAS 

INGRID MARISOL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1093746546, residente en CL 

HOTELES DEL BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-19028, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 7:50:00 PM impuesta en CL 31 CR 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1093746546 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1093746546 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19028, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 7:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19030(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19030 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 PM en CL 31 CR 11 a él(la) 

señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098636874, residente en CL HOTELES BARRIO CENTRO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19030, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 8:21:00 PM realizada en CL 31 CR 

11 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098636874.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19030, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 8:21:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de vecindario 

sobre la cr 11 con calle 31 se observa una riña entre dos ciudadanas de sexo femenino por 

lo cual procedemos a intervenir ordenando a las ciudadanas finiquitar la actividad siendo 

infructifero esgrimiendo de la pretina de” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA 

LEYDY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098636874, residente en CL HOTELES 

BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19030, 

de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 PM impuesta en CL 31 CR 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098636874 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098636874 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19030, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:21:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19026 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19026(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19026 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 6:42:00 PM en MANZANA F 

PARQUEADERO BRISAS DEL PARAÍSO a él(la) señor(a) ZABALA MEZA EDER FABIAN, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098687244, residente en MANZANA F 

CASA 7 BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19026, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 6:42:00 PM realizada en 

MANZANA F PARQUEADERO BRISAS DEL PARAÍSO impuesta a él(la) señor(a), ZABALA 

MEZA EDER FABIAN, identificado(a) con el documento de identidad número 1098687244.  

Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía 

la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19026, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 6:42:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ZABALA MEZA EDER FABIAN, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01arma tipo navaja” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ZABALA MEZA EDER 

FABIAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098687244, residente en MANZANA F 

CASA 7 BARRIO BRISAS DEL PARAÍSO, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-19026, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 6:42:00 PM impuesta en 

MANZANA F PARQUEADERO BRISAS DEL PARAÍSO. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ZABALA MEZA EDER FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098687244 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19026 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ZABALA MEZA EDER FABIAN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098687244 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19026, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 6:42:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19032 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19032(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19032 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM en CL 108 C KR 15 a 

él(la) señor(a) MOSQUERA GOMEZ GABRIEL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098772269, residente en CALLE 109A CARRERA 15 PUNTA PARAÍSO de la ciudad 

de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19032, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 8:48:00 PM realizada en CL 108 C 

KR 15 impuesta a él(la) señor(a), MOSQUERA GOMEZ GABRIEL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098772269.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19032, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 8:48:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MOSQUERA GOMEZ GABRIEL, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la 

vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “mediante registro a personas se le 

halla al ciudadano en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo en la vía pública” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo,  

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MOSQUERA GOMEZ 

GABRIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098772269, residente en CALLE 

109A CARRERA 15 PUNTA PARAÍSO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-

001-6-2021-19032, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM impuesta en CL 108 C 

KR 15. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MOSQUERA GOMEZ GABRIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098772269 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 
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No. Consecutivo 

2021-19032 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 
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73/2200-73,04 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MOSQUERA GOMEZ GABRIEL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098772269 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19032, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:48:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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2021-19039 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 
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RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19039(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19039 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:47:00 PM en KR 22 CL 12 a él(la) 

señor(a) BAHAMON URIBE ALEXIS, identificado(a) con el documento de identidad número 

1098755158, residente en 0 de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 11, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19039, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 11:47:00 PM realizada en KR 22 

CL 12 impuesta a él(la) señor(a), BAHAMON URIBE ALEXIS, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098755158.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19039, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 11:47:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BAHAMON URIBE ALEXIS, por incurrir en el comportamiento contrario a 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 

integridad del espacio público numeral 11 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “El ciudadano es sorprendido en vía 

pública, realizando sus necesidades fisiologicas (orinando) al lado de un anden sin 

importarle que hay presencia de otras personas y la patrulla policial.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19039 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 11, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BAHAMON URIBE 

ALEXIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098755158, residente en 0, respecto 

de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19039, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y 

hora 11:47:00 PM impuesta en KR 22 CL 12. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BAHAMON URIBE ALEXIS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1098755158 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de Novecientos Sesenta 

y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia. Por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19039 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BAHAMON URIBE ALEXIS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1098755158 que contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía de 

Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 

o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19039, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 11:47:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19033 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19033(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19033 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 9:46:00 PM en CLL 109 CON CRA 

21A PARQUE LA CEIBA a él(la) señor(a) PINZON CALDERON CAMILO ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098789981, residente en CLL 108 21 76 

PROVENZA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad 

del espacio público numeral 13, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19033 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 

de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 

Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 

o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19033, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 9:46:00 PM realizada en CLL 109 

CON CRA 21A PARQUE LA CEIBA impuesta a él(la) señor(a), PINZON CALDERON 

CAMILO ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 1098789981.  Se 

observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la 

Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19033, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 9:46:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PINZON CALDERON CAMILO ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 13 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se observa a un individuo 

consumiendo sustancias psicoactivas (marihuana)en el parque la ceiba de provenza, se le 

realiza el registro y se le halla 01 cigarrillo de marihuana,se le realiza la incautación del 

elemento” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19033 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el  

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 13, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PINZON CALDERON 

CAMILO ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098789981, residente en 

CLL 108 21 76 PROVENZA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

19033, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 9:46:00 PM impuesta en CLL 109 CON CRA 21A 

PARQUE LA CEIBA. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19033 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PINZON CALDERON CAMILO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098789981 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PINZON CALDERON CAMILO ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098789981 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19033, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 9:46:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19029 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19029(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19029 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 PM en CL 31 CR 11 a él(la) 

señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1093746546, residente en CL HOTELES BARRIO CENTRO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 2, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19029, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 8:03:00 PM realizada en CL 31 CR 

11 impuesta a él(la) señor(a), TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1093746546.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19029, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 8:03:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de vecindario 

sobre el barrio centro se observa una riña entre dos ciudadanos por lo cual procedemos a 

intervenir manifestando me a la ciudadana que situación pasaba manifestando palabras 

soeces da doble la orden de policia a la ciudada” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) TORRES VARGAS 

INGRID MARISOL, identificado con cedula de ciudadanía No. 1093746546, residente en CL 

HOTELES BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-19029, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 PM impuesta en CL 31 CR 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1093746546 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 
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Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) TORRES VARGAS INGRID MARISOL, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1093746546 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19029, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:03:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19031(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19031 de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM en CL 31 CR - 11 a él(la) 

señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1098636874, residente en CL HOTELES BARRIO CENTRO de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 2, citado a continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19031 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19031, de fecha 12/26/2021 (m/d/a), y hora 8:26:00 PM realizada en CL 31 CR 

- 11 impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1098636874.  Se observa como medida correctiva a aplicar 

de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19031, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/26/2021 (m/d/a) a las 8:26:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, por incurrir en el comportamiento contrario 

a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 2 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de vecindario 

sobre la cr 11 con calle 31 se observa una riña entre dos ciudadanas de sexo femenino por 

lo cual procedemos a intervenir ordenando a las ciudadanas finiquitar la actividad siendo 

infructifero esgrimiendo de la pretina de” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 2, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA 

LEYDY, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098636874, residente en CL HOTELES 

BARRIO CENTRO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19031, 

de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM impuesta en CL 31 CR - 11. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098636874 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19031 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ CARTAGENA LEYDY, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098636874 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19031, de fecha 12/26/2021 (m/d/a) y hora 8:26:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19040(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19040 de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 12:47:00 AM en VILLA LUZ 

CAMPESTRE MANZANA A VÍA PÚBLICA a él(la) señor(a) PARSONS MONROY PEDRO 

ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 1005160851, residente en 

MANZANA H CASA 2 VILLA LUZ CAMPESTRE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el 

comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19040, de fecha 12/27/2021 (m/d/a), y hora 12:47:00 AM realizada en VILLA 

LUZ CAMPESTRE MANZANA A VÍA PÚBLICA impuesta a él(la) señor(a), PARSONS 

MONROY PEDRO ALEJANDRO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005160851.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19040, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/27/2021 (m/d/a) a las 12:47:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al ciudadano en mención se le 

practica un registro a y se le halla en la manga de su camisa tipo buso color vino tinto un 

arma corto punzante tipo cuchillo de cacha plástica de color blanco y lámina de acero marca 

Western stainless Steel japan” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 
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tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) PARSONS MONROY 

PEDRO ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160851, residente en 

MANZANA H CASA 2 VILLA LUZ CAMPESTRE, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-19040, de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 12:47:00 AM impuesta en 

VILLA LUZ CAMPESTRE MANZANA A VÍA PÚBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160851 la medida correctiva de Multa General 
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Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005160851 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19040, de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 12:47:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19041(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19041 de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 AM en CARRERA 9# 33N-

179 a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098810615, residente en CALLE 33#8A-46 SECTOR EL PLAN CAFE 

MADRID de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19041, de fecha 12/27/2021 (m/d/a), y hora 1:00:00 AM realizada en 

CARRERA 9# 33N-179 impuesta a él(la) señor(a), GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098810615.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19041, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/27/2021 (m/d/a) a las 1:00:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de realizar planes de 

registro y control por el sector del barrio café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 

mencionado y mediante registro personal voluntario se le hallo en la pretina de su pantalón 

un arma cortopunzante tipo cuchillo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19041 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER 

HORACIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098810615, residente en CALLE 

33#8A-46 SECTOR EL PLAN CAFE MADRID, respecto de la orden de comparendo digital 

No. 68-001-6-2021-19041, de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 AM impuesta en 

CARRERA 9# 33N-179. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098810615 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19041 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098810615 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19041, de fecha 12/27/2021 (m/d/a) y hora 1:00:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19147 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19147(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19147 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 6:52:00 PM en BETANIA 11 

PEATONAL 2 a él(la) señor(a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1004822771, residente en CAMPO MADRID TORRE 38 de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19147 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19147, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 6:52:00 PM realizada en BETANIA 

11 PEATONAL 2 impuesta a él(la) señor(a), MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1004822771.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19147, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 6:52:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “En procedimiento de registro a 

personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en 

acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19147 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) MORENO GARNICA 

LUIS ALEJANDRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1004822771, residente en 

CAMPO MADRID TORRE 38, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-

2021-19147, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 6:52:00 PM impuesta en BETANIA 11 

PEATONAL 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1004822771 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19147 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1004822771 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19147, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 6:52:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19152 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19152(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19152 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en CL 45 KR 2BW a 

él(la) señor(a) ALARCON GUTIERREZ JOSE ARMANDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1098798091, residente en KR 9W 46-13 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19152 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19152, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 11:11:00 PM realizada en CL 45 

KR 2BW impuesta a él(la) señor(a), ALARCON GUTIERREZ JOSE ARMANDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098798091.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19152, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 11:11:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) ALARCON GUTIERREZ JOSE ARMANDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores de vecindario 

en el sector de campo hermoso, por la calle 45 con carrera 2bw se observa a dos sujetos 

sospechosos a los. Cuales se les realiza. Un registro a persona en el cual se le haya en la. 

Pretina del pantalón un arma blanca tipo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) ALARCON GUTIERREZ 

JOSE ARMANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098798091, residente en KR 

9W 46-13, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19152, de fecha 

12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM impuesta en CL 45 KR 2BW. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) ALARCON GUTIERREZ JOSE ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098798091 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) ALARCON GUTIERREZ JOSE ARMANDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1098798091 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19152, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:11:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19153(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19153 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM en CL 45 KR 2BW a 

él(la) señor(a) SANCHEZ SIERRA FABIAN RICARDO, identificado(a) con el documento de 

identidad número 1095928879, residente en KR 2BW 45-28 de la ciudad de Bucaramanga, por 

incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19153, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 11:20:00 PM realizada en CL 45 

KR 2BW impuesta a él(la) señor(a), SANCHEZ SIERRA FABIAN RICARDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1095928879.  Se observa como medida correctiva a 

aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19153, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 11:20:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) SANCHEZ SIERRA FABIAN RICARDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Realizando labores preventivas y 

patrullajes en el sector de campo hermoso se observa a un sujeto en actitud sospechosa al 

cual se le aplica un registro a persona. Haya doble en su poder un arma cortopunzante tipo 

cuchillo largo de cacha de madera, se pro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) SANCHEZ SIERRA 

FABIAN RICARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095928879, residente en 

KR 2BW 45-28, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19153, de 

fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM impuesta en CL 45 KR 2BW. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) SANCHEZ SIERRA FABIAN RICARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095928879 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) SANCHEZ SIERRA FABIAN RICARDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095928879 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19153, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:20:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19154(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19154 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:55:00 PM en CALLE 10N 

CARRERA 22A ESPERANZA 2 a él(la) señor(a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1005136976, residente en CALLE 10AN 

23B 19 ESPERANZA DOS de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19154, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 11:55:00 PM realizada en CALLE 

10N CARRERA 22A ESPERANZA 2 impuesta a él(la) señor(a), BLANCO OROZCO 

JEFFERSON ALBERTO, identificado(a) con el documento de identidad número 

1005136976.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19154, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 11:55:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Se registra el ciudadano y se le 

encuentra 01 elemento corto y punzante tipo cuchillo en la pretina de su pantalon” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BLANCO OROZCO 

JEFFERSON ALBERTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136976, residente 

en CALLE 10AN 23B 19 ESPERANZA DOS, respecto de la orden de comparendo digital No. 

68-001-6-2021-19154, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:55:00 PM impuesta en CALLE 

10N CARRERA 22A ESPERANZA 2. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136976 la medida correctiva de Multa General 

Tipo 2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma 

de Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1005136976 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19154, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:55:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19150(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19150 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 10:50:00 PM en CARRERA 39 CON 

CALLE 41 VIA PUBLICA a él(la) señor(a) BARRETO PEÑALOZA FABIAN ANDRES, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1022434932, residente en ALTOS DE 

CAÑAVERAL 1 ETAPA de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento 

contrario a la convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 

la vida e integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19150, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 10:50:00 PM realizada en 

CARRERA 39 CON CALLE 41 VIA PUBLICA impuesta a él(la) señor(a), BARRETO 

PEÑALOZA FABIAN ANDRES, identificado(a) con el documento de identidad número 

1022434932.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19150, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 10:50:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) BARRETO PEÑALOZA FABIAN ANDRES, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano antes mencionado se 

le práctica un registro a persona hallandole 01/arma blanca tipo machete de cacha de pasta 

de color negro” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) BARRETO PEÑALOZA 

FABIAN ANDRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1022434932, residente en 

ALTOS DE CAÑAVERAL 1 ETAPA, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-19150, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 10:50:00 PM impuesta en CARRERA 39 

CON CALLE 41 VIA PUBLICA. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) BARRETO PEÑALOZA FABIAN ANDRES, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1022434932 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 
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Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) BARRETO PEÑALOZA FABIAN ANDRES, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1022434932 que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del 

interior, Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse 

y sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19150, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 10:50:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19149(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19149 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM en CARRERA 33 CON 

75 a él(la) señor(a) RANGEL GONZALEZ BREHMER MICHAYLOR, identificado(a) con el 

documento de identidad número 26403909, residente en BARRIO PUNTA PARAISO de la 

ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito 

en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, 

citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19149, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 9:13:00 PM realizada en 

CARRERA 33 CON 75 impuesta a él(la) señor(a), RANGEL GONZALEZ BREHMER 

MICHAYLOR, identificado(a) con el documento de identidad número 26403909.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19149, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 9:13:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RANGEL GONZALEZ BREHMER MICHAYLOR, por incurrir en el 

comportamiento contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos 

que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se realiza registro a personas al 

ciudadano extranjero antes en mención hallandole en la pretina de su pantalón jean color 

azul, 01 un arma corto punzante tipo navaja de empuñadura de plástico color negra.” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RANGEL GONZALEZ 

BREHMER MICHAYLOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 26403909, residente en 

BARRIO PUNTA PARAISO, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-

19149, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM impuesta en CARRERA 33 CON 75. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RANGEL GONZALEZ BREHMER MICHAYLOR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26403909 la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RANGEL GONZALEZ BREHMER MICHAYLOR, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 26403909 que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, 

Inspección de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y 

sustentarse ante este despacho o al correo electrónico 

ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de la presente Providencia. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19149, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 9:13:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19151(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19151 de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 PM en CALLE 63 

CARRERA 3 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS a él(la) señor(a) GUTIERREZ LUNA 

ANGELO STEVEN, identificado(a) con el documento de identidad número 1095834758, 

residente en BARRIO CANELOS FRENTE CANCHAS CANELOS CALLE 63 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades numeral 3, citado a continuación: 
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“Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades 

Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación 

o individualización, por parte de las autoridades de policía” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19151, de fecha 12/30/2021 (m/d/a), y hora 11:02:00 PM realizada en CALLE 

63 CARRERA 3 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS impuesta a él(la) señor(a), 

GUTIERREZ LUNA ANGELO STEVEN, identificado(a) con el documento de identidad 

número 1095834758.  Se observa como medida correctiva a aplicar de competencia de los 

Inspectores de Policía la Multa General Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19151, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/30/2021 (m/d/a) a las 11:02:00 PM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GUTIERREZ LUNA ANGELO STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 35 - Comportamientos que afectan las 

relaciones entre las personas y las autoridades numeral 3 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Mediante patrullaje a los barrios 

del cuadrante el CAI minas pide apoyo ya que se encuentra un ciudadano que está 

discutiendo al parecer con su pareja sentimental al llegar al lugar la joven manifiesta que el 

ciudadano no la deja retirar del sitio por lo” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 

autoridades, numeral 3, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa 

General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GUTIERREZ LUNA 

ANGELO STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095834758, residente en 

BARRIO CANELOS FRENTE CANCHAS CANELOS CALLE 63, respecto de la orden de 

comparendo digital No. 68-001-6-2021-19151, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 

PM impuesta en CALLE 63 CARRERA 3 BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GUTIERREZ LUNA ANGELO STEVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095834758 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 
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equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GUTIERREZ LUNA ANGELO STEVEN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1095834758 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19151, de fecha 12/30/2021 (m/d/a) y hora 11:02:00 PM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19155(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19155 de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 AM en CL 44 26 08 

CAMPESTR NORTE a él(la) señor(a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado(a) 

con el documento de identidad número 1098748122, residente en CL 24 26 39 CAMPESTRE 

NORTE de la ciudad de Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la 

convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 

integridad numeral 6, citado a continuación: 
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“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19155, de fecha 12/31/2021 (m/d/a), y hora 12:33:00 AM realizada en CL 44 26 

08 CAMPESTR NORTE impuesta a él(la) señor(a), RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1098748122.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19155, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/31/2021 (m/d/a) a las 12:33:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “se sorprende al ciudadano en vía 

pública portando 01un arma corto punzante tipo cuchillo sin cachas marca stainless” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 
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sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) RAMIREZ ROZO 

CARLOS ALFREDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1098748122, residente en 

CL 24 26 39 CAMPESTRE NORTE, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-

6-2021-19155, de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 AM impuesta en CL 44 26 08 

CAMPESTR NORTE. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1098748122 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1098748122 que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección 

de Policía de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante 

este despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19155, de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 12:33:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19157(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19157 de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 2:07:00 AM en CARRERA 11 CON 

CALLE 44 a él(la) señor(a) GARCIA GALLO JERSON STEVEN, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1005108689, residente en ALFONSO LOPEZ de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad numeral 6, citado a 

continuación: 

 

 



  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

 

 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD, PROTECCION Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCION Y DESARROLLO COMUNITARIO  

No. Consecutivo 

2021-19157 

Subproceso: INSPECCION DE POLICIA URBANA, 

COMISARIAS DE FAMILIA, INSPECCIONES 

RURALES, PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, PLANES 

Y ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD. Código 

subproceso :2200 

Serie/Subserie: COMUNICACIONES /comunicaciones 

informativas Código Serie – Subserie (TRD) 2200- 

73/2200-73,04 

 

“Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 

Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 

actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19157, de fecha 12/31/2021 (m/d/a), y hora 2:07:00 AM realizada en 

CARRERA 11 CON CALLE 44 impuesta a él(la) señor(a), GARCIA GALLO JERSON 

STEVEN, identificado(a) con el documento de identidad número 1005108689.  Se observa 

como medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa 

General Tipo 2.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19157, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/31/2021 (m/d/a) a las 2:07:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) GARCIA GALLO JERSON STEVEN, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 27 - Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad numeral 6 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “Al momento de practicarle un 

registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo sin marca de 

empuñadura plastica color blanca” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2, al igual que ya 

transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 
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Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, numeral 6, así 

como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 2. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) GARCIA GALLO 

JERSON STEVEN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1005108689, residente en 

ALFONSO LOPEZ, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19157, 

de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 2:07:00 AM impuesta en CARRERA 11 CON CALLE 44. 

 

SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) GARCIA GALLO JERSON STEVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005108689 la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Doscientos  Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos MCTE ($242274) a favor 
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del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) GARCIA GALLO JERSON STEVEN, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1005108689 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19157, de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 2:07:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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ALCALDIA DE BUCARAMANGA                                                                                                                

SECRETARIA DEL INTERIOR 

 INSPECCION DE POLICIA PROTECCION A LA VIDA TURNO 1  

 

RESOLUCION No. 2021-19158(20/07/2023)                                                                                                             

“POR LA CUAL SE IMPONE MULTA GENERAL POR INCURRIR EN COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016” 

 

LA INSPECTORA DE POLICIA URBANA TURNO 1 DE BUCARAMANGA, en uso de sus 

facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la ley 1801 de 2016, código 

nacional de seguridad y convivencia ciudadana y demás normas concordantes. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de 

los fines esenciales del estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 

justo dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. 

De igual forma consagra en su segundo inciso “Las autoridades de la Republica están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del estado y de los particulares.” 

 

SEGUNDO:  Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la ley 1801 de 2016 

(Código Nacional de Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “Prevenir situaciones y 

comportamientos que ponen en riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las 

normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, dando ejemplo 

de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” y “Observar el procedimiento establecido 

en este código, para la imposición de Medidas Correctivas”. 

 

TERCERO: Que el artículo 218 de la ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana define la Orden de Comparendo como la “Acción del personal 

uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene 

orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir la medida 

correctiva.” 

 

CUARTO: Que el Agente de Policía expidió la Orden de Comparendo con el consecutivo No. 

68-001-6-2021-19158 de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 3:57:00 AM en CALLE 86 CON 26 

PROVENZA a él(la) señor(a) LUQUE JAIMES BRANDON JAVIER, identificado(a) con el 

documento de identidad número 1095834871, residente en BARRIO JUAN 23 de la ciudad de 

Bucaramanga, por incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia descrito en el 

artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

numeral 14, citado a continuación: 
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“Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 

Num. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 

incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas 

históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés 

público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas 

áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

QUINTO: Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por la Ley 2197 de 2022, 

define las multas como: “La imposición del pago de una suma de dinero en moneda 

colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual varía el 

monto de la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del 

comportamiento contrario a la convivencia, incrementara el valor de la multa, sin perjuicio de 

los intereses causados y el costo del cobro coactivo”. Y de igual forma señala que “Es deber 

de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar 

las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario 

o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la persona que pague la multa 

durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le 

disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, lo cual constituye un 

descuento por pronto pago”. 

 

SEXTO:  Que en lo referente a la Orden de Comparendo y/o medida correctiva digital No.68-

001-6-2021-19158, de fecha 12/31/2021 (m/d/a), y hora 3:57:00 AM realizada en CALLE 86 

CON 26 PROVENZA impuesta a él(la) señor(a), LUQUE JAIMES BRANDON JAVIER, 

identificado(a) con el documento de identidad número 1095834871.  Se observa como 

medida correctiva a aplicar de competencia de los Inspectores de Policía la Multa General 

Tipo 4.   

 

SÉPTIMO:  Que como prueba principal dentro del presente asunto se tiene la orden de 

comparendo con expediente No. 68-001-6-2021-19158, impuesta en la ciudad de 

Bucaramanga el día 12/31/2021 (m/d/a) a las 3:57:00 AM por parte del Agente de Policía a 

él(la) señor(a) LUQUE JAIMES BRANDON JAVIER, por incurrir en el comportamiento 

contrario a convivencia descrito en el artículo Art. 140 - Comportamientos contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público numeral 14 de la ley 1801 de 2016. 

OCTAVO:  Que como hechos demostrados para este despacho se tienen los consignados 

en la Orden de Comparendo impuesto, donde se indicó: “el ciudadano brando Javier luque 

Jaime con numero de documento 1095834871 se le hace el llamado deatencion por estar 

consumiendo substancias psicoactivas enzonas de espacios publico como metro línea parte 

externa de mismo modo se le indica la ley 1801 del” 

 

NOVENO: Que los hechos descritos en la Orden de Comparendo por el Agente de Policía 

que suscribió la misma, no fueron controvertidos por la parte infractora a través de su 

derecho a objetar la orden de comparendo impuesta conforme indica la ley 1801 de 2016. 

 

DÉCIMO: Que una vez consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 

Nacional, a la fecha se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4, al igual que ya 
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transcurrieron los CINCO (5) días, para conmutar en caso de tratarse de una Multa General 

tipo 1 y 2, o para ejercer el derecho al Recurso de Apelación contra la Orden de 

Comparendo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 180 de la ley 1801 de 2016, 

sin que el infractor haya hecho uso de su derecho a objetar la Orden de Comparendo, 

quedando en firme la multa General como Medida Correctiva. 

 

ONCE: Que en atención a que la parte infractora, dentro del término legal no objetó ante el 

Inspector de Policía la Orden de Comparendo impuesta, no ha efectuado el pago de la 

misma, así como no hizo uso del derecho a conmutar la Multa General por la participación 

en trabajo comunitario o actividad pedagógica de convivencia, solo respecto de las multas 

generales tipo 1 y tipo 2; este despacho procederá a declarar al mencionado señor Infractor 

de las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, específicamente la consagrada en su artículo 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 

numeral 14, así como imponerle Medida Correctiva consistente en Multa General Tipo 4. 

 

DOCE:  Es de gran importancia destacar que como ya trascurrieron más de 05 días desde 

la expedición de la orden de comparendo, sin objetarse ni presentarse ante el despacho la 

constancia de su pago. Por tanto, esta cobró firmeza y se remitirá a la Tesorería Municipal 

de Bucaramanga para que inicie el trámite de cobro coactivo conforme se dispone en el 

artículo 47 literal e de la ley 2197 de 2022. 

 

“Artículo 47. Adiciónese a Ley 1801 de 2016 el artículo 223A. Artículo 223A. Sin perjuicio del 

procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, 

se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

e. Firmeza de la multa señalada en orden de comparendo. No objetada, una vez vencidos los 

cinco (5) días posteriores a la expedición de la orden, la multa queda en firme, pudiéndose 

iniciar el cobro coactivo, entendiéndose que pierde los beneficios de reducción del valor de la 

misma establecidos en el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 

 

En consideración a los argumentos facticos expuestos con antelación, la Inspección de 

Policía Protección a la Vida turno Uno (1) de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR Infractor de las disposiciones de la ley 1801 de 2016, Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana a él(la) señor(a) LUQUE JAIMES 

BRANDON JAVIER, identificado con cedula de ciudadanía No. 1095834871, residente en 

BARRIO JUAN 23, respecto de la orden de comparendo digital No. 68-001-6-2021-19158, 

de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 3:57:00 AM impuesta en CALLE 86 CON 26 

PROVENZA. 
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SEGUNDO: IMPONER a él(la) señor(a) LUQUE JAIMES BRANDON JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095834871 la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes (SMLDV). Es decir, la suma de 

Novecientos Sesenta y Nueve Mil Noventa y Cuatro Pesos MCTE ($969094) a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 

contrario a la convivencia. Por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INFORMAR a él(la) señor(a) LUQUE JAIMES BRANDON JAVIER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1095834871 que contra la presente decisión proceden los recursos 

de reposición y, en subsidio el de apelación, ante la secretaria del interior, Inspección de Policía 

de Protección a la Vida turno Uno (1), el cual deberá presentarse y sustentarse ante este 

despacho o al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno1@bucaramanga.gov.co, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la presente Providencia.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en la página web de la alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más expedito. 

 

QUINTO: REMITIR a la oficina de Ejecuciones Fiscales de la Tesorería Municipal de 

Bucaramanga para el respectivo cobro por jurisdicción coactiva, una vez este en firme y 

debidamente ejecutoriada la presente resolución en cumplimiento de la Orden de comparendo 

No. 68-001-6-2021-19158, de fecha 12/31/2021 (m/d/a) y hora 3:57:00 AM en caso de no 

acreditarse el pago de la multa impuesta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA CECILIA CARDENAS RUEDA                                                                                        

Inspectora de Policía Urbana                                                                                                          

Inspección de Policía Protección a la Vida – Turno 1                                                    

Alcaldía de Bucaramanga 

Proyecto: Mateo Ortiz García 

CPS 2324 SECRETARÍA DEL INTERIOR 

 

 

 


